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INTRODUCCION 

Ninguna pais que quiera llegar a un desarrollo integral puede prescindir de un 
sistema financiero eficiente. entiendiendose por esto lo siguiente: un mercado financiero 
será eficiente cuando mejor cumpla las funciones que 1e corresponden. Esta eficiencia se 
encuentra en relación directa con lo que se entiende por el mercado ideal de competencia 
peñect8.y es decir. el mercado ha de ser libre. transparente y eficiente. 

Un mercado eficiente es aquel en el que existe movilidad pcñccta de Jos !"actores. 
los compradores y vendedores conocen todas las ofertas y demandas y demás condiciones 
del mercado, todos los agentes que lo deseen pueden participar libremente y Jos precios se 
fijan en función de la oferta y demanda. sin intervenciones ajenas que desvirtúen su lib.-e 
formación. En sintesis podernos resumir en cinco las caracteristicas que convertirán un 
mercado en eficiente. éstas son: 

a) Amplitud. 
b) Transparencia. 
c) Libertad. 
d) Profundidad. 
e) Flexibilidad. 

a)Amplitud.- Un mercado es tanto más amplio cuanto mayor es el volumen de 
activos que en él se intercambian. Esta amplitud del mercado permite una rápida 
estabilización del precio de los activos. de los tipos de interés del sistema y Ja satisf"acción 
de los deseos de los oferentes y demandantes potenciales. 

b)Tra11~pare11cia.- Un mercado es transparente cuanto mejor y más barata de 
obtener resulta la información que pueden lograr los agentes económicos que participan en 
él. Esta caracteristica se encuentra íntimamente relacionada con el grado de integración del 
mercado. es decir, cuando los agentes que participan en él. pueden comunicarse más 
rápidamente y a un menor costo. 

c)Lihenad.- Se refiere a la no existencia de lim.itaciones para el acceso al mercado 
como comprados o vendedor. lo que determina su grado de apertura, por la no ex.istencia 
de limitaciones para intercambiar activos en Ja cuantía deseada y por la no injerencia de las 
autoridades u ot..-os agentes mono u oligopolistas, en la libre íonnación del precio de 
intercambio de activos. 

d)Profa11didad.- Un mercado es tanto más profundo cuanto mayor es el número de 
órdenes de compra y venta que existen para cada tipo de activo. 

e)Flexihilidad.- Un mercado es tanto más flexible cuanto más facilidad exista para 
la rápida reacción de los agentes anee la aparición de cambios en los pr-ecios de los activos 
u otras condiciones de mercado. 

Es importante sei\alar que la evolución que ha tenido el sistema financiero en 
México no se ha dado con la misma intensidad tecnológica, estructural y funcional que en 
la mayoría de los paises industrializados, y tampoco ha cr-ecido conforme a las necesidades 
económicas del país. En este sentido, nuestro pais se ha quedado rezagado por-que a lo 
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largo de su desarrollo hi~órico han prevalecido los intereses politicos sobre los intereses 
económicos. 

Hoy en dia los actores económicos deben de estar conscientes de que vivimos en 
una época donde se necesita de un eficiente manejo de la finanzas para poder competir en 
los mercados internacionales y asi lograr el mejor aprovecha.miento de nuestros recursos 
tanto financieros como materiales. logrando esto a través de un sistema financiero eficiente. 

Dos fenómenos han motivado que durante tos últimos a.ftos el Sistema Financiero 
Mexicano haya estado sujeto a un importante programa de cambios estructurales: primero 
el proceso de globalización económico que actualmente viven todas las economías y 
segundo la grave crisis económica que ha padecido nuestro país desde finales de 1994. 

La apertura comercial es uno de los pitares del cambio estructural de nuestra 
economia; por lo que el Sector Financiero Mexicano no pennanece ajeno a este fenómeno 
ya que el propósito fundamental de la globalización es incrementar la eficiencia y la 
competitividad entre los diversos sistemas financieros. 

En base a las anteriores premisas. este estudio se ha planteado dos objetivos a 
cumplir: 

a) Conocer la estructura actual del Sistema Financiero Mexjcano y las funciones 
que desempeñan cada una de las principales instituciones que lo integran. así como las leyes 
que lo rigen. 

b) Tener un esquema básico de los cambios que se han suscitado recientemente en 
el Sistema Financiero Mexicano. comparándolo con un modelo propuesto de un sistema 
financiero desarrol1ado. Para esto también hemos considerado los ocho postulados 
fundamentales ex.puestos por el Doctor Pedro Aspe Armella y que fueros el marco 
conceptual en el que se basó la nueva estructura para eficientizar el ya obsoleto sistema 
financiero que existió en México. 

Et primer capitulo se divide en dos secciones y su objetivo es dar a conocer la 
importancia que tienen los cambios en el sector financiero. conforme a las nuevas 
necesidades que impone una economía globalizada y mercados internacionales 
estrechamente vinculados. La primera sección trata del surgimiento de los principales 
intenncdiarios financieros en la historia mundial. éstos intermediarios se clasificaron en tres 
rubros que son: los bancos. el mercado de valores y las aseguradoras. 

La segunda sección abarca las etapas de la evolución del Sistema Financiero 
Mexicano {SFM). así como la creación de sus instituciones financieras que dieron lugar a 
su nueva estructura; el pcñodo que abarca dicho estudio es de la época colonial hasta los 
dias actuales. 

En el segundo capitulo se dan a conocer los conceptos básicos de lo que es un 
Sistema Financiero como es su definición. importancia y objetivos principalmente. 
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El capitulo tercero contiene los objetivos, importancia y funciones de cada una de 
las instituciones financieras mexicanas y su objetivo es mostrar Ja estructura orgánica de las 
instituciones que conforman el Sistema Financiero Nacional, como son: la Secretaña de 
Hacienda y Crédito Público. el Banco de México. Ja Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores. etc.. Además se dan cifras y nombres relativas a algunas de las principales 
entidades financieras que confonnan cada uno de las siguientes áreas: bancaria.. casas de 
bolsa. aseguradoras, arrendadoras financieras, empresas de factoraje, grupos financieros. 
etc.. esto con Ja finalidad de conocer la mejor opción de inversión y financiamiento que 
ofrece el mercado financiero nacional. 

En el cuarto capitulo .se analiza Ja situación actual del SFM a través del estudio de 
cuatro sectores: el bancario. el mercado de valores. las aseguradoras y otros intennediarios 
financieros. Se concentró en Ja situación actual del sector financiero, más que en su futuro, 
por dos razones: de esa manera se podrá analizar los cambios fundamentales que se están 
dando en el sistema y asi conocer algunos de Jos problemas económicos que está sufiiendo 
clSFM. 

Al final del trabajo se anexaron un glosario y un directorio, éste último con la 
finalidad de tener una rápida ubicación de las principales instituciones financieras. 

Es importe mencionar que el alcance de este estudio es hasta el día 30 de agosto de 
J 996. sin embargo ex.iste gran incertidumbre por el rumbo que tomar• el Sistema 
Financiero del país por lo que exhortamos a los estudiosos del tema a una constante 
actualización del mismo. 

Por último esperamos que a las personas a quien llegue este trabajo les sea de gran 
utilidad para asi ver satisfecho nuestro esfuerzo. 

Los autores. 
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CAPITULO 1 
ANTECEDENTES HISTORICOS DEL SISTEMA 

FINANCIERO MEXICANO 

1. ANTECEDENTES GENERALES. 

Anles de comenzar a explicar la evolución del Sistema Financiero en Méxjco. es 
importanle seilalar el origen en el mundo de las figuras financieras que participan en dicho 
sistema. así como conocer Ja fomia en que llegaron a nuestro país. Cabe señalar que esta 
pane del estudio se dividió en las tn:s áreas generales que componen el SFM y son: Ja 
bancaria. fa bursátil y Ja ascgu,-adora. Con respecro a los otrns elementos que participan en 
el Sistema Financiero sus origenes se fueron dado según las necesidades operativas del 
mismo. 

1.1. DE LOS BANCOS. 

La Enciclopedia Bar.so (1981) nos narra el origen bancario de la siguiente íonna: 
"La palabra bu11co proviene del italiano. de Ja mesa que empleaban Jos cambisras para 
realizar las operaciones monetarias. Durante la edad media llegó a considerarse ilegal en 
muchas ciudades la actividad de Jos pr-estam.istas, sobre todo para los cristianos quienes se 
abstenían de r-ealizar dicha actividad. no obstante para los judíos y lombardos quienes 
fueron los pr-imeros en establecer casas bancarias en Italia y otros pajses de Europa. 

Como en la edad media la movilización del dinero, de una ciudad a otra. era lenta. y 
ademú, entraftaba grandes peligros, surgió entonces el servicio de Jos depósitos, que ha 
sido y es uno de los más importantes que pres1an los bancos. En aquella época, Jos 
comerciantes entr-egaban su dinero y valores aJ banquer-o, y éste les sumfoistr-aba un recibo 
que era aceptado por Jos banqueros de otras ciudades. si quien lo emitía era acreedor de tal 
confianza. También en esa época los orfebres realizaban operaciones bancarias: recibían el 
dinero y valores en custodia, y daban, en cambio, Jos Uamados recibos de oifebre, que 
pasaban de mano en mano como cualquier billete de banco en nuestros días, y eran 
aceptados en pago de mercancías y deudas. 

Hablando ya de una institución bancaria f"ormaJ el primer ba11co de depósito se 
fundó en Venecia en 1171, el segundo en Barcelona en 1401, el tercero en Génova en 1407 
y el cuano en Amsterdam 1609. A lfalia y España, pero principalmen1e a la primera, les 
corresponde el honor de ser la cuna de Ja industria bancaria. Posteriormente se crearon Jos 
bancos de emisión de papel moneda~ el primero fue en Inglaterra en 1694, Je siguen 
después. Francia en J 716. Alemania 1766, España 1782, Rusia en J 786; y asi 
sucesivamente en roda la región europea y asiática. En América aparece el primer banco en 
J 781 en Jos Esrados Unidos de América." 



Le corresponde a Inglaterra y a Jos Estados Unidos. el haber dado a Ja industria 
bancaria la organización y el enorme desarrollo que ha alcanzado en el mundo. Ese 
desarrollo es paralelo al ensanche de las industrias, a la capacidad de producción y de 
consumo. a la densidad de la población. al nivel cultural y a la estabilidad política de Jos 
paises. 

El dcsarroUo de Ja industria bancaria comprende tres etapas: 
l .El cambio. o sea, la etapa primitiva que reducía a cambiar unas monedas por 

otras, para f"acilitar pequcilas transacciones. 
2.Los depósitos, o sea. el recibo de especies monetarias y valores, y 
3. El suministro de crédito. por medio de préstamos con intereses y en forma de 

emisión de billetes. que representa Ja etapa más avanzada. al margen de Jos cual surgieron 
Jos préstamos con garantía. las transferencias de fondos. descuentos de letras. pagarés y 
otros instrumentos negociables. 

1.2. DE LAS BOLSAS DE VALORES. 

Pérez (1982) en su libro La Bolsa nos dice que: "Los orfgenes de las bolsas de 
valores Jos encontramos en la concentración del comercio del mundo antiguo. con el tráfico 
de intereses. es decir, con lo que pudiéramos IJamar Ja negociación de wnbiciones. que creó 
la necesidad de reservar un sitio de reunión donde podía contratar con garantfas de 
facilidad según Jas necesidades de relación y tiempo, y así hubo de esas reuniones en Tiro. 
en Sidón y en Babilonia, en Atenas había el Emporium y en Roma se creó el CoUegium 
Mercator 493 A.C .. 

Aquellas reuniones que comenzaron a adquirir verdadera importancia en Jos 
pónicos del Pirco de Atenas llegan primero a Italia y de ahí se extienden a toda Europa. 
Las logias se multiplicaban a medida que por el Mediterráneo cruzaban las naves 
abarrotadas de metales y de toda suerte de mercancfas. • 

Desde la segunda mitad de la edad media. no hay población en donde no se 
desenvuelva el interés del progreso y que no tenga su mercado en relación con Jos otros 
igualmente constituidos. En Brujas. Bélgica. allá por lo comienzos del siglo XVI Jos 
negociantes se reúnen en Ja casa del ciudadano Van de Bourse y he aquí el origen de 
nombre de Bolsa. La adopción rápidamente se propaga y como por arte de encantamiento 
se consagran locales en Holanda (Ambres. Amstcrdam y Roterdam). 

La Bolsa de París nace en 1724 pero con anterioridad a esra recha ya Jos 
contratantes y mercaderes habían escogido un sitio de reunión cotidiano. primero en el 
Pot-au-Charge, luego en el gran patio del Palacio de Justicia y más tarde en J 720 en el 
Hotel de Sosisson. A los 30 aftos de creada oficialmenre Ja Bolsa Francesa. fue suspendida 
provisionafmenre. Juego aurorizada de nuevo en J 795. 

En Londres con base en las operaciones que originan Jos f"ondos de las Compai'Uas 
de Indias, se crea a finales del siglo XVII el Royal Exchange. cuya vida próspera es 

2 



inlerrumpida por la disgregación de importantes elementos especuladores que se apanan de 
ella. En Espafta ya en el siglo XJV existia Ja Casa Lonja del Mar de Barcelona. Ja cual 
realizaba operaciones en el control y comercio de valores; en 1850 queda instalada en el 
edificio de la plaza de la leila con un edificio propio. Posteriormente surgieron las Bolsas 
de Valencia. SeviJJa. Zaragoza.. Madrid y Bilbao. 

1.3. DE LAS ASEGURADORAS. 

La historia nos refiere Ja existencia de una agrupación de personas encargadas a la 
comercialización de sistemas de indemnizaciones. en los casos de fallecimiento. desde Jos 
tiempos de la antigua Grecia; se sabe que estos grupos pagaban Ja indemnización en caso 
de Ja pérdida de algún esclavo mediante el cobro de una cuota previamente determinada. 
Posteñonnente en la cultura romana existieron sociedades fraternales y de beneficencia 
cuya función principal consistía en el pago de indemnizaciones aJ sobrevenir la muene de 
sus miembros. Estas organizaciones estaban f"ormadas por esclavos y hombres libres muy 
pobres; había también otro tipo de sociedades conocidos como Collegia Te1111iorum. en las 
cuales se cobraban cuotas a sus miembros. las que servían para pagar los gastos y los 
beneficios de indemnización en el caso de mucne. 

Duranle el siglo XV existió el principio de aseguradora mutua al organizarse los 
grentios. alentados por Ja Iglesia Católica. ya que se consideraban como sociedades de 
caridad y de ayuda mutua, las cuales impanian tanto Ja ayuda espiritual como el cuidado a 
Jos enfermos. y en caso de muene. cubrían Jos gastos funerarios. 

En 1571 surge en Londres la primera aseguradora fbrmal. ya que contaba con un 
capital inicial. una organización y una estructura operativa bajo el nombre de Thc Royal 
Excha11ge. inslirución que vino a ser el centro de contratos de seguros de todo Inglaterra. 
En el siglo XVIJI se f"ormó una' sociedad en Londres con fecha de constitución de 24 de 
enero de 1705. Esta sociedad quedó establecida por decreto de Ja Reina Ana y se conoció 
con el nombre de Aniicahle Society for a Perpetua/ A"-urancc Officcr. La característica 
principal de esta sociedad fue la constitución de un f"ondo destinado aJ pago de 
indemnizaciones. cualquiera que fuera el númeTo de éstas~ de manera que si había mayor 
número de siniestros menor era la suma destinada a cada uno por indemnización. En 1752 
surge en Espai\a Ja primera aseguradora con el nombre de La Real Perpetuidad de 
l/alladolit. En el siglo XIX tiene gran auge este tipo de sociedad por lo beneficios y 
servicios que p.-esra. 

2. EVOLUCION EN MEXICO. 

Los primeros anlecedentes de un Sistema Fi11a11ciero Formal se remontan a Jos 
últimos ai'ios de la Epoca Colonial. en donde suTge un control por parte de Ja f"amilia de Jos 
Borbones en Ja política y Ja economía de Ja Nueva España. En el año de 1780 se aplica Ja 
Real Cédula sobre enajenación de bienes raíces y cobro de capitales y se disponen 
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adnürústradores públicos supliendo a Jos privados; en l 78S Ja Contadurfa Pública Nacional 
conüenza a utiJizaJ" Ja partida doble y también se incrementa Ja captación de impuestos. 

La primera Institución de Crédito Prendario fue el Monte de Piedad de Animas 
(antecesor del NacionaJ Monte de Piedad) fundado eJ 2 de junio de J 774, el cual comenzó 
a operar con un capitaJ de $30,000.00. En el año de 1782 se funda eJ Banco Nacional de 
San Carlos. ranúficación del mismo en España, creado por Carlos 111, rey Borbón. este 
banco fue destinado a f"omentar el comercio en general, el cuaJ tenía un capitaJ para operar 
de SI IS,000.00. En 1784 surge el Banco de Avío y Minas. considerado el primer banco 
con crédito ref"accionario c.1 América.. con un capital inicial de $42. 700.00. 

En el periodo de Jos once años que duró Ja Guerra de Independencia no se dio ni 
una sola aponación a Ja formación de un sistema financiero de la nación que estaba por 
nacer. 

El día 8 de noviembre de 182 J se da el primer paso para el establecimiento de un 
sistema financiero al expedirse el RegJamento Provisional para el Gobierno Interior y 
Exterior, por medio de Ja cual se crea la Secrelar/a de Es1aclo y del Despacho de 
Hacienda. Para el ano de 1830 por iniciativa de Lucas AJamán (Secretario de Relaciones 
Exteriores) se crea el Banco de Avío, este fue un banco de promoción industrial. 

Posteriormente, mediante Ja Ley deJ 17 de enero de J 83 7 se creó eJ Banco de 
Amortización de la moneda de cobre, con el fin de retirar de Ja circulación las monedas de 
cobre que eran muy excesivas y dejando solamente en circulación monedas de oro y plata. 
Para l 8S3 por el decreto del 12 de mayo. se le denomina por vez primera a Ja Secretaría de 
Hacienda como Secre/aría de Hacie11day Crédito Público. 

En 1864 el 22 de junio el Banco de Londres, México y Sudamérica. el cual contó 
con un capital inicial de $90,000.00. Esta institución recibía depósitos. otorgaba créditos. 
admitía billetes y proporcionaba servicios a Jos negociantes que se dedicaban al comercio 
exterior. 

En 1875 Francisco McManus. fundó en el nonc del país el Banco de Santa Eulalia.. 
banco que podía emitir biJJetes. contaba con una reserva en oro de $150,000.00. En marzo 
de 1878 se creó el Banco Mexicano. el cual también contaba con Ja facultad para emitir 
billetes. 

El 23 de agosto de J 88 J el Gobierno Federal y Eduardo NoetzJin representante de 
el Banco Franco-Egipcio. celebraron el contrato del que nace d Banco Nacional Mexicano. 
el cual funcionó como cajero del gobierno. prestando sus servicios en eJ interior del pais y 
el extranjero y manejando la cuenta de la Tesorería. En febrero de 1882, Eduardo L'Enf"er 
fundó el Banco Mercantil Agrícola e Hipotecario. iniciando sus operaciones con un capital 
de $77,000.00, el cual también podía emitir billetes. 

4 



El 12 de jurüo de 1883 Francisco Suárez fundó el Banco de Empleados 
(antecedente del Banco Obrero). contado con un capital social de $52,000.00. Durante 
1884 el IS de mayo. nace el Banco Nacional de México, con un capital de SI 12.000.00. 

Hacia 1887, surge un precursor intento de f'ormar Jo que seria la Bolsa Mercantil de 
México. intento que f'racasa. Asi al no existir locales especiales para realizar operaciones 
bursátiles, estas empiezan a realizarse en la via pública con corredores que se desplazaban a 
pie por varias cuadras. 

El 3 de junio de J 895 se expidió la primera ley relativa a las CompalJlas de Fia11zas; 
de Jo anterior se da el contrato de concesión del 1 S de junio de 1895 otorgado por Ja 
Secretaria de Hacienda en f'avor de la American Surety Company de Nueva York, Ja cual 
fue Ja primera compai\ia afianzadora que se fundó en México. La American Surety 
Company de Nueva York estableció sucursales en México y fue hasta 1913 cuando 
accionistas mexicanos pudieron comprar acciones de la afianzadora mencionada. como 
consecuencia de Jo anterior el J 6 de marzo de 1913 se constituye Ja primera afianzadora 
mexicana, denominada Compai'lía Mexicana de Garantías S.A .. 

La creación de una bolsa en Ja capital del país resultaba indispensable en el sentido 
de que estas instituciones son las que desarrollan con mayor eficacia el crédito. Fue así 
entonces que La Bolsa de México inició sus operaciones el Junes 2 J de octubre de 1895. 
contando un capital inicial que respaldara sus operaciones de $2 J 0,000. 00, en el número 9 
de la calle de Plateros. 

Dos años después. el 19 de marzo de 1897. se publicó en el Diario Oficial de Ja 
Federación la Ley General de Instituciones de Crédito. dicha ley incluía el sistema de 
vigilancia al que se sujetaría las instituciones de crédito. 

El 12 de octubre de 1898 se concesionó al Banco Ref'accionario Mexicano canjear 
los billetes de Jos bancos de Jos estados y posteriormente este banco cambió su nombre por 
el de Banco Central Mexicano. 

El desarrollo comercial. industrial y crediticio del pais en los últimos 20 años del 
siglo XJX. unido a la operación exitosa de dos empresas (Jos Almacenes de Consignación y 
Depósito del Banco de Londres y México y la Terminal de México-Veracruz. ambas 
conlroladas por intereses británicos). motivaron Ja promulgación de una ley especifica el 20 
de f'cbrero de J 900 que dio origen a la eslructuración formal de los Aln1acenes Genera/e~· 
de Depósito. 

Para 1907 surge la Bolsa Privada de México. S.C.L .. El 3 de julio de 1916 se 
autorizó la apcnura de una Bol.so de Ya/ores en México. que contó con un capilaJ inicial de 
SI07,000.00. 

Concluida Ja revolución. el sistema financiero mexicano empezó a reorganizarse. 
Asi durante el gobierno de Plutarco Elias Calles ( J 924-1928). el 24 de diciembre de 1924. 
se crea la Com/~·/ó11 Nac/011a/ Bancaria. 
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El 1 de septiembre de 1925 se funda el Ba11e0dteMé.rico. S.A .• como banco central. 
teniendo un capital de $3 0833 0000.00 con el propósito de tenninar con Ja anarquía rcinanre 
en nuestro país de la emisión de biUeres. 

El 21 de febrero de 1933 se publica la nueva y refbrmada Ley de Bolsa. mienrras 
- que en septiembre la Secretaria de Hacienda y Crédiro Público ororga Ja concesión 

correspondiente para el esrablec:.imienro de la Bolsa de Valores en la Ciudad de Mé>áco. 
según lo establccia la Ley General de lnsriruciones de Crédito. Dicha concesión era 
traspasada a la nueva sociedad denominada Bolsa de Valores de México. S.A.; la cual sería 
elevada a escritura pública el S de septiembre del mismo afto. 

Fue duranre el régimen de Lázaro Cárdenas ( J 934-1940) donde tenemos Ja 
creación de los siguientes bancos nacionales: Nacional Fina11ciera en l 934. Banco 
Nacio11al ele Crédilo E;jidal en 1935 y el Banco Nacio11al de Comercio Exterior en 1937. 
Cabe destacar que Ja importancia que tienen estos cambios es que dan Jugar al nacimiento 
de la Ba11ca de Desarrollo. 

El registro de las Uniones de Crédito que llevó cabo Ja Comisió"n Nacional Bancarja 
fue iniciado en 1941 y se mantuvo hasta 1985. La primera de ellas fue Ja Unión de Crédito 
de Ja Industria del Fierro S.A. inscrita el 17 de junio de 194J y la última el Grupo Industrial 
de Ja Construcción de Sinaloa S.A. de C. V. Uniones de Crédiro, el J 8 de febrero de 1985. 

En el afto de 1946 daba paso a Ja creación de un organismo autónomo denominado 
como Comi.:t."ió11 Nacional de Valores. Dicha comisión fue constiruida eJ 1 J de íebrero de 
1946, cuyo decreto respectivo aparece en el Diario Oficial de la Federación con fecha 16 
de abril, instalándose oficialmente el 16 de mayo dcJ mismo año. 

A finales de los 60's se reforma la Ley Federal de Instituciones de Fianzas para 
atribuir a la Comisión Nacional Bancaria Ja supervisión y vigilancia de ésras instituciones, 
medida que se complementó con el decrero del ejecutivo en diciembre de J 970 por Ja cual 
la Comisión Nacional Bancaria pasa a ser Ja Conlisió11 Nac1011al Ba11caria JI úe Segunn·. 
Duranre esre mismo afta se reforma la Ley GcneraJ de Instituciones de Crédito y 
Orsanizaciones Au,Oliares y en su Art.99 Bis se da la exposición de motivos que da oñgen 
a ._ formación de Jos Gn1pos Fi1K111ciero.s. 

En el año de 1978 se crean varias Casas de Bolsa se abren varias RJcursales en 
provincia. Durante este ai\o también se constituye Ja llamada Ba11CC1 M1il1iple. es decir, se 
pasó de la banca especializada que se tenía anreriormen1e, caracaerizada por instituciones 
que ofrecían seavicios financieros especializados (banca de depósito. banca füporccaña. 
etc.) a la llamada banca múltiple en donde se ofrecían diversos servicios financieros. 

En 1982, el 1 de septiembre, mediante decreto publicado en el Diario Oficial de Ja 
Federación, se toma Ja decisión de nacionalizar el servicio público de banea y crédito 
retirando la concesión a Jos empresarios privados y haciéndose cargo de Ja prestación del 
servicio. El Banco de México por decrero era el único autorizado para reaJizar Ja 
importación y exportación de divisas y Ja única moneda de curso legal es el peso mexicano. 
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La Comi~;ión Nac/0110/ de Seguros y Fia11:as se crea como un órgano 
desconcentrado de la SHCP encargado de la supervisión. inspección y vigilancia de los 
sectores asegurador y afianzador. ésta acción fonna pan e de la estrategia de apoyo a la 
modernización del Sistema Financiero Mexicano tal como lo establece el Programa 
Nacional de Financiamiento del Desarrollo 1990-1994. 

El 4 de febrero de 1 990 se finna la reprivatización de Ja banca. mediante acuerdos 
con los bancos acreedores y la modificación de las leyes financieras y la constitución para 
permitir la panicipación mayoritaria en los bancos, esta reprivatización tenia como 
objetivos esenciales hacer un sistema financiero más eficiente, competitivo y balanceado. 
garantizar la participación diversificada y plural en el capital de los bancos. alentando la 
inversión en el sector e impidiendo fenómenos de concentración de capitales. 

En virtud de la modernización del sistema financiero del país y de que Ja inspección 
y la vigilancia de las Instituciones de Seguros y Fianzas deberían corresponder a la 
Comisión Nacional de Seguros y Fianzas en sustitución de la antigua Comisión Nacional 
Bancaria y de Seguros fue oportuno y conveniente actualizar las funciones y la estructura 
de la Comisión Nacional Bancaria en un nuevo reglamento interno publicado en el Diario 
Oficial de la Feder-ación el 14 de enero de 1991. Dando esto paso a la nueva estructura 
que sufría el sistema financiero mexicano. quedando ahora constituido por tres comisiones: 
la Bancaria. la de Valores y la de Seguros y Fianzas. 

Por oteo lado, se inicia Ja etapa de la apenura del sistema financiero. tanto interna 
como externamente. En cuanto a la primera: se incrementa de manera considerable el 
número de instituciones como por ejemplo el incremento de 19 a 30 bancos de 1988 a 
1993 y también se autorizan nuevas figuras que se orientaran a satisfacer necesidades de 
servicios y recursos en diferentes tipos y niveles de mercado. como por ejemplo las 
Sociedades Financieras de Objeto Limitado y las de Ahorro y Préstamo. Por lo que 
respecta a la segunda se permite la incorporación al sistema financiero mexicano de filiales 
de instituciones financieras del exterior. 

Para mayo de J 993 se presentó una iniciativa de ley para dotar de autonomía al 
Banco de México para consolidar csfuCl'ZOs y combatir la inflación manteniendo la 
estabilidad y desarrollo económico en el pais. En agosto de 1993 fue publicada la 
aprobación de la iniciativa de ley referente a la autonomfa del Banco de México y entró en 
vigor a panir del l de abril de 1994. 

El 28 de abril de 1995 se publica en el Diario Oficial de la Federación el decreto del 
Ejecutivo Federal. la fusión de la Comisión Nacional Bancaria con la Comisión Nacional de 
Valores, quedando constituido bajo el nombre de 'Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores'. entrando dicho decreto en vigor el 1 de mayo de 1995. 

En sintesis. todos Jos cambios ocurridos en el Sistema Fi11a11cicro Mexicano deben 
de contribuir hacia un óptimo crecimiento de la economia del país, fomentando las 
actividades productivas e impulsando el desarrollo socioeconómico que permita mayor 
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competitividad con Jos sistemas extranjeros y sobre todo. mejores niveles de vida para Ja 
población mexicana. 

3. CUADRO CRONOLOGICO DE LOS 
ANTECEDENTES HISTORICOS. 

SICLO CIUDAD APORTACK>N 

XII 1171 Jtali• Se funda en Venecia el nrirner banco de la 
historia el cual se U11maba "Banco Real de 
Roma•. 

XV 1401 Esoana Adonta la ora.anización bancaria v surs:?.c 
el "Banco de Ban::clona". 

XVI 1521 Es pana Hcm•n Cones toma la Clan Tcnochlitlán 

~la fundocK>n 

XVI 1529 Bruºas BéliZica Con as izaban en Ja 
casa Je an cr ur.ic su en los anlcce-
denles de aaruparsc en un Orea especifica 

lv or11ani:7ada Dahl rcali7.aroocracioncs bur-
salilcs. OriRen del ad¡..tivo Bolsa. 

XVI 1536 Francia Se crea la Bol'la de Lvon la cual es la nri-
na=na ouc cuenta con una or2ani7.Dción v 
una estructura oncrativa. 

XVI 1571 lnsdalcrra Arian::ce la la. aseauradora fonnalmcnle 
constituida. 

xvm 1752 Esnalli• Anarcce la nrinx:nl ascaunadora dcnomi-
nada la •Real Pc~tuidad de Vallado lit". 
la cual trae los anteceden les a la Nt1cva 
Emana. 

xvm 1782 Mé>.:ico El Rcv Carios 111 crea el "Banco Nacional 
de San Carios". 

XVIII 1784 Mé>.:ico Se cn:a el nrin~r banco de creJito rcfoccio· 
nariocn A~ricacl "Banco dcAvk> v Mi-
nas". 

XIX 11121 México En un Mé~ inder>end icnte se cn:a la Se-
crclarfa de Estado v del Dcsnacho de Ha-
cicnda. 

XIX 1853 M.!xico Se constiluvc la Scch:!taria de Hacienda v 
Cnhlito Público. 
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XIX 1881. Mé>cico 
XIX 189S Mé>cico 

XIX 189S México 

XX 1900 México 

XX 1916 MCxico 

XX 1924 MCxX:o 

XX 1925 Mé:t1>eo 

XX 1934 MC-.lco 
XX 1941 MCxico 

XX ·- Mch:ico 

XX 1970 México 

XX 1971 MC:..x:o 
XX 1982 MC-.lco 

XX 1993 MC>.ico 

XX 1995 Mésico 
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1. CONCEPTO DEL SISTEMA 

FINANCIERO. 

CAPITULO 11 
MARCO TEORICO 

Antes de definir Jo que es un sistema financiero debemos puntualizar sobre algunos 
conceptos que se involucran con el nüsmo. 

Primero defitúremos que es un mercado desde el punto de vista económico. El 
mercado es una organización fonnal o informal. que peraüre entren en contacto los 
demandantes y Jos oEerentcs. de un producto, ya sea un bien o servicio, con el objeto de 
realizar Ja compra.venta del mismo a un precio que es determinado por el sistema de 
precios. Por otro lado Jos recursos financieros se definen como Jos bienes constituidos por 
dinero o valores. 

En base a lo anterior podemos definir al Sistema Financiero como el mercado 
donde las empresas (ya sea públicas o privadas) y Jos paniculares canalizan sus excedentes 
o buscan satisfacer sus necesidades financieras. es decir, los demandantes y of"erentes de Jos 
recursos financieros. Debe entenderse por demandantes de recursos fi1:1a11cieros al 
gobierno f"ederaJ o a las empresas que emiten valores, con objeto de financiar su gasto 
corriente, su capital de trabajo. obras de infraestructura o proyectos de inversión en activos 
f"'tios. Los oferentes de recursos fi11a'1cieros son aquellas personas fisicas o morales que 
cuentan con excedentes en su flujo de ef"'ecrivo y que. consecuentemente.requieren canalizar 
taJes excedentes en algún instrumento de inversión. 

Según Méndez (199./, p.219): .. El Sistema Financiero 1\-1exkano. (SFM} es aquel 
que está integrado por un conjunto de auloridades representadas por dependencias del 
Gobierno Federal, Banca Múhiple. Banca de Desarrollo y otras instituciones financieras no 
bancarias. como son las aseguradoras. afianzadoras, casas de bolsa. almacenadoras. 
uniones de crédito, sociedades de inversión y casas de cambio. Dichas instituciones 
participan en fbnna coordinada. en eJ desarrollo económico y financiero del país. a través 
de fas dif'crentes actividades productivas y de comercialización ... 

Por otro lado Ja Co111i.1;ión Nacional de Seguros y Fian=as (1991. p.8} Ja define 
como: "El conjunto de insri1uciones que se encarga de proporcionar financiamiento 
proCesional a las personas fisicas y morales y a las actividades económicas del pajs. Está 
fonnado por bancos y organizaciones que se dedican aJ ejercicio de Ja banca y funciones 
inherentes a estas últimas y rambién se les llama intermediarios financieros no bancarios." 

En general el mercado financiero puede clasificarse en tres grandes categorías: 
a)/:.F mc:rcado úe dinero: Es aquel en donde se manejan los instrumentos de 

inversión y financiamiento a corto plazo al que recurren personas que cuentan con recursos 
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financieros ociosos como of'erentes. y como demandantes aquetJos que necesitan financiar 
su capital de trabajo. AJ decir corto plazo nos referimos a los instrumentos cuyos 
vencimientos son menores a un ai\o, por ejemplo: los CETES y los Bonos de Prenda. 

b)E/ mercado de capitales: En este mercado se manejan los instrumentos de 
inversión a largo plazo, es decir, con vencimientos mayores a un año; generalmente los 
instrumentos manejados en este me..-cado son los que sirven para financiar obras de 
infraestructura o proyectos de inversión en activos fijos. Algunos ejemplos son: las 
Obligaciones. las Acciones y los Cenificados de Panicipación Ordinaria. 

c)E/ mercado de mela/es: Es un mercado especulativo de largo plazo, cuyo 
objetivo es dar cierta forma de cobertura derivada de las cotizaciones internacionales de los 
metales preciosos. Ejemplos: Centenarios. Onzas Troy y CEPLAT AS. 

También es importante mencionar que el sistema financiero. se compone de dos 
subsistemas. éstos son: 

a)Subsistema Bancario y Bursátil: Este subsistema está integrado por Ja Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores. y tiene como objetivo el vigilar que las operaciones 
bancarias y bu..-sátiles se realicen conforme a los lineamientos establecidos tanto en la Ley 
de Banca y Crédito Público como en 1a Ley del Me..-cado de Valores. 

b)Subsistema de Seguros y Fianzas: Este subsistema esta integrado por la 
Comisión Nacional de Seguros y Fianzas y tiene por objeto el vigilar que las actividades 

. aseguradoras y afianzadoras se apeguen al cumplimiento de la Ley de Seguros y Fianzas. 

2. INTEGRANTES DEL SISTEMA 
FINANCIERO MEXICANO. 

Los integTantes que participan activamente en las funciones del Sistema Financiero 
en México son: 

a')Autoridades Fi11a11cieras: A las autoñdades les corresponden las decisiones 
fundamentales en materia financiera. la regulación en su estructura y opernci6n, así como la 
inspección y vigilancia; esto con el fin de procurar un desarrollo equilibrado y una sana 
competencia en el sistema. así como la protección a los intereses del público. Estas 
autoridades son: la Sec..-etaria de Hacienda y C..-édito Público, el Banco de México. la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores y la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. 

b)/11tcrmediarios Fi1'1at1cicro.i;: Comprenden empresas de distinto tipo. que operan 
mediante el empleo de dife..-cntes instrumentos de captación y de financiamiento que la ley 
les permite. Por ejemplo: las Instituciones de Banca Múltiple y de Desarrollo, el Patronato 
del Ahorro Nacional. las Uniones de CTédito, entre otras. 

c)E11tidad11s de Apoyo o de .servicios compleme111arios o auxiliares: Además de las 
autoridades e intermediarios financieros, el sistema financiero se integra po..- otras entidades 
de apoyo o de servicios complementarios o auxiliares para las entidades operativas. 
Ejemplos: la Asociación Mexicana de Casas de Bolsa. la Calificadol"a de Valores. el 
Instituto Mexicano del Mercado de Capitales, etc. 
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3. IMPORTANCIA DEL SISTEMA 
FINANCIERO. 

La importancia del Sistem• Financiero Mexicano (SFM) radica en que debe de 
presentar una estructura completa, competente y óptima que Je permita desarrollar sus 
actividades tanto nacionales como internacionales, y que cuente con Ja capacidad 
tecnológica, humana y administrativa para satisfacer las demandas de los sectores 
productivos nacionales, primordialmente de aqueJJos que necesitan de recursos par-a su 
crecimiento y desarrollo. logrando así el impulso de Ja economía nacional. 

Cabe señalar que las rel"onnas propuestas a este . sistema. siempre han sido 
encaminadas al mejor desanolfo de cada uno de sus subsistemas. así como a recuperar el 
crecinúento estable y sosterüdo que había tenido la economía mexicana a lo largo de varios 
aftos anteriores. 

Las políticas delineadas por esle sislema siempre han sido enf'ocadas a incrementar 
Ja generación y captación d!=J ahorro interno. ranro público como privado. ya que sólo así 
se lendrán Jos recursos suficien1es para ser ulilizados hacia el crecimiento de Ja 
productividad de México; asimismo. se ha redefinido el papel de Ja Banca de Desarrollo 
sobre todo Jo que se refiere a la aplicación de los créditos. 

Por lo tamo. resumiendo Ja imponancia. se puede concluir que el SFM ofrece un 
sin número de alternarivas para obtener recursos financieros. a través de la inversión en sus 
dif"ercntes opciones y financiamiento de acuerdo con las necesidades de cada usuario. 

4. OB.JETIVO. 

La modernización del país requiere de un sistema financiero que además de amplio 
y diversificado, sea moderno. a fin de que apoye y promueva Ja productividad y Ja 
competitividad de Ja economía. Por Jo anterior el Sistema Financiero Mex.icano tiene como 
objetivos fundamentales los siguientes: 

a)Promover cJ crecimiento y desarrollo económico-social. 
b)Financiar las actividades tanto del sector público como del privado. 
c)A.poyar las actividades económicas y sociales que se consideren prioritarias para 

eJ desarrollo del pals. 
d)Ayudar a Ja estabilidad económfoa, mediante una administración adecuada de los 

recursos. 
e)Jncremenrar el ahorro financiero y el ingreso. 
l)Aumentar Ja disponibilidad de crédito para todos Jos sectores. 
g)Reducir el cosro de los servicios financieros. 
h)lmpulsar el Mercado de VaJores. 
i)Mejorar la supervisión y capitalización del sistema bancario. 
j)Apoyar el desarrollo de los imennediarios financieros no bancarios. 
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5. ESTRUCTURA DEL SISTEMA 
FINANCIERO MEXICANO. 

La autoridad máxima dentro del Sistema Financiero es la Secretaria de Hacienda y 
Crédito Público (SHCP). que por medio de la Subsecretaria de Hacienda y Crédito Público, 
es el órgano encargado de vigilar y aplicar diversas disposiciones existentes en materia de 
legislación financicr~ y ejerce funciones de vigilancia a través del Banco de México 
(BANXICO). de Ja Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV) y de la Comisión 
Nacional de Segur-os y Fianzas (CNSF). (Ver figura 2.1) 

Cabe mencionar . que Ja estructura del SFM no indica subordinación de un 
organismo a otro sino que muestra un grado de dependencia entre los mismos. además de 
que nos señala la interrelación que tienen éstos como órganos de apoyo. consulta y 
vigilancia. Para ejemplificar lo antes mencionado tenemos que la SHCP no tiene la 
autoridad para obligar a BANXICO ni a las comisiones (así como a las instituciones que 
integran a cada una de ellas) a realizar actividades financieras. administrativas y operativas 
que vayan en contra de sus intereses. pero si tiene la facultad para vigilar. sancionar, 
intervenir e incluso de participar en las asambleas ordinarias y extraordinarias de 
BANXICO y de las comisiones para supervisar y asegurar que se cumplan con las 
disposiciones jurídicas en materia financiera y por otra parte el proteger los intereses de la 
nación. 

El Banco de Méx.ico es el organismo encargado de proveer a la economía mexicana 
de moneda de curso legal. de prestar servicios financieros favorables para la economía del 
país y de promover el sano desarrollo del sistema financiero. 

La CNBV es el órgano que se encargará de regir a los organismos que cuentan con 
la autorización de la SHCP para realizar operaciones crediticias y bursátiles. como son: la 
Bolsa Mexicana de Valores. las Instituciones de C..-édito. las Casas de Bols~ los Almacenes 
Generales de Depósito, las Casas de Cambio. las Uniones de Crédito. las Empresas de 
Factoraje. las Sociedades de Ahorro y Préstamo. las Sociedades de Inversión y el Patronato 
del Ahorro Nacional. 

La CNSF es el órgano que vigilará a las instituciones que realicen operaciones 
sobre seguros y fianzas. por ejemplo: las Sociedades Mutualistas de Seguros. las 
Aseguradoras y las AfianzadonlS. 

Por último la COSSlF (Coordinadora de Supervisión del Sistema Financiero). 
creada el 1 S de marzo de 1994. es un organismo auxiliar que se creó para delimitar el 
campo de actuación de cada una de las comisiones en caso de existir dudas en la misma; 
además de supervisar y establecer los lineamientos en todo lo referente a los Grupos 
Financieros. Además de la COSSIF existen otros organismos de apoyo al Sistema 
Financiero Mexicano como son la Asociación Mexicana de Bancos, el Instituto para el 
Depósito de Valores y Ja Calificadora de Valo..-es. 
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6. MARCO LEGAL. 

El complejo SFM basa su normatividad en las diversas disposiciones tanto de 
carácter general. como en las leyes orgánicas de cada institución. A continuación se 
mencionan las diversas disposiciones que deben de tomarse en cuenta dentro del Sistema 
Financiero de nuestro pais: 

1 )Ley de Instituciones de Crédito. 
2)Ley para Regular las Agrupaciones Financieras. 
3)Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito. 
4)Ley de Banca y Crédito Público. 
S)Ley de Seguros y Fianzas. 
6)Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros. 
7)Ley del Mercado de Valores. 
S)Ley General de Instituciones de Fianzas. 
9)Ley General de Sociedades de Inversión. 
1 O)Leyes orgánicas de las distintas instituciones participantes en el sistema 

financiero. 
l l)Disposiciones Reglamentarias por el Ejecutivo Federal. la SHCP, el Banco de 

México. la CNBV y la CNSF, en materia bancaria, bursátil. de seguros y fianzas. 

t )Ley de /11stit11cio11cs de Crédito: Esta Ley regula el servicio de banca y crédito, a 
la organización y funcionamiento de las instituciones de crédito. las actividades y 
operaciones que realizan,, su sano y equilibrado desarr<:>llo, a la protección de los intereses 
del público, así como a los términos que el estado ejercerá la rectoría del sistema bancario 
mexicano. 

2)Ley para regular las Agn1pacio11es Financieras: Esta ley tiene por objetivo 
regular las bases de organización y funcionamiento de Jos grupos financieros. establecer los 
tCrminos bajo loS cuales habrán d_e operar, asi como la protección de los intereses de 
quienes celebran operaciones con Jos integrantes de dichos grupos. 

3)Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito: Regula la 
organización y funcionamiento de las organizaciones auxiliares del crédito y se aplicará al 
ejercicio de las actividades que se consideren en la misma como aux.iliar del crédito. 

4)Ley de Banca y Crédito Público: Regula las operaciones crediticias de la banca 
mexicana. 

S)Lcy de Seguros y Fianzas: Regulas las operaciones referentes a tos seguros y las 
fianzas y los lineamientos en que deben ejercerse tales. 

6)Lcy General de /11stit11cio11e:.· y Sociedades Mutualistas de SCJ:,'11TOS: Esta ley rige 
a tas empresas que se organizan y funcionen como instituciones de seguros y sociedad 
mutualista de seguros. asi como a las empresas de seguros. 
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?)Ley ele/ Mercado de Valores: Esta ley regula la ofena pública de valores. Ja 
intermediación en el mercado de éstos. las actividades de las personas que en él intervienen. 
el Registro Nacional de Valores e Intermediarios y las autoridades y servicios en materia de 
mercado de valores. 

B)Ley Ge1reral de Instituciones de Fia11zas: Esta ley se aplicará a las instituciones 
de fianzas. cuyo objetivo será de éstas otorgar fianzas a titulo oneroso. Contempla la 
naturaleza de las fianzas. requerimientos para Ja autorización para organizarse y funcionar 
como instituciones de fianzas y sus operaciones. 

9)Ley Ge11eral de Socieclodes de Inversión: Tiene por objetivo regular la 
organización y funcionamiento de las sociedades de inversión así como las intermediaciones 
de sus acciones en el mercado de valores. 
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CAPITULO 111 
ESTUDIO DE LA ESTRUCTURA DEL SISTEMA 

FINANCIERO MEXICANO 

l. SECRETARIA DE HACIENDA Y 
CREDITO PUBLICO (SHCP). 

1.1. CONCEPTO E IMPORTANCIA. 

La Seer-etaria de Hacienda y Crédito Público es una dependencia del Ejecutivo 
General encargado de la política económica del país y funge como la autoridad máxima 
dentro del SFM y se define como el órgano competente para interpretar. vigilar y aplicar 
las diversas disposiciones existentes en materia de legislación financiera con la finalidad de 
establecer los lineamientos a que se deben sujetar cada una de las instituciones que 
conforman el Sistema Financiera. 

De la definición anterior se pueden obtenel'" puntos que requieren de una explicación 
más amplia. para que así por medio de ésta quede comprendido en su totalidad. Los 
puntos a explicar son: 

a)Organo competente para interpretar. vigilar y aplicar /cv.· diversas disposiciones 
en legislació11fi1Janciera. 
Entiéndase en este punto que la SHCP tiene la facultad para dar iniciativas de ley al 
Congreso de la Unión (Poder Legislativo), que mejoren o beneficien al Sistema Financiero 
Mexicano en su eficiencia operativa y administrativ~ asi como la autoridad para hacerlas 
cumplir por cada una de tas entidades que comprenden dicho sistema. 

b)FJerce fu11cie»1es de vigi/a11eia e inspección del Sislema Financiero a lravés del 
Banco de México y las dos Comisiones ya co110eidas. 
Este punto manifiesta la capacidad legal que tiene la SHCP para auxiliarse en el Banco de 
México el cual proporciona información clara y oportuna de los principales cambios que ha 
sufrido las variables del sistema financiero (ya tendremos la oportunidad de analizarlo más 
a fondo). y las comisiones sirven como intcnnedia,-ios administrativos entre la SHCP y los 
organismos que comprenden a cada comisión. 

La intporfancia de la SHCP consiste en que como órgano rector y supremo del 
SFM es el encargado de adoptar todas aquellas medidas que comprendan tanto la creación. 
vigilanci~ regulación.. coordinación, adaptació~ funcionamiento de Ja banca comercial, 
banca de desarrollo y otras entidades no bancarias. Otro aspecto de gran trascendencia es 
que dicha secretaria fija los lineamientos juridicos. administrativos~ operacionales y 
contables de todos aquellos entes que panicipan en el sector financiero nacional. 
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1.2. OBJETIVOS. 

Los objetivos de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público en el área del Sistema 
Financiero Mexicano son: dirigir la poUtica monetaria y crediticia; proyectar y coordinar el 
Programa Nacional de Financiamiento del Dcsarrotlo; planear, coordinar. evaluar y vigilar 
el sistema bancario del país que comprende al Banco Central. a la Banca Nacional de 
Desarrollo y a las demás instituciones encargadas de prestar el servicio de banca y crédito; 
autorizar la incorporación al Sistema Financiero Mexicano de la Banca Múltiple 
Jntemacional; promover ta c..-eación de instituciones financieras no bancarias con el fin de 
que el Sistema Financiero sea más competitivo; realizar programas para la actualización del 
sector financiero del país; ejercer las atribuciones que Je señalen las leyes en materia de 
seguros. fianzas. valores y de organizaciones de actividades auxiliares de c.-édito y. 
determinar Jos criterios y montos globales de los estímulos fiscales que benefician la 
ope.-atividad de dicho sistema. 

1.3. FUNCIONES Y ESTRUCTURA. 

Para realiza.- sus funciones la Sec.-etaria de Hacienda y Crédito Público con 
respecto al SFM se apoya en la Subsecretaria de Hacienda y C.-édito Público. la cual a su 
vez cuenta con importantes direcciones que son: la Di.-ección Gene.-aJ de Banca de 
Desarrollo. de la Di.-ección General de Banca Múltiple y de la Dirección General de 
Seguros y Valores en todo lo relacionado con los preceptos establecidos en la Ley General 
de Instituciones y Sociedades Mutualistas. en la Ley de Banca y Crédito Público. en la Ley 
del Mercado de Valores y otras afines. (Ver figura 3.1) 

Sin emba.-go cuando así lo disponen los .-eferidos o.-denamientos legales esta 
secretaria debe coordinar su actuación con el Banco de México. de la Comisión Nacional 
de Seguros y Fianzas o de Ja Comisión Nacional Bancaria y de Valo.-es. 

Las funciones que .-caliza dicha Sec.-etaria y que se especifican en el Reglamento 
lnterio.- de ésta son: 

1. Dirección General de Danc• de Desarrollo: 
Formular Ja política y el programa financiero global de Ja banca de desarrollo. Jos 

fideicomisos públicos de fomento. de Jos demás intennediarios financieros de f"omento que 
corresponde coordinar a la Secreta.-ía; fonnular las políticas de planeación. coordinación, 
vigilancia y evaluación de la Banca de Desarrollo. los fideicomisos de fomento y Jos demás 
intermediarios financieros de fomento y, autoriza.- los presupuestos gene.-ales de gastos e 
invenión de las sociedades nacionales de crédito e instituciones de banca de desarrollo. 

2. Dirección General de Danc• Múltiple: 
Fo.-mula.- las políticas de p.-oporción • .-cgulación y supervisión de las instituciones 

de banca múhiple. así como las de planeación. operación y evaluación de aquéllas en las 
que el Gobierno Federal tenga el cont.-ol po.- su participación acciona.-ia; participar en Ja 
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elaboración del Programa Nacional de Financianúcnto del Desarrollo; autorizar los 
programas de oficinas bancarias del pais; inducir. concertar y coordinar la aplicación de 
mecanismos de control de gestión en las instituciones de banca múltiple; supervisar la 
operación de la banca mexicana en el extranjero y de la banca extranjera en el país. 
autorizar la constitución de grupos financieros • asi como la respectiva revocació~ y la 
autorización para la incorporación de una nueva sociedad a un gn.apo financiero o la 
separación de alguno de sus integrantes, la fusión de dos o más grupos financieros, la 
fusión de dos o más entidades panicipantes en un mismo gtUpo financiero y la disolución 
de un grupo financiero y, proponer las políticas y las medidas de regulación relativas a las 
actividades de las instituciones financieras del exterior que se establezcan en nuestro pais, y 
de las operaciones internacionales de banca múltiple. asi como en lo referente a su 
operación internacional. 

3. Direcci6n General de seguros y valores: 
Formular las políticas de promoción. regulación y supervisión de las instituciones 

de seguros, de fianzas y para el depósito de valores, de las sociedades de inversió~ de las 
casas de bolsa y de las bolsas de valores. de las organizaciones auxiliares del crédito y casas 
de cambio. así como las relativas a la planeación. coordinación. operación y evaluación de 
los citados intennediaños financieros~ estudiar y proponer los programas anuales e 
institucionales de los citados intermediarios financieros e integrar. formular y proponer los 
programas de modernización administrativa e innovación institucional de los intermediarios 
financieros mencionados. 
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2. BANCO DE MEXICO (BANXICO). 

2.1. CONCEPTO E IMPORTANCIA. 

El Banco de México puede lkfini~ como el organismo descentralizado del 
Gobierno Federal. encargado de proveer a Ja economía mexicana de moneda de curso 
legal. asf como regular el crédito. establecer condiciones cambiarías y crediticias. Jos 
cambios y la prestación de servicios financieros favorables para la econonúa nacional. para 
promover el sano desarrollo del sistema financiero. p.-oporcionar el buen funcionamiento de 
Jos sistemas de pago, contando con las atribuciones de autoridad necesaria para llevar a 
cabo dichas regulaciones y proveer a su observancia. 

También puede definirse como: "El banco central será persona de derecho público 
con carácter autónomo y se denominará Banco de México.". según lo establece Ja Ley del 
Balico de México en su articulo Jo .. 

Su in1portancia r-adica en que el Banco de México pr-oveer-á al país de moneda 
nacional que constituye Ja base de la economía y por Jo tanto del Sistema Financiero. 
además de promover el sano desarrollo del sector financiero y propiciar el buen 
funcionamiento de Jos sistemas de pago. 

El cambio más trascendente y reciente que ha sufrido Ja legislación del Banco de 
México es la iniciativa de ley por parte del Ejecutivo Federal. que se mandó en mayo de 
1993. donde se dotarla de autonomía a dicha institución. Esta iniciativa de ley se dio a raíz 
de que la historia reciente de la economía mexicana muestra estrecha interrelación e 
interdependencia de Ja política monetaria y Ja política fiscal; es decir. que el Banco Central 
no tenla Ja autoridad como para negar financiamiento sobretodo cuando éste último lo 
requiere en forma excesiva. 

La ley referente a la autonomía del Banco de México entró en vigor a partir del J 
de abril de 1994 y son tres Jos elementos esenciales los que maneja esta reforma para dotar 
de verdadera autonomía al Banco de México en lo que se refiere a su organización: 

a)Los periodos por Jos que serán nombrados Jos gobernadores y subgobernadores; 
b)La inmovilidad de los miembros de la Junta de Gobierno y. 
c)Las remuneraciones de los mismos. 

a)EI gobernador durará en su cargo 6 años y comenzará sus funciones al inicio del 
4o. año de calendario de cada administración presidencial. El periodo para los 
subgobernadores será de 8 años y como las sustituciones se harán de manera escalonada. 
con objeto de no interrumpir la secuencia de Jos periodos referidos. se establece un régimen 
especial para J:t cobertura de vacantes previéndose que los subgobernadores que las cubran 
sólo Jo hagan por lo que resta del periodo correspondiente. 

21 



b)En cuanto a las disposiciones relativas a Ja inmovilidad señala que las personas 
encargadas de la conducción del Banco Central solo podrán ser removidas por causas 
graves. Lo que se pretende alcanzar con los dos incisos anteriores es evitar .falta de 
continuidad en los programas establecidos además de lograr la especialización de los altos 
funcionarios de éste organismo descentralizado en beneficio del país. 

c)EI tercero de los elementos que garantizan la autonomía es el relativo a Ja 
determinación de Ja remuneraciones de Ja Junta de Gobierno y es con el fin de que no 
pueda ser usada como p..-esión para los miemb..-os de la Junta ni se deje a su propia elección. 
Ja aludidas remuneraciones serán fijadas por un comité. Ya que antes de dicha reforma 
existían actos ilícitos para lograr préstamos a las administraciones públicas y al gobierno 
.federal que de ninguna manera iban de acuerdo a los inte..-eses del banco central. 

Es importante señalar que para mantener abierta la relación institucional 
indispensable entre el Gobierno y el Banco de México, el Secretario y Subsecr-etario de la 
SHCP, serán invitados a todas las sesiones de Ja Junta de Gobierno y podrán convocar a 
tales reuniones así como proponer asuntos para que sean tratados en Ja misma. 

En el Art.28 de nuestra Constitución Política quedó asentado que ninguna 
autoridad podrá o..-denar aJ Banco de México conceder financianüento~ con esta 
modificación queda claramente marcada la autonomía de Ja que goza el Banco Central. 

En ene..-o de cada año deberá informar al Ejecutivo Federal y aJ Congreso de Ja 
Unión sob..-e el presupuesto de gasto corriente e inversión fisica que haya ..-ealizado. Dicho 
informe deberá ser elaborado en concordancia con la evolución del Presupuesto de Egresos 
de Ja Federación y en función de Jas remune..-acjones de Jos miembros de Ja Junta de 
Gobierno. 

2.2. OBJETIVOS. 

Los ob_jelil'OS más importantes del Banco de Méx..ico en materia financiera son Jos 
siguientes: operar como banco de reserva con las instituciones a él asociadas y fungir con 
respecto a éstas como Cámara de Compensaciones; tener el monopolio de emisión 
monetaria; mantener Ja reserva monetaria para respaldar el peso; participar en 
representación de Ja Secretaria de Hacienda y Crédito Público y con Ja garantfa del mismo 
en el Fondo Monetario Internacional y el Banco Internacional de Reconstrucción y 
Fomento. así como operar en estos organismos; ser el banco prestantista de los demás 
bancos; actuar como agente financiero del Gobierno Federal en las operaciones de crédito 
externo o interno y, regular la circulación monetaria._ el crédito y los cambios a fin de 
procurar en esos campos condiciones propicias de estabilidad del valor real de moneda 
re.ferido a su poder adquisitivo de bienes y servicios. 
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2.3. FUNCIONES Y ESTRUCTURA. 

La Ley del Banco de México. en su CJTliculo 3o. nos describe luf1Hw:io11a que le 
corresponden al mismo: regular la emisión y circulación de la moneda.. los cambios. la 
intennediaci6n y los servicios financieros. asi como Jos sistemas de pagos; operar con las 
instituciones de crédito como banco de reserva y acreditante de última instancia; prestar 
SCl'Yicios de tesorería al Gobierno Federal y actuar como agente financiero del mismo; 
fiangir como asesor del Gobierno Federal en materia económica y. particulannente, 
financiera; participar en el Fondo Monetario Internacional (FlWl) y en otros organismos de 
cooperación financiera internacional que agrupen a bancos centrales; operar con et FMI, 
los organismos internacionales. con bancos centrales y con otras personas morales 
extranjeras que ejerzan funciones de autoridad en materia financiera; administrar el Fondo 
Bancario de Protección al Ahorro y fideicomisos creados por el Gobierno Federal y. 
disponer las tasas de intereses. comisiones.. premios. descuentos. u otros conceptos 
análogos, montos, plazos y demás características de las operaciones activas. pasivas y de 
servicios. asi como las operaciones con oro, plata y divisas. que realicen las instituciones de 
crédito. 

En cuanto a la es,,.,,c,,.,.. orgúnfoa de BANXJCO esta se encuentra distñbuida de 
la siguiente manera: un gobernador, quien es la máxima autoridad adnlinistrativa en este 
ente; en subordinación al gobernador existen seis subgobernadores quienes están a cargo de 
las diferentes direcciones, estos son: Gerencia de Comunicación Social, Oficina de 
Relaciones Públicas, Dirección General de Operaciones de Banca Central. Dirección 
General de Investigación Económica, Dirección General de Análisis del Sistema Financiero 
y Dirección General de Administración Interna. 
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3. COMISION NACIONAL BANCARIA Y 
DE VALORES (CNBV). 

3.1. CONCEPTO Y OBJETIVOS. 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV) es eJ órgano desconcentrado 
de Ja Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con autonomía técnica y facultades 
ejecutivas para inspeccionar y vigilar a las instituciones de crédito y de regular el mercado 
de valores. vigilando en ambos casos el apego a las leyes y r-eglamentos que Jos rigen. 

El o6jnivo principaJ de la CNBV es supervisar y regular. en el ámbito de su 
competencia. a las entidades financieras, a fin de procurar su estabilidad y correcto 
funcionanüento. así como mantener y fomentar el sano y equilibrado desarrollo del sistema 
financiero en su conjunto, en protección de Jos intereses del público. 

También será su objeto supervisar y regular a las personas fisicas y demás personas 
morales. cuando realicen actividades previstas en las leyes relativas al citado sistema 
financiero. 

3.2. FUNCIONES Y ESTRUCTURA. 

Lasfu11cio11es que marca Ja Ley de Ja Comisión Nacional Bancaria JI de Valores 
son: fungir como órgano de consulta para el Gobierno Federal en materia financiera; 
autorizar Ja constitución y operación. asf como detenrunar el capital mínimo. de aquellas 
entidades que están sujetas a Ja subordinación de dicha comisión. conf"orme Jo marcan las 
leyes~ procurar a través de los procedimientos establecidos en las leyes que regulan el 
sistema financiero. que las entidades cumplan debida y eficazmente las operaciones y 
servicios que hayan contratado las entidades con su clientela. de conformidad con las leyes 
correspondientes; interven.ir administrativa y gcrencialmente a las entidades, con objeto de 
suspender. normalizar o resolver las operaciones que pongan en peligro su solvencia. 
estabilidad o liquidez; imponer sanciones administrativas por infracciones a las leyes que 
regulan las actividades. entidades y personas sujetas a su supervisión. así como las 
disposiciones que emanen de ellas; elaborar y publicar estadísticas relativas a las entidades 
y mercados financieros y. llevar el Registro Nacional de Valores e Jntenncdiarios y 
cenificar inscripciones que consten en el mismo. 
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3.3. INSTITUCIONES QUE REGULA. 

Debido a Ja fusión de la Comisión Nacional Bancaria con Ja Comisión Nacional de 
Valores. Ja nueva Comisión absorbe en su estructura las siguientes entidades financieras 
(Ver figura 3.2): Jnstituciones de Crédito, Organizaciones y Actividades Au,Uliares del 
Crédito, Patronato del Ahorro Nacional, Fideicomisos. f"ondos y programas del Gobierno 
Federal, Bolsa Mexicana de VaJores, Agentes de Valores, Sociedades de Inversión, 
Sociedades Operadoras de Sociedades de Inversión, Administradoras de Fondos para el 
Retiro. y Grupos Financieros. 

FIGURA3.2 
INSTITUCIONES REGULADAS POR LA CNBV 
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Una vez conocidas las instituciones que se encuentran en el Sistema Financiero 
Mexicano. bajo la supervisión de la CNBV. es importante marcar Ja participación que 
tienen los usuarios dentro de las diversas empresas del sector financiero debido a que en los 
últimos cuatro ai\os se ha desatado una competencia entre las diferentes instituciones tanto 
por Ja calidad como por Jos diversos servicios que ofrecen. esto ha tenido como 
consecuencia cambios importantes en Ja diversificación de los usuarios de los servicios 
financieros (no se ahondara en este punto ya que se tratará en el capitulo IV del presente 
trabajo). 

La manera en que actualmente se encuentra repartido los servicios financieros lo 
podemos observar en la gráfica que a continuación se muestra: 

ESTRUCTURA DE LOS SERVICIOS FINANCIEROS 
ENMEXICO 

BCAMULTIPt.E""' 

"" 
BCA DE DESARROLLO "' 

9 

FACTORA.JE ""' 
OTROS "' SEGUAOS .. 2 • • 

FUENTE: Rodrigue:z Inciane Mallas ( 1996). •Nuevo enfoque de las Instituciones Financieras•. Ejecutivos 
en Finanzas. (mano). 

Corno podemos apreciar las instituciones de banca múltiple son las que cuentan con 
el mayor número de usuarios reflejado en un SOO/a, siguiéndole a éstos las arrendadoras 
financieras con una captación del público del J 6o/a, y las casas de bolsa con un 100/o. El 
porcentaje restante se Jo reparten las aseguradoras. banca de desarrollo, f"actoraje. etc .. 

Después de conocer la estructura de Jos servicios financieros analizaremos cada una 
de las panes que integran nuestro sistema financiero. 
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3.3.1. INSTITUCIONES DE CREDITO. 

Las instituciones de crédito se üfine11 como aquellos organismos que ofrecen el 
servicio de banca y c.-édito. entendiéndose como tal la captación de recursos del público en 
el mercado nacional e internacional para su colocación en f"onna de préstamo dentro del 
público demandante_ 

Los servicios de banca son conocidos como operaciones pasivas, es decir, 
constituyen una deuda y obligación inherente para con los depositantes, ya que el dinero de 
éstos no pertenece a la Banca y además se tiene el deber de darles un rendimiento. Por lo 
que respecta a los servicios de crédito. éstos se conocen como operaciones activas ya que 
representan una deuda y un derecho a favor de la institución bancaria; las operaciones 
pasivas únicamente las pueden realizar las instituciones de banca múltiple debido a que las 
de desarrollo no captan recursos del público en general. 

Las Instituciones de Crédito se clasifican en: 
] .Instituciones de Banca Múltiple o de ler Piso. 
2.Jnstituciones de Banca de Desarrollo o de 2do Piso. 
3.Jnstituciones Financieras Filiales del Exterior. 

La figura que se muestra a continuación. nos describe ésta clasificación y algunos 
ejemplos: 

CLASIFICACION DE LAS INSTITUCIONES DE CREDITO 
ENMEXICO 

BANCA 

MULTIPLE 

-¡AllAllEX 
- AllCOllER 
- ERFIH 
-BITAL 

=B~Rc:9!a8aw 
-EtHRE OTROS 

FUENTE: El:1bf.n;1ción propia. 199(•. 

IHSTITUCIOHES 

DE CREDITO 

BAHCA DE 

DESARROLLO 

-HAFIH 
-BAHCOMEXT 
-BAllOBRAS 
-BHCI 
-BAHRURAL 
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IHST ITUC IOHES 
FILIALES 

DEL EXTERIOR 

- PllORGAll -1AllTAllDER 
- ITIB-
- HG BAllK 
::t!GJl°U~,J-
-EHTRE OTROS 



J. INSTITUCIONES DE BANCA MULTJPLE 

Son sociedades anónimas que actúan como intermediarios financieros. con el objeto 
de captar recursos del público a través de direrentcs instn.imcntos bancarios (cenificados de 
depósito. pagarés. cuenta maestra. mesas de dinerO. papel comercial. etc.). operaciones 
pasivas. y con esos recu.-sos obtenidos. otorgar diferentes tipos de créditos (a largo. 
mediano y corto plazo). operaciones activas. 

Se denominan Instituciones de Banca .\.ftiltiple debido a que en el año de 1974 se 
modificó Ja legislación que había creado a Ja Banca Especializad~ para que a partir de ésta 
fecha pudiera ser sustituida por la Banca Múltiple El nuevo esquema implicó que una sola 
institución podía realizar diversas operaciones. las cuales previamente eran llevadas a cabo 
a través de varios organismos especializados. Con este esquema, de hecho se reconoció el 
proceso de agrupamiento. 

A partir del mes de diciembre de 1976. los bancos comenzaron a solicitar a Ja 
SHCP el cambio a la nueva organización. Las actividades de depósito. financieras. ahorro 
e hipotecarias empezaron a integrarse en Instituciones Múltiples. 

Para entonces operaban sólo <los bancos múltiples: ~1ultibanco Mercantil de 
Méx.ico y Banpacifico. En 1977 había ya 16; en diciembre de 1978 llegaban a 26; un año 
después llegaron a 30; en la tabla 3. 1 se verá la evolución que tuvieron las instituciones de 
especializadas a múltiples. 

Bancos 
Ano MUltiplcs 

1976 2 
1977 16 
1978 26 
1979 30 
1980 33 
1981 34 
1982 35 
1983 30 
1995 48 
• Clllbank NA 

TABLA.3.1 
DE LA BANCA ESPECIALIZADA A LA BANCA l\IULTIPLE 

Al 3 J de diciembre de cada ailo 

Bancos de Sociedades Socicd..,dcs Bancos 
Depósilo Financieras Hipo1ccarias de c.,pilal 

)07 ., 25 JO 
57 63 12 
49 35 3 
47 27 
26 13 2 7 
14 11 3 5 
12 6 1 5 

1• 
1• 

•• lnelu}'C a los Baneos Extr.11njcros 

To1al 
226 

157 
121 
114 
•I 
67 
59 
31 

•• 49 

FUENTE: Pc11aloza Wcbb Mib~cl: "La corúonnación de una nueva b:Jm.<1". Edit.fl.fc Graw Hill. México 
1995. 2a edición. 
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Por Jo tanto. se puede observar que a partir de 1983 el Sistema Bancario entró en 
un proceso de reducción debido a que los bancos optaron por la nueva alternativa y hubo 
fusiones imponantes para abarcar las funciones de la nueva banca establecida. 

Esta banca también es conocida como Banca de Jer.piso d~ido a que el público 
inversionista o demandante puede acudir directamente a dichas instituciones para realizar 
las operaciones. es decir. que los clientes tienen trato personal con la banca. 

Los objt!'livos de esta banca son: permitir la diversificación de sus recursos entre el 
público demandante; f'omentar el ahorro; procurar un desarrollo equilibrado del sistema 
bancario nacional y una competencia sana entre las instituciones de banca múltiple; 
promover y financiar las actividades que realiza los dif'erentes sectores económicos y. 
promover el crecimiento y financianüento del sistema financiero mexicano. 

Por lo que respecta a la facultad de sus operaciones estas se encuentran 
establecidas en el Art. -16 de la Ley de Instituciones de Crédito y son: recibir depósitos 
bancarios de dinero (a la vista. rctirables en días preestablecidos. de ahorro~ y a plazos con 
previo aviso); aceptar préstamos y créditos; emitir bonos bancarios; constituir depósitos en 
instituciones de crédito y en entidades financieras del exterior; expedir tarjetas de crédito 
con base en contratos de apertura; asumir obligaciones por cuenta de terceros; operar con 
valores en los términos de las disposiciones de la presente ley~ llevar a cabo por cuenta 
propia o de terceros operaciones con divisas. oro y plata; prestar servicios de caja de 
seguridad; llevar la contabilidad y los libros de actas y de registro de sociedades y 
empresas; desempenar el cargo de albacea; encargarse de hacer avalúas que tendrán la 
misma fuerza aprobatoria que los corredores públicos o peritos~ adquirir los bienes muebles 
e irunuebles necesarios para la realización de su objeto y enajenarlos cuando corresponda y. 
efectuar descuentos y otorgar préstamos o créditos. 

El capital de las instituciones financieras se constituirá de la siguiente manera: 
l .El S 1 % del capital en acciones serie 'A'. para personas fisicas mexicanas. las 

controladoras de las agrupaciones financieras. el gobierno federal. los bancos de desarrollo 
o el fondo bancario de protección al ahorro. 

2.Un máximo del 49°/o del capital en acciones serie 'B'. que pueden ser adquiridas 
por las personas o instituciones antes señaladas. por personas morales mexicanas, por 
instituciones de fianzas y seguros en Jo referente a sus reservas técnicas y para 
fluctuaciones de valores y por fondos de pensiones o jubilaciones de personal 
complementarios a los que establece la Ley del Seguro Social y de primas de antigüedad. 
Con la reforma de la Ley de Instituciones de Crédito de febrero de 1995, esta serie de 
acciones pueden ser parte del capital social de una filial extranjera y la ley lo estipula de la 
siguiente manera: "La serie 'B' que puede comprender cuando menos el 49'% del capital 
social. el cual puede integrarse indistintamente por acciones serie 'F o serie 'B'. o 
conjuntamente por ambas". Esto permite que instituciones financieras del exterior puedan 
panicipar en el mercado mexicano a fin de capitalizarlo. así como fomentar coinversiones 
entre nacionales y extranjeras. 
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3.Hasta un 30-A en acciones serie ·e•. que además de poder ser adquiridas por Jas 
personas ya sefta.Jadu. pueden ser adquiridas por penonas extranjeras siempre y cuando no 
sean dependencias oficiales ni representen a alsún gobierno. 

4.La serie 'F que representa por lo menos eJ S 1 % del capital y que será suscrita 
únic:amente por una sociedad controladora fiJjaJ o de manera directa o indirecta por una 
institución financiera deJ exterior. Estas nuevas acciones serie 'F surgieron con el objeto 
de fomentar la capitalización de Jos intermediarios mexicanos para fortalecer nuestro 
sistema financiero y a efecto de facilitar el acceso a inversionistas nacionales y extranjeros 
ante las necesidades crecientes de capital y reservas como consecuencia de la crisis que se 
agudizó a finales de 1994. 

El máximo que una persona fisica puede tener en acciones es del 5%. Se puede 
ampliar al 10-/e con autorización de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público. Los 
demás podrán tener hasta un máximo del 15%. excepto el gobierno .federal y a Jos bancos 
múltiples cuando estos vayan a fusionarse. 

En Ja actualidad existen en México operan más de 70 instituciones de crédito. 
algunos de las cuales son: 

BANCOS NACIONALES V EXTRAN.IEROS 
ENMEXICO 

BANCOS NACIONALES 
AFIRME 
ALIANZA 
ANAHUAC 
BANAMEX 
BANCAM 
BANCA PROMEX 
BANCA SERFIN 
BANCEN 
BANCO BILBAO VJZCA YA ~fEXJCO 
BANCO DEL A TLANTJCO 
BANCO IN'JCRNACIONAL 
DAN COMER 
BANCO MEXICANO 
JNVEX 
DAN CRECER 
BANPAIS 
DAN ORO 
BANORTE (MERCANTIL DEL NORTE) 
BANSJ 
CAPITAL 
COMERMEX 
PROMEX 
CONFIA 
CREMI 
UNION 

FUENTE: Ebaboración propia. l 996. 
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BANCOS EXTRANJEROS 
CITJBANK 
CHEMJ'CAL BANK 
CHASE MANHATTAN BANK 
FUnBANK 
MERCURV BANK 
DEUTSCHE BANK 
INGBANK 
JPMORGAN 
SWISSBANK 
ABM AMRO BANK 
BHFBANK 
SANTANDER 
BCA.COMMERCIALE 

ITALIANA 
BANCO DO BRASIL 
BANCO NACIONAL DE CUBA 
BANCO PASTOR ESPAjaA 
EUROPEAN AMERICAN BANK 
BANK HAPOALIM BM 
THE DANK OF YOKOHAMA 
THE ROYAL BANK OF 
CAN ADA 
TAIKJSHA DE MEXICO 
BANCO DE VENEZUELA 
INTER. 



Con tln de determinar cuales son las tres inst:ituciones bancarias más importantes 
deJ pala mostraremos los aiauiences datos: 

l)BANAME:X 
Institución de crédito que se fimdó con la fusión del Banco Nacional Mexicano y el 

Banco Men:anlil, A¡pic:ola e Hipotecario, el 15 de mayo de 1884. 
Las citi'aa que arrojó esta institución por el aAo tenninado en 1995 son: 
a)Obtuvo casi 15 mil millones de pesos por concepto de ingresos totales. siendo 

atoa más del 40Y. de los inaresos totales de la banca mexicana. 
b)EI captación total reponó esta empresa: fi.Je de 98 mmp. teniendo una dismjnución 

de cui el 10".4 con rcspecto al afta de 1994. 
c)Los activos totales que presentó Banamex: fue de 180 mmp. representando el 

19.8% de Jos activos de Ja banca de México. 
Se considera el primer banco me>ticano debido a que tiene el mayor activo. así 

como Ja mayor captación total de dinero y en términos generales el 29.6o/o de las 
actividades de Ja banca múltiple. 

2)BANCOMER 
Institución de banca que fue constituida de conformidad con la leyes de México por 

escritura pública No.164365 de f'ccha de 3 de noviembre de 1977. otorgada ante la f"e del 
Notario Público No.10 del Distrito Federal. Líe. Francisco Lozano Noriega. Dio principio 
a sus operaciones con personalidad jurídica de Bancomer S.A .• pública y oficialmente el 18 
de noviembre de 1977. 

Bancomer es considerada la segunda institución de crédito más imponante del 
sistema bancario mexicano. ya que cuenta con Jas siguientes cifras al 3 J de diciembre de 
1995 de su estructura económica y estas son: 

a)Reportó ingresos totales de 10.S mmp. representando el 32% de los ingresos 
totales de la banca mex:.icana. 

b)Bancomer f"ue Ja segunda institución. después de Banan:iex. en otorgar créditos 
que ascendieron a 92 mmp. 

c)EI capital contable que reportó Bancomer fue de J 0.5 mmp. que representan el 
22.5% del capital total de la banca del primer piso. 

d)La cap1ación total que tuvo este banco en el ano de J 995 fue de 80 mmp. siendo 
por esto el segundo banco más impor1ante de México. 

3)SERFIN 
El 1 de julio de J 977 Financiera Aceptaciones S.A .• se constituyó en Institución de 

Banca Múltiple al absorber al Banco de Londres y México S.A. (fundado el 1 de agosto de 
1884). En la fecha antes mencionada Financiera Aceptaciones S.A. cambió su 
denominación social a Banca Serfln S.A .. 

Serfin es considerado el tercer banco a nivel nacional. por sus cifras presentadas. 
que se encuentran muy por Clebajo de las dos inslituciones bancarias antes mencionadas. 

El comportamiento de este banco en 1995 fue: 
a)Manifestó en activos totales 120 mmp. 
b)Sus ingresos totales fueron de 4 mmp. representando el 9. 70/o de Jos ingresos 

bancarios. la u1iJidad del ejercicio que repona Serlin en 1995 es de 250 millones de pesos. 
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Los puntos antes mencionados son solamente algunos datos de la inf"ormaci6n m1as 
importante generada en su• estados financiaos. (Ver grificu 3.1) 
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OUo aspecto importante para conocer el tamafto e importancia de las instituciones 
bancarias en México es saber d número de empleados y de sucunales con Jos que operan 
cada institución creditida. Los dalos antes mencionados podemos verlos reflejados en Jos 
Mi& principales Nnc:os en la hlbla que a continuación se presenta: 

TASLA.12 
INDICADOllES Dll! NUMERO Dlt TRAaA.IADOllES V SUCURSALES 

BANCO -Bancomer 
Scrlln 
&neo Mexicano 
Banco del Allánlico 
Banco Unión 

-·DE EMPLEADOS 

37.632 
41.2&0 
24.391 
17.744 
14.2.50 
12.020 

No.DE SUCURSALES 

103.5 
1126 
910 
790 
7IO 
8S6 

FUEN"ra: Banco de México: .. lnd.icadorcs económicos del Banco de México ... M~x.ico J 996. 

Lo anterior no demuestra que Banamex y Bancomer son Jos que han tratado de 
llegar a un mayor número una nueva actitud bancde clientes debido a sus nuevas políticas 
de establecer sucursales dentro de las tiendas de autoservicio (éstas ya se encuentran 
contempladas dentro deJ número totaJ de sucursales). lo cual nos demuestra que la banca 
mexicana está lomando 1111a 11ueva actitud bancaria. 

Con Ja infbnnación anterior podemos afirmar que los tres bancos más imponantes 
del sistema bancario mexicano manejan el 68% de los movimientos del sector. (Ver gráfica 
3.2) 

CRAFICA 3.2 
DISTRIBUCION DE LA ACTIVIDAD BANCARIA 

ENMEXICO 

BANCO MEA 
2S 

SERAN 
13,4 

F\JEN"n!: Comisión Nacional Bancaria y de Valores: .. Indicadores Bancarios ... Méxíco 1996. 
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A continuación presentaremos algunas gráficas que nos muestran la situación en 
que se encuentran Jos bancos en diferentes aspectos, como son: et incremento en sus 
activos, incremento reaJ en captación total, en su capital contable. cte .. (Ver gráficas 3.3) 
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DE LA BANCA MEXICANA 
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FUENTE: Orupo Financiero Banamc:x-Accival: •Amlisis Financiero y Bwdt.iJ•. M~c:o J 995. 
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La lnf"omw:ión file obtenida a _,,. de la publicación Andlisis Financiero y 
B.,..sálil que emite el Orupo Fana...,;mo 8--Accival al 31 de diciembre de 1995. la 
CUill nos indica los li..,;entea d81oa: 

a)Que el u.c:r-., real en lnpeaos tObles disminuyó en promedio en las 
instituciones bancariu en un 31%. siendo eJ banco Mercantil Probursa (hoy Banco Bilbao 
Vazcaya México) el que tuvo la ~ alta disnúnución de ingresos hasta en un 1500/o. 
ocasionando esto en uta institución la venta aJ BBV para la subsistencia en el sistema 
financiero; y en la contnparte Confia fUe el único banco que mostró cifras positivas al tener 
un incremento en su• ingresos n:ales totales dd 47.So/e. 

b)EI incremento real en la captación total fue de SSo/o en al ailo anterior. esto se da 
ya que Banco Pronorte y Banco Capital tuvieron un incremento de casi el 4000/o cada uno: 
mostrando este dato que solamente dos bancos incrementan Ja captación total bancaria. por 
otra pane 8 instituciones de crédito mostraron cifras negativas en la cual Jnbursa alcanzó el 
saldo negativo del 800/o menos en relación al año pasado. 

c)EI incremento en los activos totales reales fue aproximadamente de un 32% en 
términos generales, pero en si Jos bancos que tuvieron cifras positivas fueron 
principalmente Pronorte con 1500/o, Capital con 15QG/o, lnbursa con 90o/o, entre otros. 

d)Los créditos otorgados en 1995 fueron escasos Jo cual trajo cifras negativas a 
casi todos los bancos. con excepción de Capital y Promex los cuales incrementaron sus 
créditos en un 3200/o y 75% respectivamente. 

De los datos anteriores podemos afirmar que la actividad bancaria en Jos tiempos 
actuales ha disminuido casi en un 42% en comparación con 1994, no ahondaremos más en 
este aspecto puesto que se tratará en el capitulo IV. 

2. INSTITUCIONES DE BANCA DE DESARROLLO 

Estas instituciones se definen como instituciones de crédito cuyo propósito 
principal es promover y fomentar el desarrollo económico en sectores y regiones con 
escasez de recursos y con reducido acceso a Jos recursos que ofrece la banca de ter. piso. 
asf como apoyar programas y actividades con largos periodos de maduración o que 
requieren montos importantes de inversión inicial 

El Gobierno Federal es quien tiene Ja propiedad y control de estas instituciones de 
banca de desarrollo como entidades de Ja Administración Pública FedcraJ. con personalidad 
y patrimonios propios, manteniendo su capital a través de Certificados de Aponación 
Patrimonial (CAP's). También se les conocen como Sociedades Nacionales de Crédito. 

También se conoce como Banca de 2o. piso porque para realizar sus operaciones 
(otorgamiento de créditos, asesorías. apoyo mediante programas, etc.) se requiere de la 
banca del J er. piso. la cual funge como intennediaria entre los sectores productivos y la 
banca de desarrollo; es decir. el trato entre los clientes y la banca no es directo. (Ver figura 
3.3) 
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IU:LACION aANCA DI: DUAAROLLO- CLIENTE 

COMTACT• AL 
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••eUNDO 

FUENTE: Elaboración propia. 1996. 

CONC 1 LIAN ..... OS 

LAS ...... D•L 

El objedvo principal de esta banca es el de canalizar los recursos crediticios para 
financiamiento de actividades que promuevan el crecimiento y desarrollo de la micro y 
pequeña empresa, asi como a los diversos sectores económicos que carezcan de recursos. 
Además de prestar Jos servicios de ascsoria financiera.. asistencia técnica y capacitación con 
el f'm de eficicntizar las funciones administrativas de las entidades económicas que asi Jo 
requieran. 

Las fMnciones que le competen a este tipo de ban~ según Mario Garcla Real 
(1994, p.4$) son: efectuar dCscuentos y otorgar créditos; crear Jos diferentes fondos que 
habrán de operar en el periodo de tiempo que marque el Plan Nacional de Desarrollo; 
promover el desarrollo interviniendo en la medida que le sea posible en la administración de 
las organizaciones; crear los fideicomisos federales para el desarrollo industrial; otorgar 
garantías para facilitar la adquisición de créditos en otros bancos. sobre todo a la micro y 
pequeña empresa; otorgar créditos para la preexponación y. servir como agente en 
sindicatos de créditos (créditos sindicados). 

Por lo que respecta a Ja corúonnación de su capital este se encuentra constituido de 
la siguiente manera: 

l .La serie 'A' representada por el 66o/o de los Certificados de Aportación 
Patrimonial (CAPS) que solo pueden pertenecer al Gobierno Federal. 

2.La serie 'B' que representa el 34% del capital sociaJ. cuyos CAPS pueden ser 
adquiridos por cualquier persona fisica o moral mexicana. 
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Los,n-Ip.la~tk~aon: 

a) Nacional Financiera (N,4FJN). 
Promueve y gestiona proyectos que atiendan necesidades del sector industriaJ, asi 

corno apoyar el desarroUo tecnológico. la capacitación técnica y el incremento de Ja 
productividad, sobre todo en Ja pcquei\a y medianas industñas. El apoyo antes 
mencionado que otorga NAFIN a los empresarios se lleva a cabo a través de las más de 
4233 oficinas que tiene establecidas en el país, los bancos múltiples, y otros intennediarios 
financieros. por ejemplo: Jos fondos estatales y municipales. las uniones de crédito. 

Nacional Financiera otorga los créditos a través de Jos bancos e intermediarios; de 
modo que el empresario recibe Jos apoyos de NAFIN por conducto de bancos o de 
intennediarios que el solicitante prefiera. 

Lo que ofrece este banco entre otros servicios son: 
1 )Créditos.-A mediano y largo plazo. bajo dif'erentes condiciones. para Ja 

instalación como equipamiento industrial. comercial y de servicios. 
2)Garantias.-Para completar las que ofrezcan los bancos a los acreditados a fin de 

facilitar el acceso al crédito. sobre todo a la micro y pequeña empresa. 
3)Participación en el capital de las empresas.-Nacic-nal Financiera participa en Ja 

creación o ampliación de empresas, aportando capital hasta por un 25% del total. 
4)Capacitación.-Para que los micro, pequeños y medianos empresarios desarrollen 

su capacidad empresarial en el manejo de sus finanzas, su producción y ventas. así como en 
la gestión y administración del crédito bancario, se imparte la capacitación sistematizada y 
con el apoyo de la infraestructura requerida, en cuanto a personal especiaJizado y 
documentación didáctica. 

S)Asistencia técnica y ase~oria financiera.-NAFIN ofrece a Jos empresarios el apoyo 
en materia financiera con el fin de que éstos puedan conocer las mejores opciones 
~xistentcs de financiamiento y las mcjoi:es oportunidades de inversión. 

De acuerdo con las nonnas que se indicaron anteriormente y los diferentes 
p.-ogramas crediticios. las inVc.-siones que NAFIN realice se destinarán a p.-oyectos que 
coadyuven a c.-ear empleos pennanentcs, generen divisas. desar.-ollen una capacidad 
tecnológica propia, p.-opicien encadenamientos p.-oductivos, apoyen Ja modernización 
industrial. fortalezcan la estructu.-a financie.-a de empresas viables. eleven Ja calidad y 
competitividad de Jos productos. contribuyan a Ja descentralización industrial. y eviten el 
deterioro ecológico. 

b) Ba11co Nacional de Comercio Exterior (BANCOMEXT). 
Fon alece eJ sector exponador. promueve la diversificación y presencia de las 

exponaciones mexicanas de bienes y servicios no pcuoJeros y racionalizan el uso de las 
divisas para contribuir a la modernización del país. 

Los objetivos de este banco. además de Jos atribuidos a Ja Banca de Desarrollo son: 
proporcionar información y ascso.-ia financiera a cxponadores en general ca Ja colocación 
de artículos y p.-cstación de servicios en el exterior; participar en el capital de empresas del 
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comercio exterior; promover la inversión de capitales a empresas exportadoras; otorgar 
apoyo a empresas comercializadoras de exponación y, estudiar poUticas. planes y 
programas de romento a comercio exterior y su financiamiento. 

BANCOtdEXT otorga los créditos a productores. organizaciones de productores, 
empresas productoras y/o comercializadoras de bienes y servicios no petroleros. que 
exponen directa o indirectamente, o bien que sean ex:ponadores potenciales. 

c) Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos (BANOBRAS). 
BANOBRAS bajo la denominación de Banco Nacional Hipotecario Urbano y de 

Obras Públicas. se constituyó por escritura pública el 20 de f"ebrcro de J 933. 

E1 objeto de este banco es promover y financiar 8ctividades prioritarias que realizan 
los estados y municipios, así como el Gobierno Federal y sus respectivas entidades 
públicas, paraestatales y paramunicipales en el ámbito de los sectores del desarrolJo urbano. 
infraestructura y servicios públicos, vivienda, comunicaciones y transpone y de las 
actividades del ramo de la construcción. 

Los objetivos específicos con los que cuenta este banco de 2o. piso son: Promover 
y financiar la dotación de infraestructura, servicios públicos y equipainiento urbano; 
financiar y proporcionar asistencia técnica a Jos municipios para la f"onnulación,. 
administración y ejecución de sus planes de desarro11o urbano; otorgar asistencia financiera, 
para Ja mejor utilización de los recursos crediticios y eJ desarrollo de las administraciones 
locaJes y, financiar el desarrollo de los sectores de comunicación y transpone. 

El sistema BANOBRAS cuenta con 31 delegaciones estatales en cada una de las 
capitales de los estados, las cuales acercan Jos servicios de fomento a los usuarios. 
principalmente a los gobiernos de los estados y municipios. 

d) Banco Nacional de Comercio Interior (BNCI). 
El BNCI es una institución de banca de desarrollo especializada en la atención 

integral del abasto, el comercio interior y los servicios. A través de su red de sucursales 
ubicadas en todo el país ofrece servicios bancarios y de crédito. 

Mediante el financiamiento impulsa y fortalece el proceso de modernización de los 
sectores encomendados, la construcción de la infraestructura comercial y de servicios que 
estas actividades económicas demandan. Asimismo, presta servicios de asistencia técnica y 
capacitación. al mismo tiempo que colabora en las regiones de mayor atraso. 

Un aspecto importante en el dcsarrolJo del banco ha sido el financiantiento 
canalizado para nuevas instalaciones, tales como módulos y cencrales de abasto. centros 
comerciales y mercados, asi como adquisición para estos espacios comerciales. De esta 
f"onna ha participado en la construcción de 32 centrales de abasto. 37 centros comerciales y 
S 1 mercados de varios. 
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Se puede resumir que el objetivo de este banco es el de promover Ja realización de 
las actividades comerciales y del abasto en general. apoyando tanto a productores como a 
distribuidores. con el fin de lograr una adecuada cobertura y penetración de sus productos 
a nivel nacional. 

e) Banco Nacional de Crédito Rural (BANRURAL). 
Por decreto presidencial, el 9 de julio de 1975 surge BANRURAL de la fusión del 

Banco Nacional Agropecuario y Banco Nacional de Crédito. 

Las funciones que desempefta como institución de Banca de Desarrollo son: El 
financiamiento de producción primaria agropecuaria y forestal. las actividades 
complementarias de beneficio. almaccnanúento. transportación. industrialización y 
comercialización que Jlevan a cabo los productores acreditados; buscar alcanzar al sector 
rural para ayudarle a este a cumplir con la comercialización de sus productos. promover y 
realizar proyectos que tienden a satisfacer necesidades del sector rural en las entidades del 
pais; financiar la adquisición de los insumos. maquinaria y equipo que requieran los 
acreditados para sus actividades productivas y. promover el desarrollo rural integral. 
impulsando incrementos en Ja oferta de alimentos de consumo popular. fomentando la 
creación de ocupaciones rurales permanentes así como el mejoramiento de los términos de 
intercambio del sectol'". 

BANRURAL está integrado por el Banco Nacional de Crédito Rural y por 12 
Bancos Regionales de Crédito Rural. 

3. INSTITUCIONES FINANCIERAS FILIALES DEL EXTERIOR 

La Ley de I11stit11cio11e.s de Crédito nos define a las Instituciones Financieras Filiales 
del Exterior. desglosando cada concepto que lo integra: 

a}Filial.- Es la sociedad mexicana autorizada para constituirse y operar como 
institución de banca múltiple, y en cuyo capital participe una Institución Financiera del 
Exterior o una Sociedad Controladora Filial. 

b)lnstilución Financiera del Exterior.- Es Ja entidad financiera constituida en un pais 
con el que México haya celebrado un tratado o acuerdo internacional en virtud del cual se 
pennita el establecimiento en territorio nacional de filiales. 

c)Sociedad Controladora Filial.- Es la socieé:tad mexicana autorizada para 
constituirse y operar como sociedad controladora en los términos de la Ley para Regular 
las Agrupaciones Financieras. y en cuyo capital participe una Institución Financiera del 
Exterior. 

Las filiales se regirán por lo previsto en los acuerdos y tratados internacionales. 
correspondientes, así como la legislación mexicana competente de acuerdo a Ja actividad 
que presente ya sea bancaria o no bancaria y a las reglas para el establecimiento de filiales 
que al efecto expida la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. oyendo la opinión de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 
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Las Instituciones Financieras Filiales del Exterior tienen los mismos o6jetiPOS que la 
Banca Comercial. es decir. fomentar el ahorro, procurar el equilibrio del sistema bancario. 
promover y financiar las actividades de los diferentes sectores económicos. etc. 

El copita/ social de las Filiales deberá estar integrado por una sola serie de 
acciones. Una Institución Financiera del Exterior, directa o indirectamente. o una Sociedad 
Controladora Filial deberá ser en todo momento propietaria de acciones que representes 
cuando menos el 990/o del capital social de la Filial. 

Las acciones de una filial únicamente podrán ser enajenadas previa autorización de 
la SHCP, salvo en el caso en que el adquiriente sea una institución financiera del eK.terior, 
una sociedad controladora filial o una filial. 

Algunos ejemplos de instituciones filiales del exterior son: 
l)JPMORGAN 
2)SANT ANDER 
3)CHEMICAL BANK 
4)FUfl BANK 
5)DINNERS CLUB 

Es importante señalar que la participación de éstas nuevas instituciones en el 
Sistema Financiero Mexicano se ha acrecentado, debido a que encuentran atractivo el 
campo de inversión que ofrece los sectores económicos nacionales. 

3.3.2. ORGAN12ACIONES Y ACTIVIDADES 
AUXILIARES DEL CREDITO. 

Además de las autoridades e intermediarios financieros, el sistema financiero se 
integra por otras entidades de apoyo o de servicios complementarios o auxiliares para las 
entidades operativas, con el fin de facilitar las operaciones que día con día se demandan en 
el mercado financiero. 

Así tenemos que una Organización Auxiliar del Crédito se define como todas 
aquellas instituciones de capital privado que realizan actividades complementarias que 
facilitan la administración y las operaciones relacionadas con las diversas actividades de la 
banca mexicana. 

Dentro de las organizaciones auxiliares del crédito, se encuentran: (Ver figura 3.4) 
1. Los Almacenes Generales de Depósito; 
2. Las Empresas de Factoraje; 
J. Las Arrendadoras Financieras; 
4. Las Sociedades de Ahorro y Préstamo; 
S. Las Sociedades Financieras de Objeto Limitado y. 
6. Las Uniones de Crédito. 
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Es imponante recordar que tu tres primeras organizaciones pueden formar pane de 
un Gtupo Financiero. 

Por lo que respecta a las actividades auxiliares del crédito la única que se considera 
como tal es la que realiza las Casas de Cambio. 

nGIJRA1 .. 
ORGANISMOS Y ACTIVIDADES AlIXILIAllES DEL CllEDITO 

Al.11.GaALES. 

DE DEPOSITO 

EMPRESAS DE 

FACTORA.JE 

ARRENDADORAS 

FIHMtClERAS 

SOC. DE AllORllO 
V PREST,._, 

WtlOICES 
DE CREDJTO 

FUENTE: Elaboración propia, 1996. 

OROS. V KTS. 

AlDULIARES 

DEL CREDITO 

l. ALMACENES GENERALES DE DEPOSITO 

CASAS DE 
CMtBIO 

La Ley Ge11eral de Orga11i:.:acio11es y Aclividades Auxiliares del Crédito dice que: 
"Los Almacenes Generales de Depósito tendr;i.n por objeto el almacenamiento. guarda o 
conservación de bienes o mercancías y la expedición de certificados de depósito y bonos de 
prenda". Los certificados de depósito acreditan la propiedad de la mercancia o los bienes 
depositados~ con ellos se obtienen los bonos de prend~ que son los títulos de crédito 
caractcristicos de un crédito prendario sobre los bienes amparados con el cenificado de 
depósito. 
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Algunos Almacenes Generales que operan en México son: 
l)Almacenadora Creditzam, S.A. de C.V .. 
2)Almecenadora Osejo, S.A. de C. V .. 
3)AJmacenes Nacionales de Depósito. S.A .. 
4)AJmacenadora ComerciaJ América. S.A. de C. V .. 
S)AJmaccnadora Ac:ceJ. S.A. de C. V .. 
6)AJmac:c:nadora lnter Americana. S.A. de C. V .. 

En Ja actualidad en el territorio mexicano operan 46 Almacenes GeneraJes de 
Depósito. es1e dato fue obtenido aJ 3 J de diciembre de J 995; esperándose que para eJ 
pñmer semestre de 1996 se abriesen de S a 1 O almacenes más. 

La Ley Ge11eral de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito nos dice 
que los objeliW>s de Jos Almacenes Generales de Depósito son: 

a)La guarda y conservación de mercancías. actividad que económicamente es útil 
porque para poder realizar cuaJquier actividad mercantil, las mercancías deben tener un 
Jugar de almacenamiento. 

b)La expedición de certificados de depósito. avalando Ja propiedad de Ja mercancía 
o Jos bienes depositados. para con él. 

c)Obtener un bono en prend~ que es el titulo de crédito característico de un crédito 
prendario sobre Jos bienes indicados en Jos certificados de depósito. 

Los Almacenes Generales de Depósito tienen Ja facultad de realizar las siguientes 
actil'idades: Transf"ormar las mercandas deposjtadas para aumentar su valor sjn alterar 
esencialmente su naturaleza; expedir certificados de depósito por mercancías en tránsito si 
el depositante y el acreedor prendario dan su confbrmidad y corren Jos riesgos jnhcrentes. 
además de asegurar por conducto del almacén las mercancías; transportar mcrcancias que 
entren o salgan de su almacén siempre que estas vayan a ser o hayan sido almacenadas en 
éste; certificar Ja calidad de las mercancías y bienes depositados. así como valuarlos para 
ef"ectos de hacerlos constar en el cenificado de depósito y en el bono de prenda; anunciar 
con carácter inf"ormativo y a petición y por cuenta de Jos depositantes de Ja venia de Jos 
bienes y mercancías depositados y empacar y envasar Jos bienes y mercancías recibidas en 
depósito por cuenta de Jos depositantes o titulares de Jos certificados de depósito. 

En la actualidad lns almacenes generales de depósito se manejan en dos categ~'ria.'t: 
a)Almacenamie1110 Fi11a11cicro: Destinado a graneros o depósitos especiales para 

semillas y demás frutos o productos agrícolas o industrializados. asi como a recibir en 
depósitos mercancías nacionales o extranjeras de cualquier clase. por Jos que se hayan 
pagados Jos impuestos correspondientes. 

b)Aln1ace11an1ie11tofisca/: Son aqueUos almacenes que además de estar f"acultados 
para realizar las funciones anteriores. pueden recibir mercancías destinadas al régimen de 
depósi10 fiscal. 
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2. EMPRESAS DE FACTORAJE 

Se puede dqinir como cJ organismo (Factor) que se dedica a comprar a un cliente 
(Cedente) su cartera (clientes. f"acturas. listados. contrarrecibos) después de hacerles un 
estudio de crédito. con el objeto de que el cedente pueda financiar su capital de trabajo a 
cono plazo. El cedente debe de notifi~ Jo anterior a sus clientes para que el pago se haga 
al f"actor. 

En Ja actualidad operan en eJ Sistema Financiero Mexicano 26 empresas de 
factoraje. algunos ejemplos son: 

J)Cominsa Factoraje. S.A. de C.V .. 
2)Factor Imagen. S.A. de C. V .. 
3)Factoring Jntercoperativo. S.A de C. V .. 
4)MuJtifac. S.A. de C.V .. 
S)Factoring Internacional, S.A. de C.V .. 

Los objetil'Os que persiguen las empresas de factoraje financiero son: El objetivo 
claro de esto es lograr liquidez y un aumento en el capital de trabajo, para así poder 
financiar sus operaciones a cono plazo; permite una mayor revolvencia de recursos; 
asegurar a Ja empresa el conocimiento de sus patrones del flujo de efoctivo e incrementar el 
capital de trabajo a largo plazo de la empresa. 

Las entidades de factoraje cuentan con dos tipos de factoraje los cuales son: 
a)Factoraje si'1 recurso o puro.- Es cuando el factor compra Ja cartera aJ cedente y 

asume el riesgo totaJ de no poder cobrar dicha cartera. Cabe mencionar que las empresas 
de factoraje corren el riesgo con el anterior tipo de factoraje de no poder cobrar los 
adeudos por morosidad de los clientes. dando esto como consecuencia problemas de 
liquidez y problemas administrativos a las instituciones dedicadas aJ factoraje. 

Las entidades de factoraje para evitar lo anterior cuentan con el siguiente tipo: 
b)Factoraje co11 rccur.so.- Es aquel en el que el factor realiza una compra 

condicionada al cedente al anticiparle un porcentaje de Ja cartera vendida o cedida. AJ 
vencimiento de Ja cartera cobra el total al cliente y reembolsa eJ remanente no anticipado; si 
no logra el cobro el factor. el cedente tiene la obHgación de liquidar el importe. De esta 
f"orma se reduce el riesgo. 

Existen tres Cormas de que se cobren las carteras cedidas, en una operación de 
factoraje y son: 

a)Los documentos son entregados a Ja compaftia de Cactoraje y ésta se encarga de 
cobrarlos. 

b)Los documentos son entregados a la compaftía de factoraje. quien Jos va a 
mantener en custodia y al vencimiento de esos contratos son regresados para que el cliente 
(cedente) efoctúe el cobro y naturalmente el pago a Ja empresa de factoraje por ese 
financiamiento. 

c)EJ cliente conserva Jos documentos y al vencimiento cfoctúa el cobro y cJ pago 
correspondiente a Ja compañia de factoraje. 
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3. ARRENDADORAS FINANCIERAS 

La labor de una arrendadora fincv1elera (arrendador) consiste en obligarse a 
adquirir dclenrúnados bienes y permitir su uso o goce temporal, a plazo f"orzoso. a una 
persona fisica o moral (arrendatario). obligindose a ésta persona a realizar pagos parciales 
(renta) por una cantidad que cubra el costo de adquisición de los bienes. los gastos 
financieros y otros gastos diversos. para tomar aJ vencim.iento del contrato cualquiera de 
las siguientes opciones: 

a)Comprar el bien a un precio inferior a su valor de adquisició~ fijado en el 
contrato. o inferior al precio de mercado; 

b)Prorrogar el plazo del uso o goce del bien, pagando una renta menor; 
c)Participar junto con la arrendadora de tos beneficios que deje la venta del bien. de 

acuerdo a las proporciones y términos establecidos en el contrato_ 

Algunos ejemplos de arrendadoras son: 
1 )Arrendadora Sofimc:Ky S.A .. 
2)Arrendadora Scrco de México, S.A. de C.V .. 
3)Arrendadora Financiera Margen. S.A. de C.V .. 
4)Arrendadora Fina-Rent._ S.A. de C. V .. 
S)Arrendadora Chapultepec. S.A. de C. V .. 
6)Magna Arrendadora, S.A. de C.V .. 
7)Multiva Arrendadora. S.A .. 

En Ja actualidad operan en México más de 2 JO arrendadoras. 

Los ohjetit'OS que persiguen las instituciones de arrendanúento son Jos tres 
siguientes: 

a)Facilitar a las empresas el proceso de adquisición. de renovación y modernización 
de activos fijos. tales como maquinaria y equipo. 

b)Mantencr la liquidez de la empresa evitando importantes desembolsos irüciaJes en 
la adquisición de activos fijos. 

c)Proporcionar asistencia técnica en Ja adquisición de equipos. 
d)Liberar el capital de trabajo. 

Los tipos de arrendamiento que existen en el SFM. se encuentran contemplados en 
los cuatro que a continuación se mencionan: 

a)Arre11damic1110 Fi11a11ciero Neto.- Es aquel en que el arrendatario cubre todos los 
gastos de instalación. seguros. mantenimiento. impuestos. etc. Por ejemplo: arrcndanúcnto 
de maquinaria. 

b)Arre11damie1110 Fi11a11cicro Global.- En este caso los gastos de instalación. 
seguros. mantenimiento. impuestos. etc. corren por cuenta del arrendador financiero. quien 
los repercute en el monto de las rentas pactadas. Ejemplo: arrendamiento de computadoras. 

c)Arrc11damie11to Fi11a11ciero Ficticio.- Se conoce también como 'venta y 
arrendamiento posterior". consiste en que el propietario de un bien lo vende a la 
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arrendadora para que ésta a su vez se lo arriende con su respectivo derecho de opción de 
compra al término del c;ontrat:o; de esta manera el propietario original no pierde Ja 
utilización del mismo y obtiene dinero en ef'ectivo que puede ser usado en otras opciones 
c1e1._.,.,io. 

d')¡frrendamienlo FinancieTO Total.- Es aquel que pennitc al arrendador recuperar 
con las rentas pactadas en el plazo forzoso, el costo total del activo arrendado más el 
interés del capital invenido. 

4. UNIONES DE CREDITO 

Las uniones de crédito son organismos constituidos como sociedades anónimas de 
capital variable con concesión de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. fbrmadas 
por un numero de socios no menor a 20, siendo éstos personas fisicas o morales. tienen la 
característica fundamentaJ de tener personalidad jurídica. 

Las uniones de crédito pueden operar en el ramo agropecuario cuando sus socios se 
dedican a actividades agrícolas o ganaderas, en el rasno industrial cuando se dedican a 
actividades industriales, en el ramo comercial cuando sus socios se dedican a actividades 
mercantiles o pueden ser mixtas cuando se dedican a dos o más actividades de los ramos 
seftaJados y estas guardan relación directa entre si. (Ver figura 3.5) 

FICIIRA3.S 
TIPOS DE UNIONES DE CREDITO 

AGllOPECUARI A INDUSTRIAL 

FUENTE: Elaboración propia. J 996. 

llllf»IES 

DE CREDIJD 

CllllERCIAL IUXTA 

Estas instituciones también conocidas como intennediarios financieros no bancarios 
tienen la principal función de agrupar socios, para Juego facifüarlcs el uso de crédito o 
servirles como garantía o aval para créditos que pudieran ser obtenidos de otras 
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instituciones de crédito. Estos intermediarios tienen Ja capacidad de tramitar créditos 
preferenciaJes directamente con NAFIN; por lo cual también deben invertir o gastar 
recursos propios para el análisis de los créditos a otorgar. 

Para otorgar un crédito las uniones solicitan a sus clientes asociarse mediante una 
aportación aJ capital social además de las compras de acciones emitidas por ellas mismas 
tanto al momento de asociarse como aJ momento de conccnar un crédito;. siendo estas dos 
las pñncipaJes fuentes de financiamiento de sus gastos de operación. 

Dentro del Sistema Financiero Mexicano operan 425 Uruones de Crédito dentro de 
las cuales citaremos algunas y son: 

1 )Unión de Crédito del Transporte Público. S.A. de C.V .. 
2)Unión Agropecuaria. Mercantil. Azucarera y Similares. S.A .. 
3)Sociedad de Crédito Industrial Restaurantero. S.A. de C. V .. 
4)Unión de Crédito M.inero. Industrial. Mercantil. S.A. de C. V .. 
S)Unión de Crédito de Ja Industria del Vestido. S.A. de C. V .. 

Estos intennediarios no bancarios según Vi/legas (1995); buscan cumplir Jos 
siguientes objetivos: Otorgar créditos a sus socios~ efectuar compras en volumen en 
mejores condiciones y precios en beneficio de sus asociados; financiar estudios de mercado. 
de productividad. etc. que sean de utilidad a su gremio; fbmentar el progreso industrial y 
comercial de sus asociados; capacitar a Jos miembros y directivos de las empresas que 
f"orman pane de la Unión de Crédito; incrementar Ja eficiencia administrativa y financiera de 
los socios; f'omcntar la compra y venta de los productos de los asociados para beneficio de 
ellos mismos; ayudar a sus socios dándoles asesorías en materia fiscal y contable; ayudar a 
las empresas que integran Ja unión a estar a la vanguardia tecnológica y. uno de Jos 
principales objetivos de la uniones. es atraer a los clientes que carecen de facilidades para 
financiarse con los bancos comerciales. y asi obtengan por medio de esta agrupación Jos 
recursos necesarios para su buen funcionamiento. 

El art. ./O de la Ley Ge11eral de Orga11i::acio11es y Aclividades Auxiliares del 
Crédito nos señala lasfunciones de las Uniones de Crédito: Facilitar el uso de crédito a sus 
socios y prestar garantia o aval. confbrme a las disposiciones legales y administrativas 
aplicables, en Jos créditos que contratan a sus socios; recibir préstamos exclusivamente de 
sus socios. de instituciones de crédito, de seguros y de fianzas o de entidades financieras 
del exteñor así como de sus proveedores; emitir títulos de crédito, en serie o en ma~ para 
su colocación entre el público inversionista~ practicar con sus socios operaciones de 
descuento, préstamo y crédito de toda clase, reembolsables a plazos congruentes con Jos de 
las operaciones pasivas que se celebren~ recibir de sus socios depósitos de dinero para el 
exclusivo objeto de prestar servicios de caja. cuyos saldos podrá depositar la unión en 
instituciones de crédito o invertirlos en valores g1.1bernamentales; recibir de sus socios 
depósitos de ahorro; encargarse de Ja compra y venta de Jos frutos o productos obtenidos o 
elaborados por sus socios, o por terceros; comprar, vender y comercializar insumos. 
materias primas y mercancias y aniculos diversos así como alquilar bienes de capital 
necesarios para Ja explotación agropecuaria o industrial, por cuenta de sus socios o de 
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terceros y. encargarse. por cuenta propia.. de la transformación industrial o el beneficio de 
los productos obtenidos o elaborados por sus socios. 

!l. SOCIEDADES DE AHORRO Y PRESTAMO 

Con el objeto de f'omentar el ahorro popular. dado que el Patronato del Ahorro 
Nacional sólo atiende al 0.18% de la población y tomando en cuenta que el 76% de tos 
mexicanos no tienen acceso a los servicios bancarios y a que en menos de S aftos la banca 
privatizada se deshizo del 56% de los pequeños ahorradores, el f'omento de las cajas de 
ahorro es una de las prioridades de las autoridades financieras mexicanas. 

Las Sociedades de Ahorro y Préstamo se d#!finen como personas morales con 
personalidad jurídica y patrimonio propios, de capital variable, no lucrativas en las que Ja 
responsabilidad de los socios se limita al pago de sus aportaciones. Tendrán duración 
indefinida, con domicilio en territorio nacional y su denominación deberá ir siempre seguida 
de las palabras 'sociedad de ahorro y préstamo'. 

Actualmente hay 24 sociedades de ahorro y préstamo, algunas son: 
1 )Unicaja. S.A. de C. V .. 
2)Promoción Industrial e Inmobiliaria. S.A. de C.V .. 
3)Prove Empack, S.A. de C. V __ 
4)Caja de Prevención y Ahorro del SNTSS. 
S)Caja Popular Huichapan. A.C .. 

Los objetivos de estas sociedades son: Fomentar el ahorro popular y la inversión, 
llegando a los lugares en donde se carecen o existen muy pocas instituciones de crédito; 
difundir la cultura del ahorro~ erradicar los fines de lucro de los demás intennediarios 
financieros~ promover el desarrollo regional. beneficiando a la población con recursos de la 
Banca de Desarrollo; dotar a la población de un mecanismo de financiamiento; favorecer la 
conso1idaci6n del sistema financiero nacional mediante el ahorro interno y, captar los 
recursos de sus socios, mediante actos causantes de pasivo directo o contingente. 
quedando la sociedad obligada a cubrir el principal. y en su caso, los accesorios financieros 
de los recursos captados. La colocación de dichos recursos se hará únicamente en los 
propios socios o en inversiones en beneficio mayoritario de los nüsmos. 

6. SOCIEDADES FINANCIERAS DE OBJETO LIMITADO 

Son organismos que tienen como objetivo fundamental el de captar recursos a 
través de la colocación de instrumentos inscritos en el Registro Nacional de Valores para 
otorgar crédito a determinadas actividades o sectores económicos. Estos intermediarios 
financieros vienen a cubrir el nicho del mercado que representan los créditos pequeños para 
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el consumo y la mediana y pequcna empresa. el cuaJ ha sido descuidado por Jos actuales 
intermediarios. 

Los tftulos que col<>t;:a a través de sus operaciones pasivas son: obligaciones 
subordinadas; pagarés financieros; papel comercial; obligaciones quirograf"arias; 
obligaciones hipotecarias. y tienen Ja facultad de obtener créditos de bancos en Méxko o 
en el extranjero. 

son: 
A Ja f"echa se han autorizado trece sociedades financieras de objeto limitado, estas 

l)lndepcndencia, S.A. de C.V .. 
2)Financiera Vector S.A .• de C. V .. 
3)Hipoteca.ria Mexicana,, S.A. de C. V .. 
4)Financiamiento Azteca,. S.A. de C. V .. 
S)lmpulsora Hipo1ecaria. S.A. de C. V .. 
6)Financiera de Fomento a Ja Mjcroempresa. S.A. de C.V .. 
7)1nlinsa. S.A. de C. V .. 
B)Patrimonio. S.A. de C.V .. 
9)Financiera Inmobiliaria.. S.A. de C.V .. 
J O)Financiera lnvenierra. S.A. de C. V .. 
1 J)Financianüento TC, S.A. de C.V .. 
12)Financiera Creativa, S.A. de C.V .. 

Tienen ·como fM.llciones el invertir sus recursos en créditos a la actividad o sector 
económico que se seftaJe con autorización de la SHCP. los recursos líquidos sobrantes de 
instrumentos de captación de entidades financieras o en instrumentos de captación de 
realización, además de poder invertir el 60% de su capital pagado en los bi~nes muebles e 
inmuebles necesarios para Ja realización de su objeto social~ y hasta el 1 º"º de este capital 
en gastos de instalación. 

7. CASAS DE CAMBIO 

Las casas de cambio son sociedades anónimas que realiZan la única actividad que la 
Ley General de Orga11i::acio11es JI Actividades Auxi/iar.:s del Crédito considera como tal y 
que la define de Ja siguiente f"onna: •Que su objeto social sea exclusivamente Ja realización 
de compra. venta y cambio de divisas, bilJetes y pieus metálicas nacionales o extranjeras, 
que no tengan curso legal en el país de emisión; piezas de plata conocidas como onzas troy 
y piezas metálicas conmemorativas acuftadas en f"onna de monedas". 

De Jo anterior nos queda claro que la razón por la cual es considerada como una 
actividad y no una organización au,clliar del c..-édito es de que sólo y exclusivamente tiene la 
fllcultad de hacer transacciones con divisas y piezas metálicas que no tengan curso legal; es 
decir, que es solamente una actividad y no toda una organización. 
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Ejemplos de casas de cunbio: 
J)Casa de cambio Com Div. S.A. de C.V .. 
2)Casa de Cambio Tiber Money Exchange. 
J)Cua de cambio Di-. S.A. de C. V .. 
4)Cua de Cambio Cambiomex. S.A. de C. V .. 
5)Casa de Cambio Multidivisas. S.A. de C. V .. 
6)Casa de Cambio Jnten:ontinentaJ. S.A. de C. V .. 

Las casas de cambio tienen comof1111cio11'5 la: compra. venta y cambio de divisas. 
de piezas metálicas nacionales o extranjeras (que no tengan curso legaJ en el país de 
emisión). de piezas de plata (onzas troy) y piezas metálicas conmemorativas acufladas en 
forma de moneda; compra y venta de billetes así como de piezas acui'ladas en metales 
comunes (con curso legal en el pais de emisión). de cheques de viajero denominados en 
moneda extranjera; compra de documentos a Ja vista denominados y pagaderos en moneda 
extranjera.. a cargo de entidades financieras hasta por un monto equivalente no superior a 
tres m.il dólares de Jos Estados Unidos de América por documento (estos documentos sólo 
podrán venderlos a instituciones de crédito y casas de cambio). de divisas mediante 
transrerencia de fondos sobre cuentas bancarias y. compra o cobranza de documentos a la 
vista denominados y pagaderos en moneda extranjera. a cargo de entidades financieras. 

3.3.3. PATRONATO DEL AHORRO NACIONAL. 

El patronato del Ahorro Nacional es organismo descentralizado del Gobierno 
Federal y avalado por el Banco de México, el cual pretende fomentar el ahorro interno 
entre la población mexicana a travCs de otorgar facilidades de ahorro de acuerdo a la 
capacidad de cada persona. Es importante señalar que este tipo de organismo es único en 
nuestro gran sistema financiero debido a que no tiene fines de lucro. debido a que 
solamente capta el ahorro y no otorga ningún tipo de crédito. 

Este organismo tiene como objcti•oa el de estimular el ahorro nacional. en todos los 
estratos sociales del país. Este objetivo se Cundamenta en el principio de que *el ahorro es 
base de una buena economía". Cuando el ahorro interno se da en grandes cantidades en un 
país hace que exista mayor flujo del dinero entre Jos demandantes y oferentes de este 
recurso y por Jo tanco, se hace un insumo barato y esto permile el elevar Ja eficiencia 
operativa de Jos sectores económicos. 

Las operaciones que realiza este ente son: Ja captación de los recuTsos de ahorro; la 
expedición de certificados de ahorro; Ja apertura y clausuras de cuentas de ahoTro; 
efectua,- sorteos mensuales, para beneficio de los ahorradoTes~ otorgar seguros de vida a Jos 
beneficiarios de las cuentas de aho,-ro y. proporcionar tasas competitivas de rendimiento a 
las cuentas de ahorro. 

Es imponanre el seiialar que en Jos tiempos actuales de aJta inflación no se dan ya 
los bonos del ahorro nacional, ni las estampillas de ahorro nacional fisicamente. sino que se 
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otorgan certificados de ahorro a las personas que depositan su dinero en esta institución. 
los cuales cumplen con las funciones comprobatorias que tenían los bonos y estampillas 
antes mencionados. 

Los instrumentos para la captación de ahorro que utiliza el Patronato del Ahorro 
Nacional son: 

a)Cuentahorro.- Es un instrumento de ahorro que tiene una apertura mínima de 
SS0.00 y que se define como dinero a Ja vista del titular de la cuenta. que genera intereses y 
que tienen una caducidad de contrato no menor a seis meses. La ventaja que ofrece este 
instrumento de ahorro es que existe disponibilidad inmediata del dinero. 

b)Tcuadahorro.- Es un instrumento de ahorro que tiene una apertura mínima de 
$50.00 y que funciona como una tanda~ es decir. que los ahorradores escogen su cuota 
mensual a ahorrar y el plazo de vencimiento de dicho instrumento que por lo genera) es de 
uno a tres ailos. T ANDAHORRO tiene la desventaja de que el dinero depositado no podrá 
ser retirado hasta su vencimiento. pel"o ofrece la ventaja de que la tasa de interés pagada 
será mayor a la de CUENTAHORRO. 

Cabe señalar que los instrumentos de ahorro antes mencionados no tienen comisión 
de apenura. cargos por retiro o cuotas anuales. lo cual Jos hace instrumentos de ahorro 
muy atractivos y accesibles para los mexicanos. 

Una desventaja que ofrecen ambos instrumentos es que no tienen protección ante la 
inflación y la devaluación. es decir solo ofrecen un tasa de intel"és competitiva a las que 
ofrecen las instituciones bancarias. 

Por último se mencionará que las cuentas de ahorro podl"án sel" abiertas en las 
sucursales de1 Patronato del Ahorro Nacional y en las oficinas de correos mexicanos. estos 
últimos para f"acilitar el acercamiento con los intcl"esados en todas las comunidades de la 
República Mexicana. 

3.3.4. FIDEOCOMISOS. FONDOS Y PROGRAMAS 
DEL GOBIERNO FEDERAL. 

Tanto los fideicomisos. los f"ondos y los pl"ogramas del Gobierno Fedel"al se definen 
como las entidades de la Administración Pública Fedel"al creadas con el objeto de otorgar 
créditos pref'erenciales a ciertas ramas de la economía nacional y en algunos casos 
complementar las actividades de la banca central. 

El fideicomiso mas importante con que cuenta el Gobierno Federa) es: 
a) FIRA.-Fideicomisos /11stiluidos en Relación co11 la Agricu/Jura en el Ba11co de 

México. 
Conccpto.-Este es el fideicomiso más imponante debido a que abarca dif'erentes 

sectores y ramas económicas del país. 
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El Banco de México en su carácter de fiduciario. maneja el sistema de fideicomisos 
conocidos como FIRA. constituidos por el Oobierno Federal. representado por la SHCP en 
su c.arjcter de fideicomitente. 

El complejo a que se hace referencia lo integran el Fondo de Garantia y Fomento 
para la Agricultu"' Ganadería y Avicultura (FONDO). el Fondo Especial para 
Financiamiento Agropecuario (FEF A). el Fondo Especial de Asistencia Técnica y Garantia 
para Crédito Agropecuarios (FEGA) y el Fondo de Garantía y Fondo para las Actividades 
Pesqueras (FOPESCA). 

El sistema FIRA está ubicado dentro del sector financiero del pa1s como organismo 
de desarrollo. a través del cual se canalizan Jos recursos crediticios y técrúcos que 
promueven una mayor participación de· la Banca Comercial y la Banca de Desarrollo, en 
beneficio directo del campo mexicano y del sector pesquero. 

Caractcrislicas y Finalidades del FlRA.-FIRA es una entidad financiera del 
Gobierno Federal, cuya misión consiste en promover e inducir. a través de Ja banca, la 
inversión productiva y rentable. tendiente a lograr la modernización y competitividad de los 
sistemas agropecuario. forestal, pesquero y agroindustrial. mediante la canalización 
eficiente y oportuna de los recursos crediticios y servicios integrales de apoyo, tales como 
asistencia técnica. garantías. transferencia de tecnología. capacitación. organización e 
inf'"ormación especializada~ así como dinamizar la acción de los proveedores de bienes y 
servicios para impulsar mejores niveles de bienestar a los productores del país. 

Sin embargo existen otros fideicomisos. f"ondos y programas del Gobierno. que 
apoyan otros sectores (Ver figura 3.6), estos son: 

a) PROTEC.- Progran1a de Producllvidad y Tccnologia. 
Este programa tiene como objetivo fomentar el proceso de mejoramiento de Ja 

productividad y estimular Ja creación de diversos agentes económicos. productividad de 
bienes y servicios que con criterio empresarial contribuyen a través de Ja venta de sus 
servicios especializados, al incremento de la productividad y mejora tecnológica de Jas 
empresas agropecuarias. 

b) SIEBAN.- Sistl!ma de Estlm11los a la Banca y a los Productores. 
Tiene el propósito fundamental de incrementar la participación de la banca 

comercial en los proyectos de productores de menor capacidad económica. 

c) Programa Especial ele Sanc:amic:nto Financiero y Técnico. 
Este programa tiene la finalidad de apoyar financieramente a empresas acreditadas 

que por diversas circunstancias incurran en incumplimiento de sus compromisos financieros 
ante la banca de 1 cr. piso. 

d) Fo11do de Operació11 y Dcsc11e1110 Bancario a la Vii•ie11da. 
Su objetivo es promover la construcción de vivienda de bajo precio en toda Ja 

República Mexicana, asesorar promotores y constructores para el desarrollo de conjuntos 
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habilacionales destinados a Ja población de ingresos reducidos y apoyar la inversión del 
sistema bancario en vivienda de bajo precio para venta y arrendamiento. mediante el 
financiamiento a las instituciones de crédito. 

e) FIDEC.-Fideico1niso ele Desarrollo Comercial. 
Tiene como propósito fomentar Ja modernización y competitividad del comercio • 

de venta directa de bienes y servicios, de consumo básico y generalizado, facilitando a los 
productores la mejor comercialización de sus apoyos financieros preferenciales. 

O FOVT.-Fondo de Operación y Financiamiento a la construcción ele vivie11da de 
lntertls social. 

Canaliza recursos a Ja construcción de vivienda de interés social. a través de Ja 
banca comercial. 

g) FONA TUR.-FmJdo Nacic»ial de Fomento al Turismo. 
Sus objetivos son fomentar la inversión en instalación y actividades turisticas a 

través de financiamientos preferenciaJcs y establecer instrumentos de financiamiento 
acordes con las necesidades del sector turismo; ademá.s de asesorar y financiar planes y 
programas de promoción y desarrollo de la actividad turística del país. a ef"ecto de 
diversificar la of"ena de instalaciones y servicios turisticos. 

h) PRO.A;t'YT.-Programa de Apoyo a la Micro y PequeiJa Empresa. 
Este programa tiene como objetivo promover la creación y apoyar el desarrollo de 

la micro y pequeña empresa, buscando su incorporación a los procesos de Ja economía 
f"onnal y su integración a Jas cadenas productivas y comerciales. 

i) Programa de Apoyo Creclitic10: Estudios y asesor/as. 
Tiene como objetivo el dar apoyo a los empresarios para fundamentar mejor sus 

decisiones de inversión, a determinar Ja Corma más adecuada de financiamiento y a mejorar 
la gestión empresarial. mediante la realización de los estudios de viabilidad. técnico. 
econónüca y financiera. asi como las asesorias externas que permitan resolver problemas 
especificos de la admirústració~ operación y competitividad de las empresas. 

j) Programa de Apoyo Crediticio: Modernizacit»1. 
Da apoyo a los inversionistas para la creación de nuevas empresas. ampliación de 

capacidad. eficiencia de procesos, capital de trabajo y otros propósitos de inversión que 
contribuyan a incrementar Ja competitividad de la industri' el comercio y Jos servicios. 
También apoya las reestructuraciones financie..-as de las empresas con el objeto de adecuar 
los plazos de sus pasivos, a su generación de flujo de efectivo y favorecer su viabilidad. 

k) Programa de Equipaniie1110 del Sector /11dustrial Ge11erador de Divisas. 
El objetivo de este programa es apoyar con financiamiento la instalación. 

ainpliación o modernización de empresas para incrementar la ofcna exponablc no petrolera 
a través de la adquisición de unidades de equipo o proyectos de Ja inversión. 
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J) .Progreuna de Me_joramiento al Medio Ambiente. 
El objetivo principal es el de promover. inducir y respaldar las acciones e 

inversiones que se realicen para Ja prevención. conlrol y elinúnación de los aspectos 
contaminantes. así como para Ja racionaJización del consumo de agua y energía. Los 
sujetos de crédito de éste programa son empresas industriales. comerciales y de servicios 
de los estratos micro. pequefto. mediano y gran empresa. y en general cualquier 
inversionista o grupo de inversiorüstas que promuevan proyectos para Ja precaución. 
control y eliminación de los efectos contaminantes. así como para racionalizar el uso de 
agua y energia. 

FIGURA3.6 
PRINCIPALES APOYOS DEL co•IERNO FEDERAL 
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3.3.5. BOLSA MEXICANA DE VALORES IBMVI. 

La Bolsa Mexicana de Valores es una sociedad anónima de capital variable, con 
concesión de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, en Ja cual tienen lugar las 
transacciones del mercado bursátil mexicano, con el objeto de facilitar estas mismas 
transacciones y procurar el desarrollo del mercado respectivo. 

Para cumplir con el objetivo de dar liquidez al mercado de valores Ja institución 
cuenta con Jo siguiente: 

a)Un salón ~ remates.-Es el recinto fisico donde se realizan las operaciones de 
compra-venta de valores inscritos en la Bolsa. Este salón se encuentra dividido en corros, 
los cuales son unidades de control donde se peñeccionan las operaciones aJ entregar los 
agentes las 'fichas únicas' y ser tecleadas en el computador para actualizar la información 
que aparece en las pantallas de inf"ormación. Las pantallas de inf"onnación cuentan con los 
datos necesarios para los interesados como son: vo1umen. precio de los demandantes y de 
los of"erentcs. precio más al!o y más bajo. último hecho. etc .. 

b)E/ área de informació11. donde se pueden consultar los dalos necesarios para 
realizar las inversiones. 

c)P11hlicaciones. que son los boletines bursátiles diarios sobre los mercados de 
dinero. de capitales y de metales. los indicadores bursátiles. etc .. 

El c11adro organi::acional de la BMV está encabezada por su Director General, 
designado por el Consejo de Administración el cual se responsabiliza por el cumplimiento 
de las políticas operativas. administrativas y de desarrollo. 

La complejidad y especialización propias de las funciones que cumpfo la Bolsa son 
cubienas por cuatro direcciones adjuntas. que secundan a la Dirección General y encabezan 
las respectivas Direcciones de Arca.. Subdirecciones, Gerencias y Subgerencias que 
constituyen la estructura jerárquica. Las Direcciones Adjuntas y de Area son las siguientes: 

l .Dirección Adjunta de Servicios bu·titucionales.-lntegrada a su vez po,.; Dirección 
de húonnática y Dirección de Ope,.aciones 

2.Dirección Acfjunta de Normativiclad lnstitucional.-lntegrada por: la Dirección de 
Emisoras y Vigilancia del Mercado, Dirección de Admón.. y Finanzas y Dirección 
Juridica. 

3.Dirección Adjunta de Promoció11.-lntegrada por: Dirección de Comunicaciones y 
Relaciones Públicas. Dirección del Centro Bursátil y Dirección lntemacional. 

4Dirección Adj11111a de Pla11eació1r.-lntegrada por: la Dirección de Planeación. 

Las cuatro Direcciones Adjuntas y sus respectivos equipos especializados actúan en 
fonna colegiada e interdependiente. de acuerdo con las políticas y lineamientos 
organizacionales establecidos por la Dirección General. (Ver figura 3.7) 

La Ley del Mercado de Valores dice que la Bolsa Mexicana de Valores debe de 
reunir las siguientes caracteristicas: su duración como sociedad puede ser indefinida; el 
capital social sin derecho a retiro debe estar íntegramente pagado; las acciones sólo podrán 
ser suscritas por casas de bolsa o especialistas bursátiles (agentes de valores. es decir 
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personas inscritas en et Registro Nacional de Valores e Intermediarios). teniendo cada 
socio sólo una acción y. el número de socios no puede ser menor a veinte. 

El art. 29 de la Ley del Mercado de Valores nos señala como fMnciones de Ja 
Bolsa Mexicana de Valores las siguientes: establecer locales. instalaciones y mecanismos 
que faciliten las relaciones y operaciones entre la oferta y la demanda de valores; 
proporcionar y mantener a disposición del público información sobre los valores inscritos 
en bolsa y Jos listados en el sistema internacional de cotizaciones de la propia bolsa. sobre 
sus emisores y las operaciones que en ella se realicen; hacer publicaciones sobre las 
materias señaladas en el punto anterior y certificar las cotizaciones en bolsa. 

Todas las operocio11es relacionadas con los títulos valor negociables se realizan en 
la Bolsa. Vi/legas (1995. p./69) las clasifica de acuerdo a su concertación de Ja siguiente 
manera: 

a')Orde11es e11firme.- Son aquellas en las que el operador manifiesta por escrito su 
intención de comprar o vender determinados títulos, en la cantidad y precio que se indica 
en las fichas de postura (orden de compra o de venta) que entrega al corro respectivo. 
Estas posturas se organizan en secuencia cronológica y se dará prioridad al mejor precio 
ofrecido. So coinciden las condiciones especificadas en una orden en finne de compra y 
otra de venta la negociación queda automiticamente cerrada. 

b)OrcJenes de viva vo:.- Son aquellas en las que el agente de bolsa u operador de 
piso lleva una operación de compra o venta de su cliente para que Ja realice en el mercado. 
en este caso el agente propone en voz alta Ja operación de compra o de venta indicando 
cual es la enüsora. cantidad. serie y precio. y en el momento en que otro agente conteste en 
voz alta Ja palabra 'cerrado• se realiza Ja operación. 

c)Operació11 cru:.ada.- Esta operación se realiza cuando un mismo agente lleva una 
operación de compra y otra de venta. por parte de distintos clientes y éstas coinciden en 
emisora. serie. cantidad y precio. 

d")C)peració11 de RegiStro.- Ocurre cuando una nueva emisora es colocada en la 
Bolsa Mexicana de Valores. en este caso el agente anuncia la operación de registro con 
todas las caracteristicas de la emisora y nadie participa. es decir. Ja empresa se vuelve 
pública. 

c')Operació11 ele cama.- Esta es una operación en finne con opción de compra o 
venta con un margen de fluctuación en el precio. 
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Fl.JENTE: Bolsa Jli,tcxicana de Valores: •La Bolsa Mexicana de Valol'CS0 operaciones y servicios•. Edit. 
Dirccci6n General de lnfonnación y Estadlstica. Ccnlro de lnf"ormación. Méx..ico 1995. 
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Por lo que respecta al salón de rcn1a1es es un recinto ubicado en las instalaciones 
de Ja Bolsa Mexicana de Valores y está debidamente acondicionado para servir de sede a la 
realización de las operaciones de compra-venta de títulos o valores inscritos en Ja BMV. y. 
por ende. también inscritos en el Registro Nacional de Valores e Intermediarios. 

El salón de remates se divide en dos pisos: 
l .El piso de remates del mercado de capitales y. 
2.EI piso de remates del mercado de dinero. 

En Jo que se refiere a las operaciones efectuadas en el salón de remates. la BMV 
realiza el manejo operativo y administrativo de: registro. validación. compensación y 
liquidación de transacciones. 

De acuerdo con las disposiciones que resguardan el sano desenvolvimiento del 
mercado de valores. toda operación con instrumentos en el mercado de capitales. 
registrado en Bolsa deberá ser realizada y registJ"ada en el 'piso de rentares•. Por Jo que 
respecta a los tirulos del mercado de dinero registrados en Bolsa. Jos intennediarios podrán 
efectuar operaciones fuera de Bolsa. Sin embargo, deberán infonnar a la BMV todo Jo 
referente a las mismas para que se consideren formalmente realizadas. 

Las negociaciones y transacciones en el salón de remates son efectuadas por las 
casas de bolsa a través de sus operadores de piso, quienes deben de cumplir con los 
requisitos que impone la CNBV y aprobar Jos exámenes y calificación pl"evistos en Ja 
legislación de la BMV. Estas uansaccioncs son controladas. registradas y validadas por el 
personaJ de la BMV asignado para este fin. 

En el salón de remates aJ centro de cada uno de los pisos se encuentran ubicadas las 
instalaciones en las cuales el personal de la BJ\.fV atiende, registra y controla las 
negociaciones realizadas por Jos operadores de piso. Cada una de éstas áreas denonúnadas 
módulos de servicio está a cargo del personal designado por la Bolsa y cuenta con dos 
secciones o corros. 

Tanto Jos con-os del mercado de capitales como Jos corros del mercado de dinero 
están equipados con los siguientes elemen1os: 

1 . Relojes Foliadores para el registJ"O de entradas de posturas y de hechos. 
2. Micrófonos para anunciar cruces. ofertas públicas y avisos de interés. 
3.Focos señaJadores y timbres que indican recesos. cruces y anulación de cruces. 
4.Buzones donde se ordena la postura de compra o venta. 
S.Ternúnales del sistema de cómputo para el registro de operaciones y actualización 

automática de la infonnación que se alimenta a Jos monitores que difunden las cotizaciones 
de cada enúsora. Estos monitores se encuentran tanto en el salón de remates como en el 
centro de inCormación y en la Dirección de Emisoras de Ja BMV. 
(Ver figura 3.8) 
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FUENTE: Bolsa Mexicana de Valores: -Operaciones del McJ'Cldo de Vnlorcs en México•. Edil. Asociación 
Mexicana de lnlcnncdiarios Bursálilcs, México 1996. 
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cada corro es atendido por penonal especi•lizecto en la reglamentación y políticas 
operativas. y en el control. resistro y captura de operaciones. 

Por lo que respecta a los monitores instalados en el salón de remates difunden a 
tiempo real las operaciones realizadas en los corros. además de Ja infonnación 
complementaria necesaria para la realización de transacciones. 

Los pisos de remate de la BMV funcionan de lunes a viernes. durante todo el ano. 
con excepción de los dfas festivos autorizados por Ja CNBV Jos cuales son: 1 de enero. J 
de mayo. 16 de scptiembr~ 20 de noviembre y el 25 de diciembre. 

El horario en que operan dichos pisos son: de 7:30 a 14:00 hrs., estos horarios 
están supeditados a cambios corúonnc cambia el horario del mercado en Nueva York. el 
cual nos indica que el horario de invierno será a partir de las 8:30 hasta las J 5:00 hrs .. 

son: 
En el transcurso del dia de operaciones de la BMV se cuenta con S recesos que 

DE 
9:00 

JO:OO 
11:00 
J2:00 
13:00 

A 
9:JO 

IO;JO 
11:10 
12:10 
ll:JO 

Estos recesos sirven para que se den Jos registros que debe llevar el Banco de 
México. INOEVAL. casas de bolsa. bancos y para Jos diversos procesos técnicos y 
administrativos que realiza Ja Bolsa. 

Un clemenlo importante que utiliza Ja BMV son Jos Indices Je precios, debido a 
que éstos constituyen un mecanismo váJido y eficaz para medir las diferenciales de 
fluc1uación. capitalización y rendimientos de Jos mercados de valores en Jos difcren1es 
periodos. Dentro de Jos principales índices que maneja el sistema bursátil mexicano 
1encmos Jos siguienles (Ver figura 3.9): 

a)lndice de Precios y Cotizaciones (IPC). 
b)lndices Sectoriales. 
c)lndice México (INPwfEX). 

Indice de! Precios y Cotizaciones (IPC). 

Es el principal indicador de Ja BMV. el cual expresa el rendimiento del mercado 
accionario en función de las variaciones de precios de una muestra balanceada. ponderada y 
representativa del conjunto de acciones cotizadas en Ja BMV. El IPC constituye un fiel 
indicador de las fluctuaciones del mercado accionario. gracias a dos conceptos 
fundamentales: 

J.La rcprescntatividad de Ja muestra en cuanto a Ja operatividad del mercado. 
asegurada mediante Ja selección de las emisoras lideres. las cuales son determinadas a 
través de su rendimiento. 
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2.La estructura del ciJcuJo contempla la dinánúca del valor de capitalización del 
mercado. ya que el indice utiliza como ponderador el valor de capitalización de las 
emisoras más imponantes. 

AJ integrar la muestra del IPC con las emisiones que presentan un mayor dinamismo 
operativo (bursatilidad), se asegura Ja rcpresentatividad respecto al componamiento 
gencraJ del mercado accionario en cuanto a sus variaciones en el salón de remates de Ja 
BMV. El número de títulos accionarios incluidos en la muestra. para el cálculo del indice 
fluctúa entre 35 y SO empresas que cotizan en Bolsa y éste número varia en relación al 
componamiento del mercado accionario que se presente en un detenninado día; en dicha 
muestra se trata de incluir a las acciones más representativas de los 7 sectores económicos 
en los cuales están clasificadas las emisoras inscritas en Ja BMV (extractivo. 
transformación. construcción, comercio. comurucaciones y transportes, servicios y varios). 

Algunas de las empresas que por lo general integran Ja muestra son: 
J.BIMBO de México. S.A. de C.V .. 
2.Grupo CIFRA. 
3.Sigma Alimentos. S.A. de C. V .. 
4.TELEVISA. S.A. de C.V .. 
S. Instituciones Bancarias. 
6.Cementos de México. S.A. de C.V .. 
7.Etcétera. 

I11dices Sectoriales. 

Además del indice generaJ del mercado accionario. Ja BMV calcula y difunde otros 
imponantes indicadores, entre los cuales se encuentra los 'Indices Sectoriales'. 

Estos indicadores permiten analizar el mercado accionario por estratos, Jos cuales 
agrupan a las emisoras de acuerdo con su campo de actividad, mediante una muestra que 
incluye de 80 a J 00 títulos de diferentes empresas y representa el comportamiento de las 
acciones clasificadas en Jos 7 sectores antes mencionados. 

JndiccA-léxico (fNA-IEX). 

En relación a Ja implementación de Jos productos derivados en la BMV. surgió de 
Ja necesidad de contar con un indice alterno que reflejara fielmente al igual que el IPC el 
comportamiento del mercado accionario y. que además se constituyera como un valor 
subyacente para la emisión de productos derivados de indice. 

El Indice México es un indice ponderado por vaJor de capitalización al igual que el 
IPC. sin embargo cuenta con una política en relación a la ponderación de cada una de Jas 
emisoras que constituyen Ja muestra de éste índice. Esta política limita Ja ponderación que 
pueden llegar a tener las emisoras que constituyen la muestra a un 10%. es decir. que el 

62 



1 
¡ 

estudio para la reaHzación de esie indice consiste en valuar únicamente eJ 10-..4 de los 
productos derivados emitidos por la empresa determinada. 

EJ tamafto de la muestra para la determinación de éste indice es de 20 emisoras 
tomando como criterios de seJec:ción las emisoras de mayor bursariJidad. un minimo de 
c.pitati~ión y que tengan liquidez. die.ha muestra se revisa scrne.tralmente. 

FIGIURA1, 
INDICES DE LA. BOLSA MEXICANA DIE VALORES Y SV RJELACION 

-
INOJC:lr Olr 

c~~~~!~~o .. ;s 

t 
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.... ______ .., ..... -------. .L ...-------.. _______ _, 

JHDICC Dlt" z ... oJCIE DE 

eu"'SATJ
0
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FUENTU: Bolsa Mc.xic.:ma de Valores: "Pcincip;1Jcs Indices de Precios•". Edit. BMV. MéJcico 1996. 

Es imponanlc señalar que enrrc los índices existe una relación para determinar eJ 
grado de confiabilidad que presenta el sistema bursátil en su totalidad. así como el posible 
comportamiento a futuro que presentará la Bolsa 1\.fcxicana de Valores. Esta relación es de 
gran utilidad para al inversionisla ya que en esto basa su toma de decisión de inversión. 

3.3.6. AGENTES DE VALORES. 

Se denomina agentes ele valores a las personas fisicas o moraJes que se encuenrran 
directamenle relacionados con el público inversionista y con fas emisoras de valores. En 
nuestro sisrema financiero los de agentes de valores se clasifican en dos tipos: 

1) El agente de bolsa (persona fisica). 

2) La casa de bolsa (persona moral). 
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El trabajo que realizan ambos es el mismo. pero debido al extraordinario 
crecimiento en operaciones. en número de insuumentos ahorro-inversión y en complejidad 
se ha f'"avorec::ido el desarrollo de las casas de bolsa, empresas que han f'"omentado el 
crecimiento institucional del mercado financiero mexicano. 

J. EL AGENTE DE BOLSA 

Es Ja persona fisica inscrita en el Registro Nacional de Valores e Intermediarios. 
que se encarga de llevar a cabo transacciones dentro del mercado de valores; dichas 
negociaciones son eJ de escoger Ja serie de acciones asi como Ja empresa que en ese 
momento se encuentre con mayor rentabilidad y liquidez en el mercado. Jo anterior con el 
fin de obtener y dar a sus clientes una ganancia o una óptima inversión_ También se Je 
conoce como especialista hursáti/_ 

El agente de Bolsa puede realizar las siguientes actividades: actuar como 
intermediario por cuenta propfa o ajena. respecto de los valores en que se encuentren 
registrados como especialistas en Ja bolsa de valores de que sean socios; recibir préstamos 
o créditos de instituciones de crédito o de organismos de apoyo al mercado de valores, 
para Ja realización de las actividades que le sean propias, así como celebrar repartos y 
préstamos sobre valores; brindar asesoria en materia de valores y. emirjr opiniones de las 
principales inversiones en el mercado bursátil, dentro de este punto se deberá de tomar en 
cuenta la experiencia y racionalización del agente de bolsa que las e.rruta. 

2. CASAS DE BOLSA 

En cuanto a las casas de bolsa su definiciún no dice que son empresas organizadas 
como sociedades anónimas. dedicadas a actuar como intermediarios en Ja compra-venta de 
valores bursátiles y teniendo como fin primordial Ja inscripción y comercialización de éstos 
mismos. Deben contar con autorización de Ja SHCP y estar inscritas en Ja sección de 
intermediarios del Registro Nacional de V.afores e Intermediarios. 

Ejemplos de Casas de Bolsa: 
1 )Fimsa. S.A. de C. V .. 
2)Mexlval. S.A. de C.V .. 
J)Vccror. S.A. de C.V .. 
4)Value Casa de Bolsa, S.A. de C. V .. 
S)Estrategia Bursátil, S.A. de C.V .. 

Entre las funciones principales que realizan estas instituciones. según el ar/. 22 de 
la Ley del Mercado de Valores marca las siguientes: actuar como intermediarios en el 
mercado de valores; recibir f"ondos por c::oncepto de las operaciones con valores que se fes 
encomienden; presloir asesoría en materia de valores; recibir préstamos o créditos de 
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instituciones de crédito o de organismos de apoyo al mercado de valores. para la 
realización de actividades que le sean propias; conceder préstamos o créditos para Ja 
adquisición de valores con ga.:rantia de éstos; celebrar reportas y préstamos sobre valores; 
realizar operaciones por cuenta propia que faciliten la colocación de valores o que 
coadyuven a dar mayor estabilidad a los pr-ecios de éstos y a reducir los márgenes entre 
cotizaciones de compra y venta de los propios títulos. o bien que procuren mejorar las 
condiciones de liquidez en el mercado. así como una mayor dive.-sificación en las 
tr-ansacciones y. proporcionar servicio de guarda y administración de valores. 

La itnportancio de las casas de bolsa radica en que debido a la gran extensión de 
operaciones que requiere nuestr-o sistema financiero mexicano, el agente de bolsa no puede 
llevar a cabo todas las oper-aciones, por lo que se requiere de una ente con una estructura 
organizada y que tenga la capacidad de satisf'acer las necesidades de los cliente. lo cual 
cumple una casa de bolsa. 

3.3. 7. SOCIEDADES DE INVERSION. 

Las sociedades de inversión se tlefi11e11 como las sociedades anónimas orientadas al 
análisis de opciones de inversión de fondos colectivos. invirtiendo dichos f'ondos por cuenta 
y a beneficio de éstos. sin pretender intervenir en la gestión administrativa de las empresas 
en que invierten. salvo en caso de las Sociedades de lnve.-sión de Capitales (SINCAS). 

Para la organización de las sociedades de inver-sión se r-equiere de la concesión del 
Gobierno Federal. a través de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público. y la regulación 
en su funcionamiento está a cargo de la Comisión Nacional Bancaria y de Valor-es. Las 
Sociedades de Inversión. mediante la diversificación de sus carteras. permiten disminuir Jos 
riesgos de la inversión bursátil; estas carteras de valores representan sus activos y actúan de 
respaldo para la emisión de sus acciones. que se ofrecen en venta púb~ica. 

El art . .30. de la Ley de Socieclades de /11versió'1 establece que las sociedades de 
inversión tienen por- objeto la adquisición de valores y documentos seleccionados de 
acuerdo al criterio de diversificación de riesgos. con recursos provenientes de la colocación 
de las acciones representativas de su capital social entre el público inversionista. Otro 
objetivo es f'ortalecer y descentralizar el mercado de valores. pennitiendo el acceso del 
pequefto y mediano inversionista a dicho mercado. 

La Ley de Sociedades de /11versió'1 e" su art • ./o. nos dice que existen tres tipos de 
sociedades y son: 

1. Sociedades de inversión comunes; 
2. Sociedades de inversión en instrumento de deuda, y 
3. Sociedades de inversión de capitales. 
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J .SOCIEDADES DE fNVERSION COMUNES: Son sociedades anórllmas que 
operan con valores y documentos de renta variable y renta fija. en Jos términos que 
establece la Ley de Sociedades de Inversión. 

2.SOCIEDADES DE INVERSION EN INSTRUMENTOS DE DEUDA; Son 
sociedades anónimas que operan exclusivamente con valores y documentos de renta fija y 
Ja utilidad o pérdida neta se asignará diariamenre entre Jos acciorústas. 

3.SOCIEDADES DE INVERSION DE CAPITALES: Son sociedades anónimas 
que operan con valores y documentos emitidos por empresas que requieren recursos a 
largo plazo cuyas actividades están relacionadas preferentemente con los objetivos del Plan 
NacionaJ del De$éll'TolJo; es decir operan con valores que no necesariamente codeen en Ja 
Bolsa Mex.jcana de Valores pero que ofrecen el atractivo de inversión en negocios nuevos. 

3.3.S. SOCIEDADES OPERADORAS DE 
SOCIEDADES DE INVERSION. 

Estas sociedades operadoras de sociedades de inversión son sociedades anónimas 
de capital variable que tienen como objetivo la prestación de servicios de administración a 
las sociedades de inversión. así como los de distribución y de recompra de sus acciones. 

Sus funciones son las siguientes: dar asesoría administrativa a las sociedades de 
inversión; guardar y administrar de las acciones de las sociedades de inversión a las que 
prestan sus servicios. depositando dichos títulos en el INDEV AL y. realizar solamente 
operaciones que se encuentren dentro de Jos parámetros establecidos en las leyes que 
regulan el mercado financiero. 

3.3.9. ADMINISTRADORAS DE FONDOS PARA EL 
RETIRO (AFORES). 

Para la c::omprcnsión de las Administradoras de Fondos para el Retiro deben 
conocerse primero Jos siguientes conceptos: 

Administradoras dt! FmJdo~· para el Reliro (AFORES). 
Son entidades financieras encargadas de individualizar los recursos del seguro de 

retiro. ccsanda y vejez de Jos trabajadores. canalizándolos a través de las Sociedades de 
Inversión Especializadas en Fondos de Ahorro (SIEFORES). ello con la finalidad de que 
cada trabajador obtenga un rendinüento sobre las aponaciones recibidas en su cuenta 
individual. Estas administradoras deberán contar con autorización para su constitución y 
funcionamiento. inspecc:.ión y vigilancia por parte de Ja CONSAR (Comisión Nacional del 
Sistema de Ahorro para eJ Retiro). 
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Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro (CONSAR). 
Orsano desconcentrado de la SHCP encargado de regular y supervisar a las 

AFORES. SlEFORES y en general a los sistemas de ahorro para el retiro. Ante este 
órgano de autoridad podrán presentar sus reclamaciones los trabajadores y patrones contra 
las AFORES y Jos bancos; así mismo recibirán las reclamaciones respecto a las 
instituciones de seguro. 

Sociedades de Jnversic»1 Especiali:adas e11 Fo1ados de Retiro (SJEFORF-S). 
Son intermediarios financieros que recibirán de las AFORES los .-ecursos del 

seguro de retiro. cesantía y vejez para su inversión en una variedad de valores que permiten 
Ja disminución del riesgo y que estará sujeta a una gestión pl'"ofesional. distribuyéndose Jos 
rendimientos de la inversión diversificada entre las cuentas individuales de los trabajadores 
y en proporción aJ monto de sus f"ondos. Las SIEFORES tcndr-án derecho al cobro de 
comisiones; asi mismo autorregulan de acuerdo con su prospecto de inf'onnaci6n Jo relativo 
a su régimen de inversión. de adquisición y selección de valores. sin menoscabo de 
sujetarse a la Ley de Sociedades de Inversión. 

Base de Datos Naciot1al del Sistema de Ahorro para el Retiro. 
Es aquella entidad propiedad exclusiva del Gobierno Federal, y conformada por la 

inf'ormación procedente de los sistemas de ahorro para el retiro, conteniendo la información 
individual de cada trabajador y el registro de la administradora o institución de crédito en 
que cada uno de éstos afiliado, concepto que establece el Art. 57 de la 1111eva Ley del SAR. 

El Art. 21 de la nueva Ley del SAR establece que el capital de las AFORES y 
SlEFORES se constituirá de la siguiente fbrma: 

l.Las acciones serie "A' representativas del 5lo/o del capital social podrán ser 
adquiridas sólo por personas fisicas y morales mexicanas, en cuanto a éstas últimas, se 
requerirá que más de la mayoría del capital social sea propiedad de mexicanos y estén 
controladas efectivamente por éstos. 

2.Se permitirá que hasta el 490/o de las acciones representativas del capital social de 
las AFORES y SIEFORES puedan ser adquiridas por personas fisicas o morales 
extranjeras en serie de acciones 'B'. 

Pueden existir AFORES 100% extranjeras siempre y cuando las AFORES y 
SIEFORES sean totalmente controladas por extranjeros bajo Ja f'orma de AFORES y 
SIEFORES filiales. Para decirlo de manera sencilla, serán propiedad en su totalidad de 
capital extranjero, mediante la panicipación en su capital (directamente en AFORES e 
indirectamente en SIEFORES)~ de instituciones financieras extranjeras que aquí vendrán a 
constituir sus AFORES y SIEFORES o que se valdrán de las filiales o sus establecimientos 
que ya funcionan en México. 

Para el funcionamiento de las AFORES se requiere la panicipación de las 
SIEFORES (Sociedades de Inversión de Fondos de Retiro) que son instituciones 
especializadas en la administración de inversiones que concentrarán el dinero proveniente 
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de la captación de numerosos ahorradores interesados en formar y mantener su capital. 
invirtiéndolo por cuenta y en beneficio de éstos. 

Por otro lado las SIEFORES deberin dar seguridad y rentabilidad a los recursos en 
ella depositados. canalizAndolos a inversiones de largo plazo que fomenten la actividad 
productiva. la construcción de infraestructura. la inversión en títulos de vivienda. y la 
generación de empleo. (Ver figura 3.10) 

FIGURA 3.10 
RELACION AFORE - SIEFORE 

- AFD•IES • SIEFO•ES 

AOM1NISTllllAC ION 
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"E•C-H DINEMJ 

•E•C. DE •ETALIES 

llltli:C&f"CtON DE LOS 
llltl&NDIMt•NTO D• LA 

SN"'a•SSON 

FUENTE: Amczcua Ornclas Norahcnid: •t.as Afores paso a paso''. Edil SICCO. México 1996. 

Las Sociedades de Inversión de Fondos de Retiro serán una variante de las 
Sociedades de Inversión~ especializada en el manejo de Jos fondos de pensiones de Jos 
trabajadores en beneficio de éstos. 

De lo anterior podemos concluir que estas nuevas instituciones de inversión estarán 
supervisadas y vigiladas por la Comisión Nacional Bancaria y de VaJores y la Comisión 
Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro y se integrará aJ Sistema Financiero 
Mexicano de la siguiente manera: 

68 



CCIHISIOfl NACJDHAL 
OE SEGUllOS Y 

FIAHZAS 

AHORRADOR 
JNVERSIONISTI' -

S.N.C.P. 
seo. •E 11Euco 

SJST, FIN. 
"ERCAOO 

DE VlaLORES 

Fondo oomlln de 
r•cursos 

SOCIEOAO 
OPERADORA 

DE SOC. DE 

JN\IERS ION 

COlllSJOll NACIONAL 
eAHCAUA Y OE 

UALORES 

Ef'fl $0R/DElfAN
OANTE DE REC. 

Liq-uid•z 
<r•oompr• d• &ociones) 

FlJENTS: Amc:zeua Omclas No.-ahcn.id: .. Las Afores paso a paso ... ea;r. SICCO. Méx.íi:o J 996. 

En el cuadro anterior podemos entender dos puntos pdncipaJmente, los cuales son: 
J )Que los recursos obtenidos por las AFORES serin invertidos principalmente en el 

mercado de valores, es decir, que Jos instrumentos de inversión utiJizados por estas 
empresas serán acciones, bonos, papel comercial. obligaciones, etc.; y 

2)Quc Jas AFORES por medio de las SJEFORES, buscarán la diversificación de 
riesgo a tr"avés de Jos portafoJios de inversión. esto con el fin de dar rendisniento a los 
trabajadores. 

3.3.10. GRUPOS FINANCIEROS. 

Un grupo financiero es la asociación en la que se agrupa cuando menos tres de Jos 
intermediarios financieros existentes en nuestro sistema. a saber: instituciones de crédito 
(de fa banca múltiple); casas de bolsa; almacenes generales de depósito; arrendadoras 
Financieras; casas de cambio; sociedades operadoras de sociedades de inversión; 
sociedades financieras de objeto Umi1ado; empresas de faciorajc; aseguradoras; 
afianzadoras y algún servicio auxiHar como los servicios corporativos y Jas imnobiJiarias. 
(Ver fig.3.11) 
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Las agrupaciones financ:ieras tendrán c:omo objdivos Jos siguientes: procurar el 
desarrollo equilibrado del sistema financiero del país, con una apropiada c:obenura regional; 
una adecuada c:ompetencia entre los integrantes del sistema financ:iero; la prestación de Jos 
servic:ios integrados c:onforme a sanas practicas y usos financieros~ el Comento del ahorro 
interno y su adecuada c:anaJización hacia actividades produc:tivas y. c:ontribuir al sano 
crecimiento de Ja economia nacional. 

La i1nporta11ci11 de la formación de Grupos Financieros radica en que Ja clientela 
necesita cada vez más servicios que por su complejidad requieren la participación de varias 
instituciones. y que anterionncnte una sola de ellas no estaba f'acu1tada para proporcionar. 
Es asi que la creación de estas agrupaciones otorgan al público demandante una 
diversificación de operaciones financieras con el fin de satisfacer sus necesidades de 
financiamiento o de inversión. 

··=~=:~E~a 
DS~OS I TO 

IN .. TITUCION 

D• l'"I AMZA9 

FIGURA 3.11 
CONSTITVCION DE UN GRUPO FINANCIERO 

a••ENOADO•a 

l'"IHANCllSlllA 

IHSTITUCION 

o• •••u•os 

Ft.JENrn: Elaboración propi3, 1996. 
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Esta sociedad se ~ con autorización de Ja SHCP y a través de una sociedad 
controladora y por alguna de las instituciones ya mencionadas. 

La sociedad controladora será duefta por lo menos del S 1 % del capital de las 
empresas financieras integrantes del grupo con derecho a voto. y podrán todas las 
entidades financieras que integran este grupo actuar de manera conjunta frente al público 
utilizando o no denominaciones que los identifiquen como tal y ailadiendo las palabras 
Grupo Fil'la11eiero. 

Se requerirá que Ja empresa controlador-a tenga el control de la administración de 
las empresas financieras del grupo pues además será responsable subsidiaria e 
ilimitadamente por las operaciones. pérdidas y obligaciones de éstas. A las empresas 
controladoras les estar& prohibido realizar operaciones de las que realicen sus subsidiarias. 
panicipar en dos o más entidades de Ja misma clase. excepción hecha de las sociedades 
operadoras de sociedades de inversión y adquirir pasivo alguno. 

El capital de los grupos financieros se conformará de la siguiente manc.-a: 
a)La serie •A•. que deberá .-epresentar cuando menos el 51% del capital pagado de 

Ja sociedad y que esta.-á en manos de la controladora. Estas acciones podrán adquiri.-sc 
por las personas fisicas mexicanas, por el Fondo Bancario de Protección al Ahorro. así 
como por el fondo de protección y garantía a que se .-efiere el Mercado de Valo.-es. 

b)La serie 'B' que podrá rep.-esentar hasta el 490/a del capital pagado de Ja sociedad 
Estas acciones sólo podrán adquirirse por las personas del inciso anterior. además de las 
personas morales mexicanas cuyos estatutos contengan cláusula de exclusión di.-ecta e 
indirecta de extranjeros. 

c)La serie •e• que pueden ser adquiridos, además de los anteriores. por personas 
fisicas y morales extranjeras hasta en un 30%. 

d)La serie 'F' que representa cuando menos el S 1 o/o del capital y que será suscrita 
únicamente por una sociedad controladora filial o de una manera directa o indirecta por una 
institución financiera del exterior. 

En México operan 34 grupos financieros nacionales y 9 extranjeros (Ver tabla 3.3). 
Los grupos extranjeros nacionales confonnan un total de: 26 bancos. 29 empresas de 
factoraje. 29 arrendadoras financier-as. 8 almacenes generales de depósito. 23 casas de 
cambio. :::?6 casas de bolsa.. 1 1 afi:uu:ac!or:!s, 14 asegurador:is. 5 socicd3dcs C'lperadoras de 
sociedades de inversión. 1 sociedad financiera de objeto limitado. 17 empresas de servicios 
corporativos y 4 empresas inmobiliarias. 

Por Jo que respecta a las extranjeras cuentan con S bancos, 4 empresas de factoraje. 
arrendndo.-as financieras, S casas de bolsa. 1 sociedad operadora de sociedades de 
inversión. 1 O sociedades financieras de objeto limitado, 4 empresas de servicios 
corporativos y 1 empresa inmobiliaria. (Ver tablas 3.4 y J.S) 
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NACIONALES 

Grupo Financiero Abaco 
Grupo Financiero Afirme 
CBf Grupo Financiero 
Eslrarcgia Grupo Financiero 
Grupo Financiero Análtuac 
Grupo Financiero Asccam 

TABLA:J.3 
GRUPOS FINANCIEROS 

Grupo Financ:icro Asc:mcx-Banpais 
G111po Financiero Bana.mcx-Accival 
Grupo Financiero Banc:omcr 
Grupo Financiero Bital 
Grupo Financiero Empresarial 
Grupo Financiero Havre 
Grupo Financiero Prononc 
Grupo Financiero Scrfin 
Grupo Financiero Promcx-Finamcx 
Grupo Financiero GBM-Allánrico 
Grupo Financiero lnvcrlal 
Grupo Financiero lnvcnnéxico 
Grupo Financiero Margen 
Grupo Financiero Unión 
Jnvcx Grupo Financiero 
Ixc Grupo Financiero 
Grupo Financiero Sofimex 
Grupo FinanciCl'D Bancn:scr 
Muhiva Grupo Financiero 
Grupo Financiero BBV 
Grupo Financiero Banonc 
Grupo Financiero Capilal 
Ackta Grupo Financiero 
Grupo Financiero Fina-Valuc 
Grupo Finacicro lnbursa 
Grupo Financiero lnlcracc:ioncs 
Grupo Financiero del Sutestc 
Grupo Financiero MiTcl 

Ft...'ENTE: Efobor.ición propL'1. 1996. 

EXTRANJEROS 

Ge Capital Grupo Financiero 
Grupo Financiero A.ssociatcs 
Grupo Financiero CarcrpiJJar 
Grupo Financiero CiliBank 
Grupo Financiero Chcmical 
Grupo Financiero Ford Crcdir 
Grupo Financiero Santander 
lng Baring Grupo Financiero 
Grupo Financiero Margan 

A continuación se explicaran Jos S Grupos Financieros más imponantes del pais. 
considerados asi por Ja gran gama de servicios que ofrecen: 

J) Gn1po Fi11a11cicro Ba'1amcx-Accii•a/ S.A. de C. V.. 
Fue f"undado en J99J a raJz de Ja compra de Banco Nacional de México por un 

grupo de inversfonistas encabezado por Jos principales accionistas de la casa de bolsa 
Acciones y Valores de México. Siguiendo eJ esquema de banca universal el grupo 
proporciona una amplia gama de servicios financieros a empresas e individuos en México. 
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Las empresas que lo constituyen- 90n: Banco Nacional de México (BANAMEX). 
Acciones y Valores de México (ACCIVAL). Casa de Cambio EUROMEX. Arrendadora 
BANAMEX. BANAMEX Factoraje y la OperMlora de Sociedades de Inversión 
BANNACCI. 

El Grupo ha definido tres objetivos institucionales: alta rentabilidad en forma 
sostenida. orientación al cliente y desarrollo del personal. Para lograr estos objetivos. el 
Grupo actualmente concentra sus esfuerzos en tl'"CS aspectos prioritarios: ref"orzar la 
oñentación al mercado. elevar la calidad de los activos y mejorar Ja eficiencia operativa. 

2) Grupo Fi11anciero Ba11comer S.A. de C. V. 
Este Grupo se constituyo el 28 de mayo de 1991 durante el proceso de 

dcsincorporación del sistema bancario nacional, adquiriéndolo mediante subasta la empresa 
financiera Valores de Monterrey S.A. (V AMSA). 

Las empresas que lo constituyen son: BANCOMER. Almacenadora BANCOME~ 
Casa de bolsa BANCOMER. Factor de Capitales. Arrendadora Financier-a Monterrey y 
Casa de Cambio BA.i'lCOMER. 

El Grupo Financiero Bancomcr- tiene como inter-és prioritario otorgar todos los 
servicios financieros de su competencia de la fonna más óptima y eficiente a los usuarios de 
los mismos. 

3) Gn1po Financiero Ser;fi11 S.A. de C. V. 
Grupo Financier-o Serlin, se creó con la autorización de la SHCP. como tal el 7 de 

junio de 1991 con el objeto de pr-estar servicio público de banca y crédito, de casa de bolsa. 
de segur-os, etc .• en apoyo a las políticas de desarrollo nacional. 

Está constituido por: Banca Serfin, Almaccnado.-a Obsa. Operador-a de Bolsa 
Serfin. Seguro Serfin y Consultoría Internacional Sertin. 

4)Gr11po Fmanciero GB!vf-A TLANTJCO S.A de C. V. 
Se constituyó el 8 de abril de 1992~ y está integr-ado por: Banco del Atlántico, 

GBM Grupo Bursitil Mexicano. Arrendadora GBM Atlántico, GBM Casa de Cambio y 
Factor Atlántico. 

Este Grupo Financiero en los últimos cuatro años ha logr-ado ser un sistema 
competitivo por- la eficiencia ~uc muestr-a en sus múltiples servicios. 

S)Abaco Grupo Financiero S.A. de C. V. 
El 11 de marzo de 1992, la SHCP autorizó la incorporación de Banca Confia S.A .• 

Institución de Banca ~1últiplc a Abaco Grupo Financicr-o dando así paso a su constitución. 
Las empresas que la conf"orman son: Banca Confia. Abaco Casa de Bolsa, Aba Seguros, 
Aba Factor. Aba o¡.,,;sas y Aba Renda. 
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TA9LA.1• 
GauPOS nNANCO:ROS NACIONALES 

• CBI Casa de HolNI 1>.,crn.:ac1o~I 
•• GBM Gnipo Bunául Mc'1~no 
••• ODV Banco Bilbao \/"ca)• 
•••• Conuol.ton1 Nipcl"\1s.oad.m por la CNSF 

FUENTE Conn~1on Nac1o~I de S.: guros ~ Fi.arv.:.s • Acui.ahd4d en K"guf'05 y fl•nl' .. 5. 11 ¡ 9•. Edil 
1..AAIDA. Mc"co IY'H1 
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T481A1• 
CalJPOS ftNAJlllCl&aOS NACIONALES 

CASA DE aOlSA 

"Ai;tuahdad en seguros y fl.anr.as. 1119". Edll 
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ftNANCIEllO nNANCIEllA C"AMBIO aOLSA D& soc. D& INV. nan:TO 

iGc e.pi ... Opa. F~n> 
is.A.de C.V .• 

GF Anociatcs S.A. de C.V .. 

ioF caterpillar México 
$.A.de C.V .. 

IGF.CiliBank S.A. de c.v .. 

OF Chcmlcal S.A. de C:V .. 

GF Ford cn:idu de México 
S.A. de C.V .. 

CiF Sanlandcr de ~x..ico 
S.A. de C. V.. · 

~na Baring GF 
$.A.de C.V .. 

Ge Capi... i<"' e.pi ... Leasing 
Factodn& 

Scrv. de Factoraje ~ndadora Fin. 
,Assoclates ~iates 

¡cancpmar caterpillar 
IFacto"llc Anendadon1 

!C'iliBank itiBank 

Santander de 
Negocios Mcx. 

JngBank 

IParagon Factor 
~México 
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IGF Fonl cnidi1 c1e Mexia> 
S.A. de C.V .. 
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S.A. de C.V.. · 

tnsBarinaGF 
S.A. de C.V .. 

naBank 
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4. COMISION NACIONAL DE SEGUROS 
Y FIANZAS (CNSF). 

4'.1. CONCEPTO Y OB.JETIVO. 

La Comisión NacionaJ de Seguros y Fianzas se creó como un ór-gano 
dcsconcentrado de la SHCP encargado de Ja regulación,. inspección y vigilancia de los 
sectores asegurador y afianzador. mediante decreto que rcfhrma, adiciona y deroga 
diversas disposiciones y anículos de la Ley General de Instituciones y Sociedades 
Mutualistas de Seguros. publicado el 3 de enero de J 990 en el Diario Oficial de Ja 
Federación.. y surge de Ja escisión de Ja antigua Comjsión NacionaJ Bancaria y de Seguros. 
A continuación se muestra el esquema que muestra las entidades que se encuentran a cargo 
de dicha Comisión: 

e N e v 

FUENTE: EJaboración propia. J 996 

SHCP 

suas"'•· DE 
HDA. Y CltEDJTO 

~UILICO 

BA !i-CO 
ME~'ico 

- -- -- ------ -- --- ----- --- -- --1 

COSSJ:F 

' ' 
1 -- ----- ---- -·-- ----- ---- - ---- - --- -- - --' 
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-··"· PRIEVlSJOH 
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-FIANZAS !1EXICO 
-A,.JAN%AD0JltA HEXJCANA 



OJ•·••u11t .• o~ 
ltdlt:C(, 'f 
11%6.DE .S~G. 

El Pbjdi"° primordial de la CNSF es garantizar al público usuario de los Seguros y 
Fi~ que los servicios y acrividades que Ju instituciones y entidades autorizadas 
realizan. oe apegan a lo establecido por la leyes. 

4.2. FUNCIONES Y ESTRUCTURA. 

La Comisión tiene comofMncio11es principaJes las siguientes: realizar Ja inspección 
y vigilancia que conJonne a. Ja Ley Genera! de Instituciones y Sociedades Mutualistas de 
Seguros y Ja Ley Federal de Instituciones de Fianzas le competen; fi.mgír como órgano de 
consulta. de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público~ tratándose del régimen asegurador 
y afianzador y en Jos demás casos que Jas leyes determinen; imponer multas por infracción 
a Ju disposiciones de Ja Ley General de Jnsaituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros 
y de Ja Ley Federal de Jnstiruciones de Fianzas; actuar como cuerpo de consuJta de la 
Secretaria de Hacienda y Crédito Público en Jos casos que se refieren aJ régimen afianzador 
y asegurador; proveer fas medidas que estime necesarias para que tanto las instituciones de 
fianzas como Jas instituciones y sociedades mutuaJistas de seguros. cumplan con Jas 
responsabilidades contrajdas con motivo de las fianzas y seguros otorgados Y~ lbnnufar 
anualmente sus presupuestos y su inf'onne de labores que someterá a consideración de la 
Secretaria de Hacienda y Crédito Público. 

Para reaJizar tales runciones Ja Comisión cuenta con Ja siguiente e."itructura 
orgónica: 

OHtl!CC JOll 
9 .. HElt""J. 
TECliJC4 

PIU:.SIDEHTE 

Otll, Glll•L•OE 
~SUMtO.f 

.J'UCIOH.:iS 

OfA. DR4J.o .. 
A.Ol'tC.l'ol, 

os•. DlltAi..OE 
Ol!SAJUIOJ.J.O E 

l .. VE..STléAC. 

UHJP.aO DE 
or.s. PEi. SE6. 
""ioAO,.ECU.aoltJO 

FUENTE: Comisión Nacional de Seguros y Fían...-..as· •AcCl131idad en Seguros y Fian?..as. #J•. Edit. 
LAMDA. México 1996. 
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4.3. INSTITUCIONES QUE REGULA. 

4.3.1. INSTITUCIONES DE SEGUROS. 

La Instilución de Seguros se define como la unidad económica orsanizada cuya 
actividad se encuentra orientada a fa práctica del seguro. Los ténninos Empresa ele 
Seguros e ./n.s'/itució11 de Seguros son sinónimos. ya que Ja actividad aseguradora, en Ja 
práctica totalidad de Jos paises. sólo puede ser Uevada a cabo por personas jurídicas, y 
mediante alguna de las fbrmas de sociedad que reconocen como válidas las respectivas 
legislaciones. no siendo posible Ja práctica del seguro por las personas fisicas. 

AJ ténnino del primer trimestre de 1996. en el Sector Asegurador Mexicano 
operaban 54 instituciones de seguros y 2 reaseguradoras autorizadas. De las 54 
instituciones de seguros, 49 penenecen aJ nivel privado, 2 aJ nivel gubernamental y 3 como 
sociedades mutualistas. Por otra parte J 3 instituciones se encontraban integradas a grupos 
financieros, mientras que otf'"as J 3 mantienen participación de capital extranjero. (Ver tabla 
3.6) 

Las aseguradoras que tienen participación gubernamental son: 
J)Aseguradora Hidalgo. 
2)Agroasemex. 

Ejemplos de instituciones de seguros con participación de capital privado: 
J)Seguros El AguiJa. S.A. de C.V .. 
2)Seguros GeneraJ. S.A. de C. V .. 
3)Seguros Comercial América. S.A. de C. V .. 
4)Seguros Latino, S.A. de C. V .. 
S)Aseguradora Mexicana. S.A .. 
6)Grupo Nacional La Provincial. S.A. de C. V .. 

Las caracleri~·ticas esenciales de las empresas de seguros son las siguientes: 

a).Exc/usividad de acluación: La empresa aseguradora debe dedicarse con carácter 
exclusivo a la práctica de operaciones de seguro o de actividades con ella relacionadas o 
auxiliares, como el reaseguro y Ja inversión de su parrimonio. 

b)Sometinrie'11o a '10rmas de vigilancia oficial: El carácter social o público de Ja 
actividad aseguradora y el sistema de adhesión con el que se conrratan las pólizas suscrhas 
por las empresas aseguradoras (la adhesión existe desde el momento en que, generalmente, 
es la entidad aseguradora Ja que establece las condiciones técnicas. tarifas económicas. 
primas y documentales -pólizas- que regirán Jas relaciones entre ella y cJ asegurado). exigen 
una vigilancia especial de dicha actividad, ejercida por Organismos Oficiales especializados, 
de modo que, en general, toda Ja actividad de Ja empresa aseguradora esté somctjda a 
medidas de fiscalización y control récnico. económico y financiero. 
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c)Operacio11es en masa: No solamente por tendencia normal de las empresas. sino 
propia exigencia técnica. las entidades de seguros tratan de conseguir el mayor número 
posible de ascgu.-ados. esto es, que cuantas más operaciones logren, tanto más amplia será 
la diversidad de riesgos alcanzada y mejor el servicio de compensación de riesgos a sus 
asegurados. 

d)Exigencia de capital inicial: Casi todas las legislaciones exigen a las empresas de 
seguros que tengan un capital núnimo que garantice el cumplimiento de los compromisos 
econ6m.icos por ellas asumidos. 

e'jGarantla financiera: Además del capital mínimo. se requieren otras garantias 
financieras, como depósitos irüciales de inscripción de valores que ofrezcan una especial 
seguridad, inversión de reservas técnicas en bienes de determinadas características, 
constitución de márgenes de solvencia y la regulación. en general, de sus inversiones. 

En México la legislación vigente (Ley General de Instituciones y Sociedades 
Mutualistas de Seguros) reconoce las siguientes fonnas jurídicas de ejercer el seguro: 
Sociedad Anónima. Sociedad Mutualista. Consorcio y Asociación de Seguros. 

TABLA3.6 
INVERSION EXTRANJERA. EN EL MERCADO ASEGURADOR MEXICANO 1996 

(ENER~MARZO) 

INSTITUCION NACIONALIDAD % 

Atlas Norteamericana 30.00 
Banamcx Acgon Holandesa .. 9.00 
Cigna Noncamcricana .. 9.00 
Chubb de Ml!x.ic:o Norteamericana 30.00 
G!ncsis Nodcamcricana 24.SO 

-~la 24 . .SO 
GcoNcw York LiCc Norteamericana 3.5.00 
lntenuncricana Noncamcricana 49.00 
lnvcrlinc:oln Noncamcric:ana 49.00 
La Tcrrirorial F.....,_. 32.46 
Libcrty Vcraauz.ana Noncamcricana 35.36 
Montcncy Actna Noncamcricana 44.50 
Principal Internacional N-...c- 30.00 
Tcpcyac "-"'>la 49.00 

FUENTE: Comisión Nacional de Seguros y Fianzas:•Actua1idad en Seguros y Fianzas. 111119·. Edil. 
LAJli.IDA. Mb.ico 1996. 

Las opeTocio11es que pueden rcaJizar estas instituciones son: de seguro y de 
reaseguro; constituir e invenir las reservas previstas en la ley; administrar las sumas que 
por concepto de dividendos e indemnizaciones les confian los asegurados o sus 
beneficiarios; administrar las reservas para fondos de pensiones o jubilaciones del personal, 
complementarias a las que establece la Ley del Seguro Social y de pñmas de antigüedad. 
asi como las correspondientes a los contratos de seguros que tengan como base planes de 
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pensiones relacionadas con la edad. jubilación o retiro de personas; administrar las reservas 
retenidas a instiluciones correspondientes a reaseguros que hayan cedido; du en 
administración a Ju instituciones ccdentes. las reservas constituidas por primas retenidas 
correspondientes a operaciones de reaseguro y. recibir títulos en descuento y redescuento a 
institucionea y organizaciones auxiliares del crédito. 

Los tipos de se¡¡Mros que manejan estas instituciones son: 

a)De Vicb.-Comprenden a aquellos que tienen como base del contrato Jos riesgos 
que pueden afectar a la existencia del asegurado y los beneficios en Jo que respecta a salud 
o accidentes incluidos en las pólizas. 

b)De .Acciden1es y Enfermedod.!s.-Tienen como base las lesiones o incapacidades 
que af"cctan a Ja persona en su salud. ocasionados por enfennedades o accidentes. 

c)Da1ios. en algunos de Jos siguientes ramos: 
J)Rcspo11sahilidad Civil y Riesgos Profesio11a/es.-Responde a Ja 

indemnización que el asegurado deba a un tercero por causa de un hecho previsto en el 
contrato de seguro. 

2)/vlarilimo y Tra11spor1es.-Se refiere a Ja indemnización que sufran Jos 
bienes transponados o las embarcaciones maritimas o aeroplanos asegurados. 

3)/nce11dio.-lndcmniza Jos daños causados por incendios. explosiones o 
accidentes similares cubiertos por el seguro. 

4)At1tonróviles.-lndemniza daflos o pérdidas de Jos automóviJes asegurados. 
así como en su caso. daftos en propiedad ajena o a terceras personas. 

S)Entre otros. 

La in'Portancia de las empresas aseguradoras radica en que esta actividad evita la 
acumulación de siniestros. contribuye a asegurar Ja demanda económica total de bienes y 
servicios y coadyuva a Ja conservación de Ja producción y la ocupación de Ja econonúa 
nacional. todo esto mediante Ja captación del ahorro de determinadas personas y empresas 
para Ja aplicación en Ja inversión de otras personas o empresas que hayan sufrido algún 
siniestro. También es importante porque con una oferta de múltiples instrumentos de 
protección para personas y emprc$8.S, eJ seguro cumple una función estabilizadora. 
asegurando financieramente Jo existente y garanti~do Ja realización de planes. 

4.3.2. INSTITUCIONES MUTUALISTAS DE 
SEGUROS 

Una MutuaJist• es la entidad aseguradora constituida por la asociación de personas 
que se reparten entre si los riesgos que individualmente les corresponden.. fijando las 
cantidades con que cada una de eJJas habrá de contribuir al resarcimiento de los daftos o 
perdidas colectivos. 

Las 3 empresas mutualistas de seguros que existen en México son: 
!)Sociedad Mutualista Torreón. S.A. de C.V .. 
2)Sociedad Mutualista Previsión. S.A. de C.V .. 
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J)Sociedad Mu1ualista Prolccción Pesquera. S.A. de C.V .. 

El objdivo fundamental de una mutualista es Ja consecución de una cobertura 
colectiva y mancomunada frente a los riesgos individuales de sus asociados. aJ núrümo 
costo posible. puesto que el precio de Ja garantía sólo estará representado. en líneas 
generales. por el impane de las indemnizaciones satisf"echas. más los gastos de 
administración. 

En general estas mutualistas tienen un imbiro operativo limitado a grupos de 
personas Jigadas por algún tipo de vinculo orgáruco y en tipos de riesgos específicos. pero 
presentan características de trabajo y técnicas semejantes a una aseguradora con f"orma de 
Sociedad Anónima. puesto que cobran una prima inicial y pueden ef'ectuar aJ final del 
ejercicio un rcpano de Jos excedentes dentro de sus asegurados. del nüsmo modo que las 
Sociedades Anónimas Jo llevan a cabo entre sus accionistas en f'orrna de dividendos. si bien 
deben organizarse y funcionar de manera que sus operaciones de seguro no produzcan 
utilidad para ellas ni para sus socios. 

4.3.3. INSTITUCIONES DE FIANZAS. 

Una l11stitució11 de Fia11:a es una sociedad mercantil, legalmente autorizada por Ja 
Secretaria de Hacienda y C,-édito Público; cuyo objeto especifico es comprometcl"Sc a titulo 
oneroso. mediante Ja expedición de una póliza. a cumplir obligaciones de contenido 
económico cont,-afdos poi" personas fisicas o mo,-ales. ante personas fisicas o morales. 
privadas o públicas. También complementan Ja administración de riesgos en Jo que al 
sector financic,-o f"ormal compete. 

Para el 3 J de marzo de J 996, el sector afianzador se encontraba compuesto por 2 J 
instituciones de fianzas, de las cuales J J pcnenecen a grupos financieros y solo una es filial 
de inversionistas extranjeros (Chubb de México Compañía Afianzadora-Federal Jnsurance 
Company). dentro de estas citaremos Jos siguientes ejemplos: 

l)Fianz.as México. S.A .. 
2)Ccntral de Fianzas. S.A .. 
3)Alianzadora Sofimcx, S.A .. 
4)A.fianzadora Lotonal, S.A .. 
S)Fianzas Atlas, S.A .. 

Las instituciones especializadas en las fianzas pueden ,-ealiz.ar las siguientes 
operacion~~·: 

a)Emi.sir'm.-Es donde se ventila Ja expedición de Ja póliza, en Ja cual Jas 
instituciones fiadoras deben observar los siguientes pasos: observar Ja viabilidad del 
negocio~ recabar las garanlias de recuperación que se ajusten a las necesidades del presunto 
fiado y obligado solidarios y, una vez realizada Ja factibilidad de Ja operación, se procede a 
emitir la póliza que corresponda. 
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b)Prón'oga.-Esta figura jurídica consiste en darle continuidad a algo que ya tenía 
existencia anterior. En el sector afianzador Ja prórroga es una de las principales 
operaciones. ya que bien utilizada puede traer grandes beneficios a las afianzadoras. tales 
como: el cobro de una nueva. en los casos en Jos que se prorroga y aumenta el monto de Ja 
póli~ ambos casos traen como consecuencia el ingreso de primas y productos financieros 
por la inversión de reservas para la afianzadora. 

c")A1npliación.-Consiste en aumentar el monto de las pólizas en Jos casos en que así 
Jo solicite el fiado por haberse modificado la obligación principal. 

d)Dismi11ución.-Consiste en reducir el monto de las pólizas en los casos en que asi 
lo solicite el fiado. por haberse modificado la obligación principal. 

e)Cancelación.-Es Ja confinnación del cumplimiento de Ja obligación garantizada. 
toda vez que para que la fianza fonezca es necesario que el fiado proporcione a la 
afianzadora algún documento en el que se consigne que la obligación principal se ha 
cumplido, en consecuencia la fianza seguirá Ja misma suerte. 

f)Devolución.-Cuando alguno de los fiados no utilizó su póliza o bien no fue 
recibida por el beneficiario, en éstos casos se entiende que la prima no fue devengada, en 
consecuencia Ja afianzadora a su libre albedrío podrá devolver dichas primas no 
devengadas, siempre y cuando Ja póliza sea devuelta por el fiado en forma inmediata a la 
afianzadora y no contenga ningún sello de recibido de alguna dependencia del Gobierno o 
firma de panicular. con lo cual existiría la presunción de que la póliza devuelta fue utilizada 
por cJ beneficiario. 

Unafla11:,a es el contrato en virtud del cual una institución de fianzas. autorizada 
legalmente por Ja SHCP, se compromete a título oneroso y mediante la emisión de una 
póliza a garantizar el cumplimiento de obligaciones con contenido económico contraídas 
por una personas fisica o moral ante otra persona fisica o moral. p1·ivada o púb1ica, en caso 
de que aquella no cumpliera. Los tipos de fian::.a..• que existen son: 

a)Fian.:as de Fidc/ick1d.-Es un instrumento de protección patrimonial que garantiza. 
ante un patrón, la reparación o pago por parte de la afianzadora, de los daños sufridos en 
sus bienes o en bienes de cualquier naturaleza de Jos cuales sea jurídicamente responsable, 
por hechos que provengan de conductas delictuosas realizadas por uno o varios de sus 
empleados. 

b)Fian:~· Judicia/c~·.-Es aquella que se expide ante tribunales civiles, penales y 
administrativos para garantizar la libertad causional o constitucional de un reo. el 
resarcimiento de daños y perjuicios en la ejecución de sentencias que no sean definitivas, el 
interés fiscal en Jos juicios y recursos adnUnistrativos y los negocios que se ventilan en las 
juntas de conciliación y arbitraje. 

c)Fian:.as Diversas y Administrativa.o,,·.-Estc tipo de fianzas son las más utilizadas en 
todos los sectores de la producción, siendo el Gobierno Federal el p,-imer consumidor de 
fianzas de eslc r.imo. Se define como Fianza Diversa a Ja que garantiza cualquier 
obligación válida. legal y de contenido económico, la cual es celebrada entre particulares. 
La Fianza Administrativa es aquella que garantiza cualquic,- obligación válida, legal y de 
contenido económico la cual es celebrada entre un panicuJa,- y una Entidad de Ja 
Administración Pública Federal. 

d)Fian.:as d.: Crédito.-Es una póliza que garantiza el cumplimiento de obligaciones 
relacionadas con el pago de una determinada suma de dinero. 
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S. AGRUPACIONES DE APOYO AL 
SISTEMA FINANCIERO MEXICANO. 

Las ._pae1ones de _., al SFM • .,..-~ c:omo todu aquellas 
mpupaciones que llirven para .....UW al ..._ -· al .....,..., de valores y al 
oiotema de seauro• y fianzas--.. &cilitando el ..... vo1u- de operaci...- que se 
dan en el oiotema financiero. dando c:apacitación. -pción y consulta y oiendo 
portavoc.ea ante lu autoridadea flnancieru. 

Las principales agrupaciones son lu siguientes: (Ver figura 3.12) 
a)lnotituto para el Depóoito de ValcKes (INDEV AL). 
b)Cali6cadora de Valores (CA VAL). 
c)Coordinación de Supervioión del Sistema Financiero (COSSIF). 
d)Asociación de Banqueros de México (ABM). 
e)Asociación Mexicana de Casas de Bolsa (AMCB). 
Olnstituto Mexicano del Mercado de Capitales (llw04EC). 
g)Fondo Bancario de Protección al Ahorro (FOBAPROA). 
h)Agencia de Valuación y Venta de Activos (A VV A). 
i)Fondo de Apoyo al Mercado de Valores (FAMEVAL). 

f'IGURA..J.IZ 
AGRUPACIONES DE APOYO AL SECTOR FINANCIERO 

FUEN'IE: Elablxación propia. 1996. 

A6RU .. AC IONES DI[ 

""º'º AL SF" 
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5.1. INSTITUTO PARA EL DEPOSITO DE 
VALORES (INDEVAL). 

El lmtituto.,... el Dep6oito de Valorea es una aoc:iedad anónima de capitlll vari8ble 
que tiene c:omo objetivo la _.s.. ... miniltneión,. compenación,. liquicbción y 
transferencia de-· Surp de la DKaiclad de util&c:er el ......ejo fbico de todo• los 
valores. que en un momento dado .e babia dificultado por la aran cantidad de los mismos. 

El INDEV AL tiene c:omo lünc:ionea principala: 
a)EI servicio de depósito de valore, títulos o documentos,, que reciban de casas de 

bolsa.. especialistas bursátiles. bolsas de valores. instituciones de crédito. de seguros y de 
fianzas. de sociedades de inversión y de sociedades operadoras de sociedades de inversión. 
asi como de entidades financieras del exterior. 

b)La admirüstración de los valores que se les entreguen en depósito. 
c)EI servicio de transferenci, compensación y liquidación sobre operaciones que se 

realicen respecto de los valores materia de los depósitos en ella constituidos. 

5.2. CALIFICADORA DE VALORES (CAVAL). 

La Calificadora de Valores es un organismo privado que tiene como objeto el 
dictaminar acerca de la calidad crediticia de los títulos de deuda emitidos por empresas 
mexicanas. que habrán de ser colocados entre el público inversionista y difundir eJ 
resultado de dichos dictámenes en el mercado financiero. 

Con el fin de proporcionar al gran público inversionista infonnación comparable 
sobre bases unifonncs respecto de Ja calidad crediticia de cada emisión. Jos dictámenes 
contendrán calificaciones dentro de una escala consistente que permita hacerlas 
comparables. aún cuando sus enüsorcs correspondan a dif'erentes áreas de la actividad 
económica. 

Su función. independiente de otros organismos. instituciones o entidades se basa en 
el buen criterio de analistas experimentados. bien infonnados e imparciales. y en el uso 
consistente de procedimientos y metodología desarrollados confonne a estándares 
internacionales. 

Para el sano desempefto del mercado financiero. es indiscutible la necesidad de 
contar con información clara y precisa. elaborada sobre bases uniformes. que pennita a los 
inversionistas conocer la calidad o grado de riesgo de las diferentes emisiones de deuda que 
en él se ofrezcan. siendo este el objetivo bisico de CA V AL. 
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5.3. COORDINACION DE SUPERVISION DEL 
SISTEMA FINANCIERO (COSSIF). 

Es una agru.pación de reciente fonnación la cual está integrada por representantes 
de las dos comisiones que regulan el sistema financiero. 

Tiene como objetivo primordial ejercer de manera más eficiente y operativa las 
atribuciones que Je son pr-opia a cada una de las comisiones las que tendrá que desarrollar 
conjuntamente ante los nuevos fonómenos que implican Ja constitución de grupos 
financieros. Mediante éste mecanismo de coordinación se podrán analizar más a fondo los 
aspectos comunes que existen en operación o supervisión de Jos diferentes tipos de 
instituciones. 

La COSSJF no requiere de una estructura adminisu-ativa adicional a Ja ya existente 
ni modificaciones a las leyes y normatividades que rigen a las dos comisiones; ésta será 
rotativa. es decir. que cada uno de Jos presidentes de cada comisión Je tocará estar al frente 
de Ja misma durante un periodo de tres meses. 

Las füncioncs principales de la COSSIF son: evaluar y unificar criterios en Jos 
riesgos que asuma Ja controladora con sus grupos. establecer y aplicar la política de los 
grupos financieros y establecer medidas para evitar conflictos de autoridad. 

5.4. ASOCIACION DE BANQUEROS DE 
MEXICO (ABM). 

Es Ja agrupación f"onnada por Jos bancos mexicanos Ja cuaJ busca representar ante 
el Gobierno Federal y la sociedad Jos intereses de la banca. Coadyuva para que sus 
asociados y afiliados logren sus objetivos en actividades relacionadas a la banca y crédito. 
así como fbmentar el desarrollo de las actividades bancarias en el país y Ja participación de 
Ja banca mexicana en Jos mercados financieros internacionales. 

También actúa como órgano de consulta del Estado en materia bancaria y financiera 
organizando y desarrollando Jos equipos técnicos necesarios. además de fomentar las 
colocacfones con organizaciones similares en otros paises y con organizaciones 
internacionales_ 

5.5. ASOCIACION MEXICANA DE CASAS DE 
BOLSA (AMCB}. 

La Asociación J\fcxicana de Casas de Bolsa es Ja .lgrupación que apoya al mercado 
de valores mexicano al promover estudios y trabajos encausados hacia la consolidación y 
seguridad del mercado ya mencionado. de igual f"orma asegurando Ja orientación de 
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intermediarismos para fbnnar una organización y un mercado comprendiendo una variedad 
de instnamentos de financiamiento y operaciones. 

Además fomenta el desarrollo firme y sano de la actividad de intermediación en el 
mercado de valores, para lo cual realiza una amplia gama de actividades, dirigidas a 
mejorar las relaciones entre todos aquellos que están involucrados en el medio bursátil 
Con estos fines, la asociación estudia atentamente la legislación mexicana en materia de 
valores y todo los que con ello se relaciona._ a fin de sugerir las modificaciones que se 
consideren peninentes~ por otro lado, también se ocupa de contar con la representación y el 
apoyo de los asociados para defender los intereses generales de las casas de bolsa, asi como 
estimular y estrechar las relaciones entre las distintas empresas que forman la asociación. 

5.6. INSTITUTO MEXICANO DEL MERCADO DE 
. CAPITALES (IMMEC). 

El I~EC es una asociación civil con fines lucrativos que fue fundada el 22 de 
julio de 1980 por la Bolsa l\.1exicana de Valores. con el objetivo primordiaJ de difundir una 
cultura burséltil entr-e todos los participantes del sector financiero. Este objetivo lo logra 
mediante el desarrollo y difusión del conocilnicnto del Mercado de Valores y en especial 
del Mercado de Capitales. promoviendo eventos culturales dentro y fuera del instituto que 
ayuden a difundir Ja imagen del gremio y también promoviendo la capacitación y 
apr-ovechamiento de las personas calificadas en las distintas actividades relacionadas con el 
Mercado de Valores. 

Además mediante convenios con universidades e instituciones de educación 
superior proponen colaborar en la elaboración de planes y programas que incluyan 
conocimientos de esta rama~ también colaboran con la publicación de estudios y con el 
manejo de bancos de inf"onnación del mercado de valores. 

5.7. FONDO BANCARIO DE PROTECCION AL 
AHORRO (FOBAPROA). 

El Gobierno Federal por conducto de la SHCP. como fideicomitcnte. constituyó en 
el Banco de México, como el fiduciario. un fideicomiso denominado "Fondo Bancario de 
Protección al Ahorro". teniendo como fideicomisarios a las instituciones de banca múltiple 
en caso de medidas preventivas o bien al público invcr-sionista en última instancia. Este 
fondo tiene como objetivo realizar las operaciones preventivas tendientes a evitar 
problemas financieros que pudieran presentar las instituciones de banca múltiple aplicando 
sus recursos para procurar el cumplimiento oponuno de las obligaciones a cargo de dichas 
instituciones. 

Por disposición legal, las instituciones de banca múltiple deberán participar en este 
mecanismo preventivo de protección del ahorro, el cual actuará como un complemento de 
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5.8. AGENCIA DE VALUACION Y VENTA DE 
ACTIVOS (AVVA). 

Es la subsidiaria del Fondo de Protección al Ahorro que se encargará de la venta 
del 90/o de Jos activos del sistema bancario que se encuentran en poder del gobierno 
mexicano. 

Esta empresa tiene como objetivo principal el administrar y vender los activos 
bancarios en poder del FOBAPROA y reducir los costos fiscales y gubernamentales 
derivados del saneamiento financiero. mediante Ja creación de un mercado secundario que 
permita Ja integración de precios de referencia de los activos bancarios que tiene el 
gobierno. incluyendo cartera de créditos que ha sido comprada a los bancos como parte del 
programa de capitalización. Se ha estimado que mediante este mecanismo pod.-ían 
recuperarse en Jos primeros 3 años de operación (inició sus operaciones en jurüo de 1996) 
el 30% de Jos activos a valor de mercado, por un monto cercano a 3 mil millones de 
dólares. 

5.9. FONDO DE APOYO AL MERCADO DE 
VALORES (FAMEVAL). 

Por disposición legal, las instituciones del mercado de valores deberán panicipar en 
el mecanismo preventivo y protección de los valores que operan en el sistema bursátil. 
denominado Fondo de Apoyo al Mercado de Valores. El Gobierno Federal por conducto 
de la SHCP, como fidcicomitente, constituyó en BANXICO como fiduciario, un 
fideicomiso denominado F AJ\.fEV AL. teniendo como fideicomisarios a las instituciones que 
operan en el mercado de valores en caso de medidas preventivas o bien al público 
inversionista en última instancia. 

Las instituciones que deben estar afiliadas a este fideicomiso son: 
1 )La Bolsa Mexicana de Valores. 
2)Casas de Bolsa. 
3)EI Instituto para el Depósito de Valores 

La manera en que opera F AMEV AL, es cuando alguna de las instituciones antes 
mencionadas tienen algún peligro en su estabilidad financiera, por lo que a fin de proteger 
su solvencia y liquidez pide que se canalicen recursos de este fideicomiso. Cuando el 
FAMEVAL llega a otorgar recursos del fideicomiso para apoyar a alguna institución 
bursátil, éste roma la administración de la institución ayudada y adquiere Jas acciones 
representativas de su capital social. no teniendo como propósito conservarlo en propiedad. 
sino que debe proceder a su venta tan pronto como concluya su saneamiento y encuentre 
las circunstancias propicias para ello. 
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CAPITULO IV 
SITUACION ACTUAL DEL 

SISTEMA FINANCIERO MEXICANO 

1. EVOLUCION ECONOMICA DE 1994 
A LA FECHA. 

Después de haber estudiado la estructura que conforma al SFM así como sus 
funciones. objetivos y operaciones de cada uno de Jos elementos de éste (bancos, casas de 
bolsa, aseguradoras, afianzadoras, etc.) analizaremos la situación actual que vive cI sector 
financiero de México. 

Los p¡-oblcrnas políticos, sociales y económicos que han acontecido en los últimos 3 
aflos como son el levantamiento en armas del Ejército Zapatista de Liberación Nacional y 
del Ejército Popular Revolucionario, la devaluación del peso frente al dólar a finales de 
J 994, así como las muenes del candidato priista a Ja presidencia Luis D.Colosio M. y del 
presidente del PRJ, José Francisco Ruíz Massicu han traído como consecuencia una grave 
crisis económica del país para todos Jos sectores (financiero, productivo y social), Jos 
cuales se han visto afectados en una baja productividad y en un bajo poder adquiSitivo, 
principalmente. 

El año de 1995 fue de singulares retos para la economía nacional. Los agudos 
problemas de déficit de la baJanza de cuenta corriente y de vencimiento de la deuda pública 
y privada observados en Jos últimos años estallaron a finales de 1994, provocando una 
aguda crisis económica en 1995 que generó una importante caida en el ahorro nacional, 
una conlracción dd gaslo público y privado, una contracción de las importaciones. un 
significativo aumento de la inflación (51.97%) y una fuerte contracción del salario real 
(-31%). Esto dio como resultado una disminución del 18% en Ja demanda interna y de 7o/o 
en el PID de ese aiio. Las medidas que se tomaron para resolver los principales problemas 
económicos de l 995 se basaron en una estricta disciplina fiscal y monetaria~ se realizó un 
ajuste macrocconómico para contener los efoctos inflacionarios de devaluación. se dio un 
decidido apoyo al sistema financiero p:?:-~ est.abiliz:irJo y se imp!cmc:!t:tron medidas para 
mitigar los efectos de Ja crisis sobre el empleo y para scniar las bases de una recuperación 
produc1iva. 

Los efectos de estas medidas tuvieron resultados positivos a partir del 3cr. trimestre 
de 1995, revirtiendo las tendencias negativas presentada:; hasta entonces. 

SECTOR E..YTEl~VO: La balan7.a comercial a marzo de J 995 presentó un superávit de 
l ~673 millones de dólares, gracias a un nolable aumento y diversificación en las 
exportaciones. Este superávit en Ja balaoza comercial pcrn1itió mantener un nivel estable 
de reservas internacionales de alrededor de l ,400 millones de dólares; esto a su vez 
disminuyó las presiones dcvalua1orias sobre el peso. 
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SECTOR MONETARIO: Pa.-a el ler. trimest.-e de 1996 el incTemento del JNPC fue de 
8.35%. Estos aumentos se debieTon principalmente a ajustes de los precios de algunos 
productos básicos y al aumento del 1 2% a los salarios mínimos. La meta del Banco de 
México es que Ja inflación para 1996 sea del 20.5%. Las tasas de interés presentan 
actualmente una tendencia a la baja; la última quincena de marzo pasó de 46.17% a 38.94% 
y la TllP pasó de 46. J 7% a 40.37%. Esta tendencia descendiente de las tasas de interés es 
imponante porque contribuirá a aliviar los costos financieros de las empresas y las familias 
y harán menos costosa la intermediación financieTa. 

El sector financiero es un actor clave para el desarrollo de la economía. Por ello. Ja 
crisis. al a.f'ectar di.-ectamente el ahorro nacional y la captación, al elevar Ja inflación y las 
tasas de interés, gene.-ó en la mayoría de las empresas agudos problemas de liquidez y de 
cartera vencid~ que repercutieron en toda Ja economía. En este ambiente de incertidumbre 
las empresas financieras y las autoridades han adoptado criterios de operación más estrictos 
y conservadores; por otro lado. las aperturas en los mercados financieros y de las 
telecomunicaciones, la venta de los puertos y íerrocarriles y las futuras privatizaciones de Ja 
industria petroquhnica han atraído y siguen atrayendo inversiones extranjeras de la.-go 
plazo al pitls. lo que reforzará el ahorro interno. Asimismo la nueva Ley del Seguro Social. 
que modifica el actual sistema de pensiones de los trabajadores. impulsará el ahorro interno 
de Jargo plazo. el cual se canalizará hacia sectores productivos de larga maduración. 
reduciendo Ja vulnerabilidad de la economía y la alta volatilidad de los flujos de capital 
externos. 

Todo ello hace suponer que 1997 será un año menos dificil que 1 995 y 1996 para el 
SFJ\.f y se pronostica una recuperación económica gradual. alcanzándose importantes 
equilibrio macroeconórnicos que permitirán un crecimiento continuo y atenuaran Jos 
riesgos de crisis tan du.-as como Ja presente. En este contexto. el sector financiero en su 
totalidad, tiene el importante papel de apoyar la recuperación económica a través de la 
eficiencia de sus operaciones y servicios. p<ira generar confianz..a en Ja cstabilid:id 
económica y en el c.-ccimiento. 

A continuación analizaremos la situación actual que vive el SFJ\.1 en cada una de sus 
grandes áreas. Estas áreas son: 

a)Los bancos. 
b}EJ mcrc:ido de valores {l"-'.Jr!::'l.!il), 
c)Las aseguradoras. y 
d)Otros intermediarios financieros. 

Los problemas que esta viviendo hoy en día el país dificuha un sano crecimiento y 
dcs.:irrollo económico que permita al SF?\1 satjsfaccr las necesidades de los sectores 
económicos tanto de financiamiento como de inversión. Por Jo que las instituciones que 
conform•m el ámbito financiero de nuestro país deben de orientar sus csíue.-zos y sus 
recursos para hacerle frente a Jos problemas que dcsdC' nuest.-o punto de vista son los que 
se deben superar para que el Sistema Financiero del ; .tis se encuentre al nivel competitivo. 
operativo y f"uncionat de cualquier sistema financiero de Jos pruscs desarrollados. 
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1.1. DE LOS BANCOS. 

Las instituciones más vulnerables en estos momentos son los bancos. los cuales 
tienen los siguientes problemas: 

a)La creciente canera vencida; 
b )La baja demanda de créditos; 
c)Servicios pocos eficientes a los clientes; 
d)Compra por parte de bancos extranjeros. y 
e)Deficiencia en Ja administración operativa. 

a)La crecic11te cartera vencida. La cartera vencida registró movimientos laterales 
que dieron como resultado un incremento marginal de 0.2~1:'!:.-a~ cierre de junio de 1996 con 
respecto de mayo del mismo ai!io. Sin embargo. frente al nivel que presentaba en junio de 
J 995 la cartera vencida creció en 124%. según un estudio realizado por la empresa asesora 
Securities Auction Capital (SAC). 

En su boletín mensual Economics Update, fechado enjulio de 1996, se destaca que 
tomando en cuenta el comportamiento de la cartera vencida registrado en el mercado 
mexicano de crédito bancario, "por cada mil deudores. 474 han caído en incumplimientos 
de pagos y por lo menos, la cuarta pane de ellos ni siquiera cumple con los términos 
acordados después de la reestructuración de sus adeudos vencidos; de esta forma. aJ cierre 
del segundo trimestre la proporción de los créditos con problemas represento 49. 7o/o de la 
cartera total". (Ver gráfica 4. 1) 

A pesar de que la recesión ya había golpeado con dureza a la economía en marzo 
del año pasado. los efectos negativos sobre las cancras de crédito odginaron que los 
créditos de dificil recuperación se duplicaran en los últimos 12 meses. Lo anterior implica 
que las personas fisicas y morales con problemas financieros a finales de t 995. continuaron 
limitadas para cumplir con sus compromisos. 

Proyecciones realizadas por la empresa asesora en administración de carteras 
crediticias SAC. '"el incremento marginal que sufrió la cartera vencida durante junio. es 
resultado de una disminución en el número de adeudos que se encontraban en cartera 
vencida con riesgos mínimos. bajo y medio. de convertirse en cuentas incobrables 

l:.ste fenómeno se debió a que en junio st: .-ccibic:ron mas bonos que un mes antes. 
sin embargo los adeudos ubicados en cartera vencida con riesgo alto y máximo. registraron 
menores pagos que en el mes anterior y f'ucron la causa del incremento global de la 
morosidad". 
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GRAFJCA.4.1 
INCREMENTO EN LA CARTERA VENCIDA BANCARIA 

INCREMENTO PORCENTUAL 

FUENTE: EJalxnnción prop1.a, J 996 

ANO 

•Seriesl 

Este comportamiento de Jos créditos vencidos ~ontinúa manifestando Ja debilidad 
de Ja economía mexicana. aun cuando apurcn1cmcntc Ja caída Jibrc que habían venido 
observando Jos pagos de la cartera crediticia cmpicz.;1 a tocar fondo, Jo que significa que los 
créditos vencidos hayan alcanzado su nivel máximo de morosidad de acuerdo con las 
condiciones actuales de Ja economía. Los expertos de SAC mantienen su pronóstico de que 
/u morosidad a/can::arc.i una proporc1ó11 cc:rca u 51% de Ja canera total de crédito 
bancario antes de estabiJizarsc. con Jo cual 25%, aproximadainentc, se ubicará en cartera 
vencida con máximo y allo riesgo de convenirse incobrable; no obstante. sigue siendo 
improbable que la cartera vencida se estabilice antes de que concluya J 996 si Ja economía 
no inicia su cn·ci111icr.to durante el cu:ino trimestre r!c 1996 

Se destaca que en junio de J 995 por cada mil deudores cr.an ~32 quienes no est01ban 
pagando sus adeudos puntualmente y en J 2 meses, se Jcs ha sumado otros 245 deudores 
más. Sin embargo. cabe scilaJar que durante el primer '"cmcstrc de 1996, cayo en cancra 
vencida solo dos deudores más por cada mil acrcdirado ... , esto implica que se comienzan a 
presentar signos de cst;abiJización en este indic.:idor y al parecer se está tocando íondo AJ 
analizar Ja canera total por niveles de riesgo crediticio, SAC subraya que la cancra sin 
riesgo se encuentran 527 deudores por cada mil, mientras que hace 12 meses eran 771; es 
decir. que en una ai"'1o se incrementó el niveJ de riego crediticio en 32% Por su pane. Ja 
ca.ncra de crédilo con riesgo 111jnimo prcscmó cJ siguiente comportamiento· los deudores 



que conf'onnan éste nivel con incumplimiento de J a 30 días al corte del periodo. deudores 
con incumplimiento de 3 J a 60 dfas vencidos. pero que realizan un pago en fbnna 
extemporMea aumentaron en 52 personas por cada mil; en marzo de J 995 por cada mil 
deudores 35 se encontraban en ésta situación y hoy Ja cifra se eleva a 88. 

En las carteras de riesgo medio • conformadas por deudores con pagos vencidos de 
6 J a 90 dias que no han realizado. o de 91 a 120 dias que realizan aponaciones 
extemporáneas • el numero de acreditados aumentó en 20 personas durante los últimos 12 
meses. de manera que mientras de cada mil deudores en marzo de 1995. S 1 se encontraban 
en nivel de riesgo medio. para el mismo mes de este arto Ja cifra se levó a 71 personas. 

Finalmente las carteras con riesgo aJto y máximo reporta.ron incrementos 
anualizados de SS y 89 personas respectivamente, Jo que implica que de cada miJ deudores 
SS se encontraban con riesgo alto en marzo de 1995 y ahora el número se eleva a 113; 
mientras que en el nivel de riesgo máximo había 51 deudores de cada mil y hoy la cifra 
llega a 140. (Ver gráfica 4.2 ) 

GRAFICA. ... 2 
DIVERSIFICACION DE RIESGO EN CARTERA DE CREDITOS 
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b)Lo baja clema11da de créc/11os. Los indicadores publicados por Ja CNBV durante 
el primer trimestre de J 996 nos dice que la captación bancaria cayó 1 3 4o/o real. la 
rentabilidad se redujo 22 17%, los margenes de utilidad cayeron casi 3o/o y el margen 
financiero se redujo casi 40% en su totalidad. Lo anterior es efecto de las elevadas tasas de 
inlcrés y de Ja contracción en Ja actividad económica. Las tasas de interés han tenido un 
incremento de casi el 100% desde 1995 hasta Ja .fecha, ya que eo diciembre de 1994 se 
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cobraba una tasa de 33% por un crédito bancario y al segundo trimestre de 1996 se 
estableció en casi 609/e anual. (Ver pificas 4.3) 

GllAFlCAS .. .3 
DECREMENTO REAL DE LOS CllEDITOS OTORGADOS 
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FUENTE: Grupo Financiero Banamcx~Accival: •Análisis Financiero y Burs.·hil•. México 1996. 

c)Servicios poco e.ficie11tes a lo~· c/ie11tes. La realidad que se vive dia con dia en las 
instituciones bancal'"ias son el mal tl'"ato a los clientes, la burocracia en sus trámites, la 
prepotencia de los empleados administrativos. así como un mal servicio en términos 
generales. Lo cual ocasiona que la gente se encuentre molesta y convencida de la 
ineficiencia operativa de los bancos y en consecuencia hace que el público en general 
canalice sus excedentes de efectivo en otros intermediarios financiel'"oS. Para demostrar lo 
ya citado mencionaremos el artículo publicado en El Universal el día 23 de julio de 1996 
1"ealizado poi" la periodista Gloria Fuentes, basado en una encuesta de la opinión del público 
usuario de los bancos, el cual dice los siguiente: "A la serie de ineptitudes e irregularidades 
bancarias se sigue sumando la vol'"acidad. la ineficiencia y el despotismo de sus operadores 
y técnicos. quienes cobl'"an por idear sistemas que cada vez provocan en el cliente un 
derramamiento de bilis y un entorpecimiento absurdo de trámites. 

Como si de delincuencia organizada se tratase. y sin miramiento alguno para la 
clientela. en algunos bancos (especialmente el de los colores de Ja putrefacción amarillo y 
verde) se está imponiendo la estúpida medita de obligar al cliente a usar la nefasta banca 
por lc/éfcmo, en la cual una más estúpida maquinita de grabaciones contesta, luego de miles 
de intentos. Posiblemente haya un acuerdo con las compañías telefónicas para obligar al 
usuario a hacer innumerables llamadas. que por supuesto le son cobradas. Así, la 
repanición de ganancias será jugosa para ambas instituciones. 
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Claro, en su def'ensa este banco argumenta la .seguridad del cliente, pero se les 
olvida que éste muchas de Ja veces está impedido para apersonarse en la sucursal y ef"ectuar 
él nüsmo los trámites necesarios, por Jo que se ve obligado a enviar a un empleado o 
persona de confianza. Pero no: hasta para checar un simple saldo, ahora se Je e>Üge 
presentarse personalmente, diciéndoles socarronamente que sólo al titular se le atenderá. 
Ni modo con su chistesito baboso lo único que van a lograr es una estampida generalizada 
de clientes quienes buscar4n otra institución que les brinde mejor servicio. Ahora nos 
explicamos por qué Jos bancos del extranjero. con verdadera vocación y experiencia 
comienzan a triunfar en nuestro país. 

Para colmo, se corre el riesgo de no llevar un estricto control de gastos. puesto que 
no se puede adivinar la !"echa en que eJ banco se cobre sus comisiones, lo que provoca que 
haya sobregiro de centavos o escasos pesos. y con Ja f'aJta de f'ondos por mínimas 
cantidades el cliente es acusado de intento de sobregiro y se Je aplica una dizque multa en 
Ja que automáticamente queda despojado de por lo menos $250. y en ocasiones hasta de 
$400. 

Por si fuera poco, los desafortunados que llegan a sufrir este tipo de transas 
sistematizadas y computarizadas jamás sabrán eJ destino que tendrá la cantidad que el 
banco Jes ha birlado. 

Que con su pan se Jo traguen: a Ja. ciudadanía, ante esta nefasta situación. nadie le 
saca ya de Ja cabeza que el mejor banco será el propio colchón. Estamos ante una batalla 
perdida antes de iniciarse. resulta imposible luchar comra la corrupciém, voracidad, 
ineficiencia y estupidez bancarias; pero si así Jo quieren, que sigan echándose ellos mismo 
Ja soga aJ cuello." 

Para comprobar y afirmar lo citado por Ja periodista Gloria Fuentes, salimos en 
investigación de campo a realizar encuestas a 100 usuarios de Ja banca y anejaron los 
siguientes datos: 

J .EJ 80% coincidieron en que para realizar cualquier trámite les ponían muchas 
trabas como eJ ser los titulares de las cuentas o llevar miles de identificaciones. 

2.EJ 92% confirmó que existe una gran burocracia y por lo tanto un sc::rvicio 
deficiente en las diversas operaciones que presta un banco, como el que se 'cae el sistema'. 
no les llega Ja correspondencia o no les tienen sus chequeras a tiempo. 

3.EI 60% utiliza el banco de 3 a 4 ocasiones por seman:i y tienen que perder más de 
J hora en promedio por la lentitud del servicio. 

4.EI 89"/o no conocen montos totales de las diCerentes comisiones que les cobran. 
5.Casi el 73% se quejaron del trato prepotente de Jos ejecutivos bancarios. 

(Ver gráficas 4.4) 
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GRl\FICAS ... -1 
OPINION PUBLICA DE LOS SERVICIOS BANCARIOS 
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d)Compra por porte de bancos extra,yeros. .De manera paulatina pero contundente 
las instituciones extranjeras han ido ganando terreno. El mismo Presidente de Ja Asociación 
Mexicana de Banquer-os. José Madariaga L.. reconoció que más del 18% del capital 
mexicano está en manos de extranjeros. Cluo ejemplo de esto es: la adquisición del Banco 
Bilbao Vizcaya del 700/o de MercantiJ Probursa. Ja compra de accjones del SS% por pane 
del Nova Scotia Bank lnvcrlat. EJ Bank of" Monrreal ha adquirido el J 6% del capital de 
Bancomer. el Banco Central Hispano y el Banco Comercial Ponugués tienen cada uno 
8.3% de BitaJ, Serfin est.i negociando con eJ Midland Ban.k para vender 200/o de sus 
acciones, por citar algunos ejemplos. 

Y se prevé que poco a poco obtengan mayor participación denuo del capital de Jos 
bancos nacionales. (Ver gráfica 4.S) 

97 



GRAFICA. ... S 
PARTICIPACION DE CAPITAL EXTRAN.IERO EN LA. BANCA NACIONAL 
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e)Deflcie11cia en la administración opcrati\.'Cl. Uno de los más grandes problemas 
que tienen las instituciones bancarias es el mal manejo administrativo por parte de sus altos 
directivos, los cuales por lo general son grandes empresarios. es decir, que además de las 
instituciones bancarias manejan grandes negocios y éstos dirigentes canalizan Jos recursos 
del banco a sus empresas sin realizar previos estudios para ver si dichas entidades son 
sujetas o no de dicho préstamo. Consecuentemente se dan fraudes y descapitalizaciones 
imponantes de la liquidez y solvencia de las instituciones bancarias. Tenemos los casos de 
Carlos Cabal Peniche. el cual hizo un fraude nüllonario al supuestamente prestarle dinero a 
sus propias compañías dando origen al tambaleo de Jos Bancos Unión y Crenll. Otro caso 
es el de Angel Isidoro Rodríguez el cual realizó un fraude similar en BanpaJs provocando 
inestabilidad financiera en ésta institución. Por otra pane es imponante señalar que los 
bancos antes mencionados quedaron en manos del FOBAPROA el cual entró en su auxilio 
para recapitalizarlos y hacer éstos pudieran hacer frente a sus pasivos. Por el mal control 
administrativo éstos b.J.ncos están en proceso de ser vendidos al BBV. 

La CNBV anunció el pasado 28 de junio de 1996 que intervendría otros 4 bancos 
los cuales son: Interestatal. Capital. Sureste y Obrero. los que tendrán que ser rescatados 
financieramente por el FOBAPROA. Hasta el momento no se han descubierto malos 
manejos en ninguna de las 4 instituciones y en todo caso su intervención de efectuarse será 
para garantizar la seguridad y la optima administración en beneficio de los intereses del 
público ahor-rador. 
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Lo anterior pone en manifiesto que la administración llevada a cabo en Jos bancos 
es poco eficiente y por lo tanto se deberán buscar nuevas medidas de control que eviten 
operaciones f'raudulcnsas y den seguridad aJ público inversionista. 

1.2. DEL MERCADO DE VALORES (BURSATIL). 

La severidad de Ja crisis a principios de 1995. asi como Ja profundjdad y alcance de 
las medidas de corrección económicas adoptadas para hacerle frente a Ja drástica 
transf'erencia de recursos aJ exterior. pusieron a prueba la soUdez del sistema bursátil 
nacional. En el a:ranscurso de J 995. los efectos de Ja devaluación. las fluctuaciones de las 
tasas de interés. Ja conrracc::ión de Ja actividad económica y el incremento en la canera 
vencida de Jos bancos. adicionados a la incertidumbre sobre eJ tiempo que romaria superar 
la crisis. af'ectaron de manera diversa aJ mercado de valores y sus participantes. 

A pesaf" de la situación antes descrita fa madurez alcanzada por eJ mercado bursátjJ, 
su desarrollo institucional y ta. responsabiJjdad de Ja mayoría de sus participantes. se 
atenuaron Jos ef'ectos de Ja crisis. La información provenienies def mercado y de las 
sociedades emisoras propició una actitud prudente por pan.e de Jos inversionistas. Jos 
cuales dispusieron de elementos para evaluar cJ impacto de fa situación económica en Jas 
distintas empresas. 

Por Jo que respecta a Jos intermediarios bursátiles. destaca el hecho de que los 
niveles de capitalización que mantenfa.n. permitieron que 21 de Jas 28 casas de bolsa en 
operación a príndpjos de J 995. conservan su estabilidad financie.-a. No obstante Jo 
anterior 5 casas de bolsa: Estrategia Dursáríl y Mcxival. las cuales fueron ;nicrvenidas 
gerencialmente; Arka~ Bursamex y V~burmex. se vieron particularmente afectadas por la 
volatilidad dcf mercado cambfario y las tasas de interés y en algunos casos por Ja 
imprudencia en fa toma de riesgos. Jo que puso en pcJigro su estabilidad fina11cier-a., por Jo 
que afin de proteger su solvencia. y evitar fa rransmisión de problemas al resto del SFM. se 
Je canalizaron recursos del Fondo de Apoyo aJ Mercado de Valores (FAMEV AL). 

Conviene enfatizar que los créditos otorgados están sujetos a rcquerim.ientos muy 
estrictos que incluyen medidas de saneamiento por parte de Ja ca.sa de bolsa receptora, así 
como por eJ pago de tasas de interés sujetas a las condiciones de mercado. La madurez 
alcanzada por cJ mercado de valores la1nbién se manjf"cstó en una actitud de cooperación 
entre autoridades y panicipan1es deJ mismo? quienes en forma conjunta han emprendido 
acciones que permitieron enfrentar las dificultades y mantener Ja integridad y orden en el 
mercado. Emrc ellas des1acan~ 

1. La impJantación de mecanismos para faciJitar Jos procesos de reestrucluración de 
la deuda de emisoras. 

:?.El impulso a Jos representantes comunes para que. aprovechando su capacidad de 
convocatoria,. acruarán como interlocutores entre emisoras con problemas e inversionistas. 
coadyuvando a Ja reestructuración de diversos adeudos~ así corno Ja adopción de acciones 
concertadas. 

99 



3.La puesta en marcha. por pane de Ja BMV. de un programa emergente de 
diseminación de información sobre Ja posición en moneda extranjera y Ja balanza comercial 
de las empresas. otorgando a Jos inversionistas una herramienta más para evaluar las 
repercusiones del fenómeno devaJuatorio de 1995. Jo que hizo posible una mejor toma de 
decisiones. 

4.La participación activa de las agencias calificadoras de deuda para alertar a Jos 
inversionistas sobre la capacidad de las enúsoras de cubrir oponunamente sus 
compromisos. 

A fin de favorecer una sana competencia en beneficio del público inversionista en 
términos de mejores servicios y menores costos. se ha estimulado la incorporación de 
nuevas alternativas aJ mercado; entre eJJas, se inducirá la posibilidad de que las casas de 
bolsa independientes, dediquen su actividad a un conjunto específico de funciones 
preponderantemente orientadas a la intermediación, minimizando los ñesgos que asumen, y 
reduciendo al máximo Jos conflictos de interés, caracteristica que también Je pernütiri 
operar con un capital menor al correspondiente a aquellos intennediarios que ofrezcan una 
amplfo. gama de servicios. Por otra parte, el mercado de dinero se ha visto enriquecido con 
la incorporación de Jos sistemas de negociación electrónica. habiendo permitido que tanto 
bancos como casas de bolsa concertaran negociaciones a través de Jos mismos. 

Otro aspecto imponante en materia de internacionalización es la aplicación de 
políticas congruentes con eJ libre flujo de capitales. En este sentido. el Sistema 
Internacional de Cotizaciones (SJC) de la BMV, mecanismo que posibilitarla la 
intermediación con valores extranjeros en el mercado nacional. se encuentra listo para su 
entrada en operación~ no obstante Ja autorización correspondiente será otorgada una vez 
que las prioridades· de Ja política económica y las condiciones del mercado indiquen un 
momento oportuno para su arranque. 

En cuanto a Jos proyectos en proceso destaca el desarrollo de un mercado de 
productos derivados, en ese contexto. es preciso reconocer que existe Ja necesidad de 
brindar nuevos instrumentos de cobenura en vinud de la volatilidad de los mercados y la 
complejidad cada vez mayor en el manejo y control de riesgos. En este sentido las 
autoridades financieras han trabajado de manera conjunla en el diseño de una regulación 
secundaria que contemplar~ de acuerdo a nuestro entorno, /a e.:J.·tn1ctura organi:acional 
que deberán seguir los mercados estandarizados de contratos de futuros y opciones que 
coticen en bolsa,. así como las reglas minimas de carácter prudcnciaJ que habrán de 
incorporar las bolsas en sus reglamentos internos 

El marco de regulación previsto incorporará esquemas de vanguardia para Ja 
prevención y control de riesgos propios de mercados con amplia experiencia y a la vez 
consistentes con lineamientos de diversas agenci.as reguladoras de mercados de derivados. 
Lo anterior. con Ja finalidad de proteger Jos activos y las posiciones de Jos panicipantcs. 
asegurando que los mercados sean abiertos. efich:nt es. transparentes y competitivos, 
basándose en el principio de la autorregulación. 
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En base a lo ref"erido anteriormente podemos afinnar que el mercado bursátil es uno 
de los puntos del sector financiero que ha sabido sobreponerse a las contingencias 
económicas sufridas desde finales de 1994 hasta la fecha. Para reiterar lo dicho 
presentaremos algunas cifras y aniculos periodísticos que son presentados taJ y como 
fueron publicados. 

Las cifras füeron anunciadas por Eduardo Fernández García. Presidente de la 
CNBV y arrojan lo :lipiente: · 

•En fechas recientes. como resultado de la tendencia a la estabilización del mercado 
cambiarlo y de las tasas de interés. se empieza a observar el fortalecimiento de ta confianza 
en el mercado y el interés renovado por pane de Jos inversionistas nacionales y extranjeros 
para adquirir valores de erniM>ras mexicanas. En su expresión más general. ello se 
manifiesta en el IPC (Indice Precios y Cotizaciones). que duranle el primer trimestre de 
1996 registró un incremento en dólares de 1 ~/e cifra superior a las correspondientes al 
Dow Jones (9.2%) y al Dax 30 de Alemania (10.3 %). Por otro lado el flujo de inversión 
extranjero en esos tres maca (925 millones de dólares). fue muy superior al registrado 
durante todo 1995 (519 millones de dólares). Congruente con lo anterior. diversas 
corndurfas de preatiaio internacional han mejorado su percepción sobre el mercado de 
valores mexicano. favoreciendo la participación de los inversionistas en el mismo. 

Por Jo que me refiere a la emisión en el exterior de valores de deuda a mediano y 
larso plazo, en el sesundo semestre del 1995 se reactivaron las colocaciones. para alcanzar 
un total de 7.047 millones de dólares. entre Ju que sobresalieron 4 del Gobierno Federal. 
por un impone conjunto de 4.400 millones de dólares y los créditos estructurados a favor 
de México DesanoUo Jndustñal Minero por 525 millones de dólares; otros emisores fueron 
PEMEX. BANAMEX,, BANCOMEXT, NAFIN, ALFA y BANCOMER. 

Otro factor indicativo de la recuperación gradual de la confianza en el mercado 
burútil mexicano es el nümUo creciente de solicitudes de inscripción en el Registro 
Nacional de Valores e lntennediarios (RNVI) con el objeto de emitir valores en México y 
en el exterior.• 

El pasado 7 de abñl del afto en cuno en la ciudad de Nueva York la correduría 
Goldman Sachs Co. habló de la recuperación y profcsionalización que está tomando el 
mercado bursitil nacional e internacionalmente. Indicó que en el primer trimestre del año 
el mercado mis rentable dd mundo. fue el de Tailandia,. que ganó 3.8%, seguido por 
Bélgica. seguido por 2.5% mis. el Reino unido con 1.7'9/o de avance y la BMV ocupó el 
octaw> ¡,,_,.con / . .J%. 

Por lo que refiere a los balances acumulados. el mercado mexicano mantiene, pese a 
la volatilidad característica de este afto. el primer sitio. con el 17.3% de incremento. 
Después de México se sitúan Malasia. en el segundo escalón con 14.6%; Hong Kong que 
acumula 13. 1 % y Brasil en cuano sitio con ganancias del 11. 90/ct. 

Otro punto que tiene a favor la BMV es la aplicación de nueva tecnología 
infonn•tica que pennitir• un ambiente de mayor eficiencia operativa y mejores condiciones 
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y oporturúdadcs para colocar nuevos productos o instrumentos financieros de la más alta 
competitividad internacional. Tal es el caso de los dos sistemas electrónicos: el Sistema 
Electrónico de Negociación, Transacción Registro y Asignación de Títulos de Deuda 
(Sentra Títulos de Deuda) y el nuevo Sentra·Capitales que sustituirá al actual y obsoleto 
Sistema Automatizado de Transacciones Operativas (SATO). 

1.3. DE LAS ASEGURADORAS Y AFIANZADORAS. 

Al igual que a los otros intermediarios financieros la crisis mexicana afectó 
severamente al sector asegurador y afianzador en 1995. El sector asegurador sufrió un 
decremento del 16% respecto del aAo anterior debido al incumplinüento de los asegurados 
en sus pagos, tuvo que destinar 80-/e de sus ventas a coberturas de robo de automóviles y 
enfrentó una guerra de precios. 

El precio del seguro que e~ por debajo del costo de Jos siniestros causó que el aAo 
pasado las empresas aseguradoras sufiieran un decremento considerable y registraran 
problemas de operación. Sin embarso pese a que la población mexicana no tiene 
actuahnc:nte los recursos económicos para adquirir un seguro las aseguradoras introducirÚ1 
nuevos productos y canales de distribución con el fin de ampliar su mercado en México 
disei'lando paquetes que pcnnitan a los mexicanos tener un seguro accesible en costo y 
oportunidad. 

Por lo que respecta al sector afianz:ador éste registró durante 1995 pérdidas 
significativas por el incumplimiento de los fiados en el pago de sus obligaciones. el total de 
sus pérdidas ascendió a 140 nüllones de pesos. De acuerdo con la Asociación de 
Compaftias Afianzadoras (AFIANZA). las afianzadoras mb afectadas fueron Afianzadora 
Insurgentes con una pérdida de 31 millones de pesos. Afianzadora Monterrey con una 
pérdida de 27 millones de pesos. la Afianzadora México con 19 nüllones de pesos y las 
afianzadoras Chubb y Crédito y Garantla con númc:-os rojos por 17 y 16 millones de pesos. 
respcc:t.ivamente. (Ver grüica 4.6) 

Las fianzas adnünistrativas fueron Ju mis impactadas. Entre ellas se encuentran las 
contratadas con motivo del arrendamiento de bienes y KfVicios.. así como las que 
garantizan procesos fiscales y las relacionadas con la consuucción de obras públicas como 
licitaciones. anticipos efectivos. cumplimiento y calidad. 

De lo anterior nos queda completamente claro que el sistema asegurador pasó por 
la mb grande de sus crisis y que ¡p-acias a los esfuerzos conjuntos de las instituciones de 
seguros con el Gobierno F ederaJ pernútir• tener una recuperación en 1996 y principalmente 
en el ano de 1997. A continuación analizaremos las perspectivas que tiene el sector 
asegurador a largo plazo. 

AJ 1 de julio de 1996. en el sector asegurador mexicano operaban 54 instituciones 
de seguros y 2 reaseguradoras autorizadas. De las S4 instituciones de seguros. 49 
pertenecfan a rüvel privado. 2 a nivel nacional y 3 sociedades mutualistas. Por otra parte 
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13 instituciones se encontraban integradas a grupos financieros (Ver tabla 3.4 del Cap.f[J). 
mientras que otras 13 mantenían participación de capital extranjero (Ver tabla 3.6 del 
Cap.lll). 

GRAFICA.f.6 
PERDIDAS DEL SECTOR AFIANZADOR DURANTE 1995 

UIU.ONES DE PESOS 

INSURGENTES CHUBB MEXICO MONTERREY CREO Y GAR OTRAS 

AFIANZADORAS 

FUENTE: Elaborn.c1ón Propia. 1996. 

Para el semestre de enero a junio de 1996. la compostcton de Ja cartera por 
operaciones y ramos sufrió pequeí\as modificaciones respecto aJ nüsmo periodo del ai\o 
anterior. ya que se presentó un incremento de la participación de Ja prima di.-ccta de la 
operación de accidentes y enf"ennedades de 0.6%. Mientras que la participación de la 
prima directa de las operaciones de vida y danos disminuyó en 0.5 y 0.2 puntos 
porcentuales respectivamente. 

Dentro de la operación de daftos destaca Ja disminución de 4.2 y 0.3 puntos 
porcentuales de la participación de los ramos de automóviles e incendio. Por su parte, Jos 
demás ramos de la operación de dai\os aumentaron su participación siendo el incremento 
más significarivo el del ramo maritimo y transpone con 3.4% por encima del primer 
semestre del aiio anterior. 

Este relativo subdesarrollo del sector asegurador en México en relación con otras 
naciones (ya que tan sólo el 24% del parque vehicular cuenta con algún tipo de seguro. 8 
de cada 100 casas habitación están aseguradas y 200/o de la fuerza laboral cuenta con algún 
seguro de vida; que comparándolo con Estados Unidos. el cual tiene 60. 72 y 48% 
respectivamente; o bien Canadá el cual en Jos mismo5 conceptos tiene 53, 56 y 41% y por 
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último Japón que cuenta con el S8o/o del parque vehicular asegurado. así como 71 o/a de los 
trabajadores goza de algún tipo de seguro y el 65% de las casas se encuentran aseguradas 
(Ver gnifica 4 7))~ ofrece un significativo potencial de desenvolvimiento para la industria 
para los próximos años, afinnaron analistas de f\.1errill Lynch: "Nosotros pensamos que el 
sector ofrece buenas oportunidades para aquellas compañías que sean capaces de manejar 
el riesgo e intensifiquen su competencia dentro del mercado. ya que actualmente los 
difer-entes tipos de segur-os se encuentran repartidos dentro de éste de la siguiente manera 
Automóviles 36%, Vivienda 8°/o, Danos 14 7%; Vida 11.5°/o; Accidentes 16_8º/o, y 
Eníennedad 13°/o'' (Ver gr-áfica 4 8) 
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GKAFICA4.7 
IEL SECTON. ASEGURADOR MEXICANO 
COMPARADO CON OTRAS NACIONES 

AUTOMOV1L CASA 

TIPO DE SEGURO 

•Méiaco •Estados Unidos •Canadé •.Japón 

FUENTE: Elaboración propia. 1996. 

PENSION 

Además. las oponunidades se abren no solamenre por la falta de penetración~ sino 
rarnbién por la amplitud y variedad de los productos que pueden ofrecer-se a los usuarios 
mexicanos. Lo anterior incluye mayor-es políticas de medicina. y programas de salud 
orientados a las necesidades de Jos patrones. así como especialidades y nichos de mercado. 
El análisis realizado por- la firma internacional antes mencionada establece que antes de la 
crisis devaluatoria originada a finales de 1994. Ja industria del seguro en México había 
estado creciendo anualmente 15%. mientras que en los paises desarrollados éste 
crecimiento era de tan sólo de Jo/o o menos; de esta forma. la panicipación de las primas en 
el Pm se duplicó durante los últimos 15 años. al pasar de ser de 0.8% en 1980 a 1 .6o/o en 
1994. A pesar de éste fuerte crecimiento. la penetración del seguro es muy reducida como 
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aponación al Pm. A continuación se presenta una tabla comparativa de la participación de 
las primas de seguro en Pm de algunos paises: 

PAIS 

Estados Unidos 
ca....i.i 

"-"" 
Chile 
México 
Colombia 
A.rgcnlina 
lnglalcrra 
Brasil 

PARTICIPACION DE LAS PRIMAS DE SEGURO l:N EL PIB 

% DE PARTICIPACION 

8.6 
9.2 
$.2 
3.2 
1.6 
2.3 
2.8 
8.3 
3.0 

CRECIMIENTO ANUAL 
DE LA INDUSTRIA DEL 

SEGURO 
2.6 
1.4 
2.1 
2.8 
IS.O 

0.6 
1.2 
3.4 
0.8 

FUENTE: Federación Internacional de Empresas de Seguros (FIDES), 1996. 

Por otro lado Adrián Páez Martínez,, Director General de Seguros Comercial 
América, comentó que gracias a las reformas a la Ley del Seguro Social permitirán en 1997 
un crecimiento natural del sector asegurador del país hasta por más de 30%, dada la 
creación de nuevos productos. nuevos servicios y sobre todo nuevos nichos de mercado. 
En dicha entrevista el Director de Seguros Comercial América afinnó que Ja operación de 
la Administración de Fondos de Retiro (AFORES) y la figura de renta vitalicia impulsará el 
crecimiento de las aseguradoras. 

Dicha aseguradora ante ésta expectativa se enfocará a desarrollar y comercializar la 
nueva figura de renta vitalicia. que es una especie de seguro de renta, es decir. al momento 
de la invalidez o muerte de la persona resulta que por ley se va a tener que comprar una 
renta vitalicia a una aseguradora. 

Páez Maninez explicó a manera de ejemplo que cuando una persona se invalide irá 
al 11\.fSS. ahí le darán un cenificado que es como un cheque que indica un dinero y la 
persona va a cualquier Compañía de Seguros y compra un seguro de renta; si a la persona 
te tocó un fondo de cien mil pesos, el seguro no se lo da directamente sino que compra una 
renta y la aseguradora le ofrece un pago hasta su muene. dándole mensualmente dos mil 
pesos. Esto será posible una vez que se dé a conocer el reglamento. También precisó que 
el mercado potencial de renta vitalicia en el país ascenderá en el año 2000 a más de 200 
millones de dólares. al tomar en cuenta que et lf't.tSS maneja cerca de 1 O millones de 
personas con pensión, de las cuales una parte pasará al sistema de rentas luego de que 
inicie la operación de las AFORES. 

Todas éstas opiniones de expertos m:inificstan que las empresas aseguradoras en 
México se están sobreponiendo a la crisis y que tienen grandes perspectivas a largo plazo 
por su panicipación en el mercado de las AFORES. 
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GRAFICA.J.• 
DIVERSIFICACION DEL SEGURO EN MEXICO 

VIVtENDA "'° 
8 

FUENTE: Elaboración propia, 199<> 

ACCIDENTES "" 
16,8 

1.4. DE LOS OTROS INTERMEDIARIOS 
FINANCIEROS. 

ENFERMEDAD ~ 
'3 

Dentro de este apartado contemplamos a todos aquellos intenncdiarios financieros 
no bancarios en los cuales los problemas económicos de México. han afectado mas 
severamente. éstos son: 

a)Las arrendadoras. 
b )Las uniones de crédito. y 
c)Las empresas de factoraje. 
a)I....as arrendador~·: Esta ratna financiera· también se vio fuertemente afectada por 

la crisis del país. Como muestra representativa del impacto de ésta.. destacaremos que la 
canera vencida del sector de arrendadoras financieras superó en más de dos veces el 
capital. reservas y utilidades acumuladas que el gremio reportó aJ cierre de diciembre de 
J 995. según datos de BANXICO 

La desaceleración de la economía y el repunte de las tasas de interés. durante el año 
pasado disparó la canera vencida de las arrendadoras a su nivel mas alto en Jos últimos 
cinco años: así. ésta se sitúa en 8,533 millones de pl!'sos. es decir, un incremento del 1 l 8o/o 
comparado con el cierre de 1994 En tanto que el capital y reservas del sector apenas llegó 
a los 3 millones 907 mil pesos~ por su parte. la cartera vigente de las arrendadoras se 
mantuvo casi invariable durante 1995. ya que sólo tu1o·o un crecimiento de O 47% en ese 
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ai\o, al pasas de 34 mil 50 millones a 34 millones 21 O mil. Los activos del sector 
representan únicamente 3.S% del sistema financiero bancario. 

De las 11 arrendadoras financieras mis grandes en cuanto a cartera se refiere, 1 O 
son subsidiarias de grupos financieros bancarios o de bancos. Estas representan 57% de la 
colocación del sector; Arrendadora Bancomer cuenta con 13% de Ja panicipación, mientras 
que las 1 O empresas independientes más grandes representan en su conjunto sólo 13% del 
mercado. 

El crecimiento real de las arrendadoras bancarias entre 1993 y 1994 fue más 
estable. promediando 11 o/o; mientras que el de las empresas independientes fue más 
acelerado, pasando el promedio de las 1 O más grandes de 16o/o en 1993 a 25% en 1994. 
Por su parte. la Asociación Mexicana de Arrendadoras Financieras (AMAF) presidida por 
Federico Rodríguez Giacinti, se ha mostrado optimista y preparada para la recuperación 
durante 1997: "En la actualidad las arrendadoras financieras se perfilan a profundizar en el 
mercado nacional. que aún tiene varios nichos sin explorar, como son las áreas de comercio 
exterior. maquiladoras. construcción de viviendas. turismo y el sector agropecuario". 

La reactivación del sector depende del ritmo en que lo haga la economía. y durante 
el primer semestre de 1996 se ha observado una lenta recuperación, lo cual puede traer 
como consecuencia que el sector arrendador tenga una recuperación a largo plazo. Por 
otra parte. fuentes de la CNBV informaron que durante 1996 iniciarán sus operaciones 5 
arrendadoras de origen extranjero: Arrendadora Bankamérica. Cartcpillar. Arrendadora de 
Tecnología en Jnfonnática lBM. Mercedes Benz y The Capital Corporation. Estas 5 
arrendadoras tratarán de obtener la preferencia de las grandes empresas nacionales 
apoyándose en una estructura financiera más sólida y sin problemas de cartera vencida, esto 
pone en desventaja a las arrendadoras nacionales debido a sus problemas de liquidez.,. 
solvencia y cartera vencida y por lo que se requerirá de que tanto las autoridades 
financieras como gubcmamentales desarrollen programas y planes que den la 
competitividad a las arrendadoras nacionales para que éstas puedan permanecer en el 
mercado. 

b)Las Uniones de Crédito: Esc.asez de crédito, altos indices de cartera vencida, 
descapitalización y un gran desprestigio ocasionado por las intervenciones gerenciales que 
la CNBV rc::ilizó a tres uniones de crédito asi como una docena de demandas penales, 
fueron algunos de los problemas que vivieron las uniones de crCdito durante 1995. sin 
embargo se espera que durante 1997 el sector se reivindique; ya desde mediados de 1995 la 
CNDV adelantó que por ef"ecto de Ja crisis y los problemas derivados por sus operaciones, 
el gremio experimentaría L'll:'l contracción de más del 500/o. Así, Nacional Financiera. la 
principal fuente de fondeo del sector, anunció recientemente que de las 262 uniones de 
crédito evaluadas de octubre a diciembre del ai\o pasado 135 cancelarán operaciones con la 
institución mientras que 52 .más entrarían en una f"ase de recuperación. "La idea es trabajar 
con menos pero mejores intermediarios y. sobre todo, mejor vigilados". mencionó Rodrigo 
Sánchez Múgica. Director Adjunto de la Coordinación Regional de la Institución 
Crediticia. · 
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· · - _. . . JU.imismo; inrOrmó que la institución reabñrá I• llave del crédito a· aquellos 
iftteimediarios viables. lueao cfe·más de 12 meses de escasez de recursos. De esta f"orm.a, Ja 
banca de desarrollo deilinará .s.ooo rniDOnes de pesos a los auxiliares del crédito lo que 
rcpreSenta un aumento de 4~ en relación con J995; tueao de varios meses de intensas 
neaOciaciones entre ... autoridades financieras. la banca de desarrollo y las dif"erentes 
asociKiones de uniones de «édito. están comenzando a vislumbrarse algunas medidas de 
reactivación y saneamiento del sector. explicó Isabel Cruz,, dirijJente de Ja Asociación 
Mexicana de Uniones del Sector Social (AMUCSS). Consideró que. por desgracia.. el 
sector perdió mucha credibilidad ante la opinión pública con Jos fraudes cometidos por Ja 
Unión de Crédito de Valle de Mé>tico (UNICREVA). Unión de Crédito de Fomento para Ja 
Empresa (UNlCREF) y la de Microindustria Metal Mecánica y similares del Estado de 
Nuevo León. 

El sector e"perimentó un crecimiento desmedido e inusual de las uniones de 1990 a 
1994 básicamente promovido por NAFIN; de 80 entidades que existían en 1993. J 2 meses 
después se multiplicaron hasta crearse cerca de 500. la mayoría sin un esquema y respaldo 
instilUcionaJ. Por lo que poco tiempo después empezaron los problemas. y aunque hay 
f"alt:a de información de éstas figuras por pane de las autoridades financieras. ya que desde 
hace más de 1 año. Ja CNBV no ha publicado sus resultados financieros, se estima que la 
canera vencida rebasa niveles de la banca comercial apro,Omadamente entre 18 y 19 por 
ciento. Para resolver Jos problemas de cartera vencida. NAFrN aplicó dif'erenres 
mecanismos. y se estima que al cierre de J 995 se logró reestructurar un promedio de 80% 
de los crédiros. 

Cabe desracar que Ja problemática de cada unión de crédito varia en función del 
sector que cada una atiende. y van desde las dedicadas al sector social. construcción. 
agricolas y ,ganaderas. así como industriales y mi"tas. Además del crédito. se busca ofrecer 
técnicas de p,.oducción ·y mecanismos para comercializar en conjunto. 

Por último es importante señalar que la A..l\.fUCSS presentó recientemente a Ja 
SHCP el programa de rescate financiero y consolidación de uniones de crédito campesinas, 
que considera varias rases de apoyo destinadas a: 

1.Establcccr mecanismo institucionales de rescate y evaluación de cada entidad. 
2.Creación de un f"ondo de rescate por un monto de 130 millones de pesos, 

orientado a capitalizar el sector. inversión para su consolidación y créditos para tratar 
canera vencida intcma. 

3.Un proyecto estratégico que contempla la creación de un banco cooperativo con 
una red de organismos financieros de base. 

No cabe Ja menor duda que las uniones de crédito de todo el pais se encuentran en 
un periodo de ,.ecesión en Ja cual su mayor prioridad es resolver sus problemas financieros 
para así posteriormente pensar en algún tipo de crecimiento. el cuaJ se daría a largo plazo 
según el punto de vista de Miguel PeñaJoza Webb~ es decir que para el año 2000 tendrían 
las uniones de crédito saldos positivos en su cancra de afiliados, siempre y cuando continúe 
Ja recuperación económica de Mé"ico. 
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c)Las empresas de factora.Je: Estas empresas tiene severos problemas de cartera 
vencida según Jo inf'onna Ja Standard & Poor· s en su inf"onne publicado en El Financiero 
con f"echa 24 de junio de 1996. "'Las empresas de f"actoraje después de las instituciones 
bancarias son las que padecen la mayor canera vencida por la morosidad del pago de los 
documentos a f"avor de las mismas. así como la falta de paso por parte de 1- empresas con 
quien tuvieron acuerdo de Ja cesión de los activos en documentos por cobrar a cono plazo. 
éstos no pudieron ser cobrados en el momento de su vencimiento debido a que las 
empresas no contaban con los recursos necesarios para hacer frente a sus deudas y por Jo 
tanto las empresas que cedieron sus activos no pudieron pagar a las empresas de f"actoraje 
el impone de éstos"'. 

La cartera vencida de las empresas de factoraje se incrementó desde principios de 
1995 hasta el primer semestre de 1996 en un 145%, Jo que habla de que éstas empresas se 
encuentran en una situación cconóm.ica deplorable ya que apane de esto. su actividad 
preponderante (compra de cartera de documentos a empresas) se ha visto disminuida de 
manera muy drástica. ya que su volumen de operación se redujo de 28 m.il 323 millones de 
pesos a solamente 4 mil 345 millones de pesos. lo que habla por si mismo de la situación 
que esta viviendo las instituciones de factoraje. 

Por otra parte el Lic. Efrain Solorio Pérez quien se desarrolla como el Director de 
Grupos Financi::ros y Filiales del Exterior de la CNBV. habló en relación a la posible 
recuperación que pudiera tener estas instituciones de factoraje, diciendo: '"Las autoridades 
deben de dar más prioridad a las empresas de factoraje ya que se encuentran en una 
situación muy delicada, sin embargo se prevé que aJ igual que el resto del SFl\.1 se logre una 
mejoría a largo plazo, ya que los daños ocasionados por la reseción económica son muy 
graves y esto r-equerirá de tiempo, esfuerzo y una gran planeación financiera por parte del 
gobierno. así como de todos sus sectores económicos y financiero ... Para finalizar estoy 
seguro que las empresas de factoraje, así como todo el sector financiero cuenta con la 
fortaJeza necesaria para sobr-eponerse a estos tiempos dificiles y asi en el año 2000 ser los 
creadores de un nuevo Sistema Financiero Mexicano, más competitivo y eficiente para 
cubrir las necesidades que el México del mañana necesite". 
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CONCLUSIONES 

A lo larao de nues.uo estudio se ha deacrilo la reestructuración actual del SFM. 
Esta nueva conformación obedece a a. necesidad de adaptación del país a las nuevas 
condiciones económi~financieru que hacen imposible que un sistema financiero 
pennanezc:ai aislado del contexto comercial internacional. 

La estabilidad económica juega un papel imponante dentro de cualquier estrategia 
de desarrollo y es por eso que México requiere de un sistema financiero altamente capaz 
para poder sustentar el desarrollo económico del país. Los tiempos actuales demandan 
innovadoras estralegias en todos los ámbitos, en el caso del SFM ya se han emprendido 
imponantes prograntas. que contribuyan aJ desarrollo del mismo. sin embargo todavfa hay 
muchas cosas por hacer, ya que se debe de mejorar la imagen del sector financier-o en 
materia de productividad y rentabilidad, y esto se traduce en una mejor tecnologJa y calidad 
en los servicios, para ser más competitivos tanto a nivel nacional como internacional. 

Hablando del aspecto de Ja rentabilidad y productividad del SFM tenemos como un 
ejemplo muy importante al sector bancario que es uno de Jos pilares del nuestro sistema 
financiero. En este sector Ja rentabilidad de la banca mc,Ucana (sin considerar Jos bancos 
intervenidos) se desplomó 22. 71 % durante el primer semestre de este año, como 
consecuencia de las pérdidas totales por 2,649.5 millones de pesos. revelan infbnncs de la 
CNBV. Esa caída. Juego de varias décadas con resultados positivos. se dio a pesar de la 
inyección de 3 7 ,546 millones de pesos. mediante los cuales se garantizaron Jos pagos de 
recursos de los depositantes. Datos de Ja CNBV indican también que los activos totales de 
Ja banca disntinuycron 15.4% Teal, mientras que el financiamiento descendió 16.73%. 
Además cifras del Banco de México señalan que entre enero y junio de 1996 la captación 
de recursos mostl"ó una contracción real de 32.6%, aún cuando en ese lapso prevalecieron 
elevadas tasas de rendimiento. 

Todas estas disminuciones se debieron a Ja poca credibilidad en la rentabilidad que 
mostraba el mercado financiero mexicano tanto en Jo interno como externo. En base a esto 
el Gobierno Federal afil"mÓ que gran parte del sistema financiero nacional dcbel"á quedar 
restablecido para el primer semestre de 1997 con expectativas más favorables que 
permitieran al sector financiero contar con mayores recursos a fin de atender las ·demandas 
de los usuarios tanlo en malcría de inversión como de financiamiento. AJ estimar Jo 
anterior. el Presidente de Ja COPARJ\.fEX Carlos Abascal Carranza. señaló que se debería 
tener firmeza por parte de las autoridades para resolver el pl"oblema de cartera vencida asi 
como aquellos factores que ponen en duda Ja transpuencia y seguridad del mismo y por 
último consideró que en J 997 el SFM ya debería de estar en condiciones adecuadas para 
servir como el nuevo motor de desarrollo económico del país. dejando atl"ás la idea de ta 
petrolización de Ja economía que tuvo su auge en las décadas 70's y SO's. 

Pal"a demostrar ta deficiencia de las autoridades financieras con respecto a todas las 
medidas y legislaciones aplicables al sector financiero analizaremos el octáJogo del Doctor 
Pedro Aspe Armella que Cue dado a conocer en agosto de J 990 y que marcaba los ocho 
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princ1p1os que deberian aunplirse en el proceso de reprivatización por parte de los 
adquirientes. También se hañ una comparación analitica con Jos puntos expuestos en la 
introducción los cuales descn'ben a un sistema financiero eficiente. 

SrnJA.CION 
ACTUAL 

~inn divcrsiflcada v Se JoDrr'i. b faha de bllcn!s del no"ottl. v 
~ra.J en cJ ca conm consecuencia 1a d.ismi-

VbEUlarbapt•ud~v~--1----------f--------~'=º~•----------I 
la c:aiidad moral de 1a Mala calidad moral 
~ &os bancos lnsuf'1c:iemc caoila- ncia Esta carne.es dcí"iciem:e dcbi-
co~,n~u~n~ruv~··~c~ldc7-'c~a~p~i-c_-¡~fiz~<aci6"°"·~n,__ ____ f---------~~acs ·u 
~~ión de k>s mis - claro rj: &os fraudes oue no a-
mos. narcccn en los cdo~~ 

E:>c~uni<i;'.s::'.is:'.:1.::'.:II:::n.ba'.::lan'.'.::-==:)í"°~r!!!lo~s~ba=nco=-•::=_:::~~------~~'=is--.---------i 
"' -- --- --=-- ------------1 

~]·~-~ .. ·~·~~ rooiciar bs sanas pcon - __ fü_l:!ncicros no s~n co-
ráeticas financieras y nlD reaccionar alllc la cris~ 

~~~rias~.===::::=:t, les =~-+--- - de. J9Q~--~--------f 
1----------+c"'reac="'.,~n~dc-cm-,,,...,-_--f--- _ -------------

sas fat11as1na. ele. -----------·-

-· 
FUENTE: Elaboración propia, 1996. 
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Analizando la infol'TllM:ión anteñor observamos que solo un principio de los ocho 
propuestos por el ex Secretario de Hacienda se ha cumplido: Garantizar una participación 
diversificada y plural en el capital. De acuerdo con cifras deJ actual secretario de Hacienda.. 
Guillermo Oniz,. a la f"echa de Ja nacionalización de 1982. el complejo bancario estaba en 
manos de 8.000 accionistas; al término del proceso privatiz.ador. Jos J 8 bancos comerciaJes 
vendidos eran propiedad de 1300000 inversionistas. mis otros miles que tenían su dinero en 
sociedades de inversión que también paniciparon en Ja compra. 

Por Jo tanto nos queda totalmente claro la falta de atención que han tenido las 
autoridades financieras con los intennediarios bancarios y no bancarios para hacer de éstos 
más eficientes y competitivos. 

Por otra pane en la época actual el mundo se ve afectado por un rápido proceso de 
cambios dentro de las múhipJes implicaciones ocasionadas por el veloz desarroJJo 
tecnológico en la computación. las comunicaciones. los transpones. etc. implicando que Jas 
fronteras entre Jos países se vuelvan casi simbólicas para Ja realización de transacciones 
económico-financieras. Esto trae como consecuencia que Jos países avancen con celeridad 
hacia la confonnación de una economía global única y que los sistemas financieros no 
pueden quedarse rezagados en la adopción de nuevos esquemas de estructuración que les 
pennita estar a la altura de Jos mis competitivos mercados internacionales. 

En cuanto a Ja calidad de los servicios podemos decir que se avizora la 
continuación de un dinámico proceso de cambio en el que se consolidará un sistema 
financiero más moderno. más numeroso, más competitivo, más sólido financieramente y 
capaz de otorgar diversos productos y servicios bancarios y no bancarios. 
Fundamentalmente se debe desarrollar un nuevo sistema financiero que provea de mejores 
servicios a su clientela, beneficiándola como nunca antes. ahorrándole dinero. tiempo y 
dándole seguridad. Esto se puede lograr siempre y cuando las instituciones financieras 
presenten condiciones tan fundamentales como son: que las entidades financieras cuenten 
con personal especializado para Ja realización de sus funciones; se agilicen los análisis y 
resoluciones de crédito~ se contrate ejecutivos de cuenta con conocimientos de todos los 
productos y servicios; se realice una segmentación de las áreas de atención de sus 
sucursales por nichos de mercados; y cuando establezcan en sus oficinas sistemas de 
inf"ormación integrada.. con los cuales puedan diagnosticar instantáneamente Jos datos de 
sus clientes y programar a la vez diversas opciones de ventas cruzadas de sus productos y 
servicios. 

Además de Jos puntos antes mencionados. nosotros consideramos que para que el 
SFM pueda tener un crecimiento y desarrollo competitivo se requiere de la adopción de los 
siguientes puntos: 

1 .Nuevos objetivos del SFM. 
2.Confonnar un sis1ema financiero balanceado. 
3.Minimizar los diversos riesgos. 
4.Auditorias. 
S.Lograr un nivel óptimo de eficiencia. 
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J .Nuevos ohfetivos del SFM. El grupo administrativo de Jas instituciones financieras 
deben ser los planificaadores de un reto a alcanzar. conf"onne a las posibilidades de cada ente 
financiero. para así lograr ser la mejor institución financiera. ser Ja más rentable. ofrecer la 
más alta calidad de servicios. ser más eficiente y lograr primero Jo que otras instituciones 
descarian tener. Aunque cada institución tienen sus propios objetivos debe de eKistir. un 
denominador común del sistema. es decir. cada empresa del sector financiero debe de 
implantarse objetivos que Je pennitan ser el mejor y así ayudar a satisfacer las necesidades 
de Ja sociedad y Jos sectores económicos de México. 

2.Coiiformar un sistemafi11a11ciero hala11ceado. La economía del país requiere de 
intermediarios financieros que mantengan un equilibrio razonable de tamaño y poder 
económico. Se deberá procurar evitar Ja concentración en agrupaciones fbrmadas por 
bancos. casas de bolsa. aseguradoras y otros intermediarios. todos de gran tamai1o. que 
puedan generar posiciones oligopólicas indeseables. 

3.Mi11imi:ar los diversos riesgos. Las instituciones financieras deberán de invertir 
más recursos a estudios macroeconómicos. financieros y de mercado que Je permitan tener 
cierta certidumbre de Jos posibles cambios que se pudieran JJevar a cabo y que afectaran Ja 
estabiJidad financiera de éstas. 

4.Auditorias. Se deben de realizar auditorias periódicamente por parte de las 
autoridades financieras. del Gobierno Federal y de Jos mismos intermediarios financieros. 
así como descentralizar autoridad para evitar Jos malos manejos y malversación de fondos. 
y deterioro de la administración. 

5..Lograr un nivel óptin10 de eficiencia. En vista de que Ja competencia de las 
instituciones financieras se incrementa continuamente su Hquidez, solvencia y sobrevivencia 
se verán seriamente wnenazados. Para superar con éxito éstas condiciones eJ reto será 
elevar a Jos intermediarios financieros a los nivefos de competitividad internacional. lo cual 
se reaJizaTá cuando cada ente financiero precise sus nichos de mercado. los productos y 
servicios que se comercializarán. la tecnología idónea para sus objetivos y que definan 
claramente lo que es ser eficiente en operación. en la administración del negocio, en Jos 
gastos. etc .. 

Por lo que respecta a los mecanismos actualmente empicados por nuestro sistema 
financiero podemos decir que lo mantienen mediana.mente competitivo a nivel 
internacional, pero en base a Ja riqueza de México y la capacidad de su gente (sobre todo 
de los especialistas en finanzas) pude y deba ser uno de los más importantes mundialmente. 
por lo cual exhortamos a todas aquellas personas a las que Uegue nuestro trabajo de tesis a 
estudiar. evaluar y proponer cambios que coadyuven a fortalecer al sistema financiero. a la 
economía y a nuestro país. MEXJCO. 
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GLOSARIO 

AFORE FILIAL: Es aquella en cuyo capital participe una institución financiera del exterior 
o sucursal de institución financiera extranjera. 

BALANZA DE PAGOS: Es una cuenta nacional. que resume el valor de las exponaciones 
e importaciones en un afto. es decir. es el documento en el que se registran las 
transacciones económicas de un país con el exterior. Dicha balanza tiene 3 secciones: la 
cuenta corriente. el movimiento de capital y el movimiento de oro y reservas. 

BALANZA EN CUENTA CORRIENTE: También llamada de Mercancías y Servicios o 
Balanza Comercial, y es la que se encuentra integrada por todas aquellas transacciones que 
representen compras o ventas de mercancías y servicios al exterior; es decir, ingresos o 
egresos por compra-venta de mercancías y servicios. 

BONO: Documento por el cual reconoce uno una deuda u obligación. 

BONO DE PRENDA: Títu1o de crédito a cono p1azo. emitido por el productor o 
agroindustrial para financiar sus inventarios con una garantía real y fisica (certificado de 
depósito) emitido por un a1macén general de depósito. en e1 cual se aseguran los bienes 
depositados y se cenifica la calidad de los mismos. 

BURSATlL: Concerniente a los negocios de la Bolsa. 

CALIFICACION: Emitida por CA V AL. Es la expresión de una op1mon acerca de Ja 
probabilidad y riesgo re1ativo de la capacidad. habilidad e intención de un emisor de un 
titulo de crédito. de efectuar su pago precisamente en el plazo acordado. 

CAPITAL DE TRABAJO: Inversión que una empresa mantiene en sus activos a corto 
plazo. disminuyéndole el pasivo. 

CAPITALlZACION DE RESERVAS: Aumento que se hace del capital social de una 
empresa mediante la conversión de sus utilidades en capital. entregando acciones a sus 
:oocios en propor-ción al número de acciones antiguas que sean poseedores. 

CETES: Certificados de la Tesorcria de la Federación. Instrumentos de deuda pública 
emitidos por el gobierno federal para financiar su inversión productiva. 

COBERTURA: Contrato que se estipula entre un particular- y una institución de seguros. 
donde se marcan el tipo de seguro y los par-ámctros de éste. 

CONTROLADORA: Es aquella sociedad que confonna de acuerdo con los ténninos de la 
ley que la rige. constituida para la adquisición y la administración de las acciones de las 
entidades financieras. 
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CORREDOR: Mediador en el otorgamiento de Jos contratos mercantiles. perito legal y 
funcionario de f"e pública el cual desempeña sus funciones de una manera independiente y 
autónoma. 

CORROS: Son las unidades oficiales de registro de todas las operaciones de compra-venta 
y reporto de· títulos efectuadas en el salón de remates. Cada corro tiene designados 
determinados titules o valores y modalidades operativas; no es posible registrar una 
transacción en un corro distinto al que le corresponda. 

COTIZACION: Es el precio señalado en la Bolsa a los diversos valores que en ella se 
operan. Por lo general esta palabra es sinónimo de operar en Bolsa. 

CRECJ1'.1IENTO ECONOMJCO: Es el incremento de las actividades económicas. Jo cual 
es un fenómeno objetivo. por lo cual puede ser observable y tain"bién medible. 

CREDITO: Valor presente del exceso de utilidades estimadas, con respecto al rendimiento 
de los activos netos identificables. 

CREDJTO PRENDARIO: Es un préstamo que mantiene estrecha relación entre los 
Almacenes Generales de Depósito y las Sociedades de Crédito, ya que éstas últimas 
otorgan el préstamos a través del financiamiento de los inventarios vías Certificados de 
Depósito y Bonos de Prenda que expiden los primeros. 

DESARROLLO ECONOMJCO: Proceso mediante el cual un país pasa de un estado 
atrasado de su economia a un estado avanzado de la misma. es decir, es Ja capacidad que 
tiene un país de satisfacer las necesidades sociales de su población. 

DESCONCENTR.ADO (órgano): Son todas aquellas entidades que están jerárquicamente 
subordinadas y tendrán facultades especificas para resolver sobre la materia y dentro del 
ámbito territorial que se determine en cada caso. de conformidad con las disposiciones 
legales. 

ECONOMIA: Es la ciencia que estudia las leyes que rigen la producció~ la distribución. la 
circulación y el consumo de los bienes materiales que satisfacen necesidades humanas. 

ESCISION (DISOLUCION): Es la transmisión de Ja totalidad o parte de los activos. 
pasivos y capital de una sociedad residente en el país a la cual se Je denominará 'escindente' 
a otra u otras sociedades residentes en el país que se crean expresamente para ellas 
denominadas 'escindidas'. 

FIDEICOMISARIO: Es la persona fisica o jurídica que tiene capacidad necesaria para 
recibir el beneficio que resulta de objeto de fideicomiso. 

FIDEICOMISO: Es un negocio juridico mediante el cucl una persona el "'fidcicomitcnte". 
entrega a otra "fiduciario" ciertos bienes que destina a un fin lícito determinado, cuya 
realización encomienda al "fiduciario", cuando este fin del fideicomiso redunda en beneficio 
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de determinadas personas éstos tendrán el carácter de "'fideicomisarios". Sólo podrán ser 
"'fiduciarios"' las instituciones de crédito que cuenten con autorización especifica para llevar 
a cabo operaciones de .. fideicomiso". 

FIDEICOMITENTE: Persona que en el contrato de fideicomiso destina o afecta ciertos 
bienes a un fin licito y determinado. Generalmente es la persona que solicita a una 
institución fiduciaria la realización de un fideicomiso. 

FIDUCIARIO: Persona fisica o moral con personalidad juñdica que cuenta con 
autorización especifica para llevar a cabo operaciones de fideicomiso y es a quien se 
encomienda su realización. Generalmente son las instituciones de crédito las encargadas de 
llevar a cabo los dif'erentes tipos de fideicomisos. 

FLUCTUACION: Movimiento irregular o alternado de alzas y bajas en los precios de 
valores bursátiles. especialmente de las acciones. Inestabilidad de precios en el mercado de 
valores. 

FLUJO DE EFECTIVO: Es un irúorme que incluye los ingresos y los gastos para 
determinar la utilidad o pérdida del negocio con el fin de evaluar Ja rentabilidad del mismo. 

GLOSA: Capacidad legal para hacer o aHadir notas o explicaciones a un texto 
determinado. 

HACIENDA: Bienes de la comunidad~ patrimonio. Son todos los recursos de los que hace 
uso una entidad. 

INFLACJON: Desequilibrio entre Ja of"erta total (producción de la sociedad) y Ja demanda 
total. Desequilibrio entTc el dineTo circulante en relación con las necesidades de la 
producción. 

INSTRUMENTO DE JNVERSION: Son todos aquellos títulos en Jos cuales se puede 
invertir y que por lo general. otorgan un rendimiento. 

INTE~EDIARIO (del mercado de valores): Es la persona autorizada para realizar en 
forma habitual operaciones de adquisición y venta de valores por cuenta propia o de 
terceros. incluso con el público inversionista. 

INVERSION: Es el gasto destinado con Ja esperanza de obtener una utilidad posterior. 

LIQUIDEZ: Capacidad de una empresa para cubrir en rorma oportuna sus obligaciones a 
cono plazo. Capacidad de un mercado para convertir títulos-valor tacil y rápidamente en 
dinero. sin causar quebrantos. 

LOTES: Para operar títulos en el salón de remates se requiere establecer unidades de 
transacción con el propósito de evitar la excesiva fragmentación y manejar volúmenes 
estandarizados; de acuerdo cun el precio de mercado de cada acción o valor nominal de 
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títulos de renta fija se detenninan unidades de negociación denominados 'Jotes'. Jas 
operaciones se cCectúan en múJtipJos de éstos volúmenes. La tabla de Jotes se indica en Jos 
monitores de la BMV. 

MERCADO: Lugar aJ que concurren oforentes y demandantes para JJevar a cabo sus 
negociaciones e intercambio. 

MOROSO: Persona que muestra lentitud o tardanza en realizar aJguna acción. 

OFERTA PUBLJCA: Es la que se hace por un medio de comunicación masiva a persona 
indeterminada para suscribir, enajenar o adquirir titulos-vaJor o documentos (acciones, 
obligaciones, etc.). requiriendo previamente sea aprobada por la CNBV. 

PACO: Papel Comercial. Es un instrumento de financiamiento e inversión representado por 
un pagaré a cono plazo. inscrito en el Registro NacionaJ de Valores e Intermediarios. 

PEONAJE: Conjunto de personas que trabajan bajo el mando de un capataz. 

PETROBONOS: Bonos emitidos por Petróleos Mexicanos el cual su valor y rendimiento 
están garantizados por un cieno número de barriles. 

PICOS: Son las fracciones de 'lotes' negociados mediante un proceso automatizado en el 
SATO (Sistema Automatizado de Transacciones Operativas). 

POLITICA FINANCIERA: Pane de Ja política económica que se encarga de Cormular Jos 
objetivos. scriaJando Jos instrumentos adecuados para controlar Jos ingresos y 
administrarlos, así como para elaborar el gasto del sector público. La pofüica financiera se 
encarga también del control del sistema bancario, asi como Ja política monetaria y 
crediticia. 

POLITICA MONETARJA Y CREDITICIA: Forma parte de Ja política económica general 
y financiera en particular, y está constituida por el conjunto de medidas e instrumentos que 
aplica el Estado con objeto de regular y controlar el sistema monetario y crediticio del país_ 

POLIZA DE SEGUROS: Es el contrato de una compaiüa de seguros y una empresa o 
persona en Ja cual se estipula el convenio y características de Ja cobertura 

PRIMA DE SEGURO: Es el pago periódico que Ja empresa debe realizar a Ja aseguradora 
por una cobertura. 

PRODUCTOS DERIVADOS: Se denomina productos derivados a una familia o conjunto 
de instrumentos financieros, cuya principal característica es que estiln .... -inculados a un valor 
subyacente o de ref"erencia. Surgieron como instrumemos de cobertura ante fluctuaciones 
de precio, ejemplos: Jos swaps, los warrants y Jos futuros 
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PRODUCTO INTERNO BRUTO (Pm): Es la suma monetaria de los bienes y servicios de 
demanda final producidos internamente en un país. dentro de este concepto no se 
consideran las relaciones con el exterior. 

PUJAS: Recibe el nombre de 'puja' el importe mínimo en que puede variar el precio de un 
titulo y por Jo tanto, es la medida de la diferencia mínima, hacia arriba o hacia abajo, que 
puede tener una postura respecto a la cotización anterior. La tabla de pujas se indica en Jos 
monitores de la BMV. 

REGISTRO NACIONAL DE VALORES E INTERMEDIARIOS: Este registro dependerá 
de la CNBV, en el cual se encuentran asentados los valores que se encuentran cotizando en 
la Bolsa de Valores. así como las instituciones que operan con estos valores en el mercado. 

REPORTO: Son operaciones en la que participan el demandante de algún título-valor y la 
casa de bolsa. La transacción consiste en que el demandante compra a la casa de bolsa 
algún título-valor (por lo general CETES) a un plazo menor al de su vencimiento nonnal, 
en el cual Ja casa de bolsa se compromete a comprar al cliente. al término del contrato, los 
valores al precio original del título, dándole además un rendimiento llamado 'premio' por el 
corto periodo que el cliente tuvo el título-valor. 

RENT ABILIDAO: Dicese de Jo que es rentable. es decir, lo que genera una ganancia ó 
beneficio. 

RENTA FIJA: Rubro que agrupa a todos los instrumentos a que tienen un l'"Cndimicnto y 
condiciones de pago pl'"econocidas. 

RENTA VARIABLE: Rubro que agrupa los instrumentos cuyo rendimiento no se conoce 
y puede inclusive no existir o ser perdido. 

RIESGO: Contingencia de un dano, pcligl'"O. 

SUBROGAR: Subsistir una persona o cosa en lugar de otra. 

TESOBONOS: Bonos de la Tesorería de Ja Federación. Títulos de crédito emitidos por el 
Gobierno Fcdel'"aJ denominados en dólares estadounidenses al tipo de cambio vigente. 

TIPO DE CAJ\.1BJO: Es el precio de la moneda extranjera expresada en moneda nacional. 

TITULO DE CREDITO: Son los documentos necesarios para ejercitar el derecho literal 
que en ellos se consigna. 

VALORES: Acciones. obligaciones y demás títulos de crédito que se emiten en serie o en 
masa. 
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DIRECTORIO 
FINANCIERO 

Sec:::retaria de Hacienda y Crécfilo Público (SHCP). 
Palacio Nacional sin. Centro, C.P. 06060. 
Tel. 518-20-60. 

Bm>eo de México. 
Avenida 5 de mayo #1, Ccnlro, C.P. 06060 
Tel. 510-28-28, 510-39-10. 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 
lnsursentes Sur 1971-Ton-e None. Col.Guadalupe lnn. C.P. OJ020. 
Tel. 616-13-42. 

Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. 
Insurgentes Sur 1971-Torre Sur, Col.Guadalupe lnn. C.P. 01020. 
Tel. 661-18-02, 661-36-76. 

Bolsa Mexicana de Valores. 
Paseo de la Reforma #255. Col. Cuauhtémoc. C.P. 06500. 
Tel. 726-66-00, 726-67-98. 

Nacional Financiera (NAFIN). 
Insurgentes Sur 1971, Col. Guadalupe Jnn. C.P. 0!020. 
Tel. 325-60-00, 661-40-1 J. 

Banco Nacional de Comercio Exterior (BANCOMEXT). 
Camino de Santa Teresa #1679, Col. Jardines de PedrcgaJ. C.P. 01900. 
Tel. 327-60-00. 

Banco Nacional de Comercio lnrerior (BNCI). 
Paseo de la Reforma #262, Col. Juárez, C.P. 06600. 
Tel. 208-21-99, 525-82-82. 

Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos (BANOBRAS). 
Tccoyotitla #100, Col. Florida, C.P. 01030. Tel. 723-60-00. 

Asociación de Banqueros de México. 
16 de septiembre #27, Col. Cen1ro, C.P. 06000. Tel. 512-22-71, 512-23-85. 

Patronaro del Ahorro Nacional. 
Paseo de Ja Refonna #77. Col. Revolución. C.P. 06030. 
Tel. 566-22-55. 
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